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SEÑOR
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PALMIRA 
j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.            S.           D.

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FRANCIA ELENA CALVO ROJAS
DEMANDADO: BETTY VILLA MONTAÑO
RADICACIÓN: 76-520-41-89-002-2016-00437-00

ISABELLA BERON GARCÍA, mayor e identificada con cédula de ciudadanía No. 1.192.802.967 de Palmira,
abogada titulada y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 397.511 del Consejo Superior de la Judicatura, con
dirección de notificación: la carrera 44 No. 39-32 de Palmira, correo electrónico: isabellaberongarcia@gmail.com, el
cual se encuentra inscrito en el Registro Nacional de abogados conforme lo dispone la ley 2213 de 2022, actuando
en el presente proceso en nombre y representación de acuerdo a poder conferido por la demandada la señora
BETTY VILLA MONTAÑO, mayor de edad, domiciliada y residente de la ciudad de Palmira (V), identificada con la
cédula de ciudadanía No. 31.152.422  de Palmira (V) tal como consta en el poder a mi conferido, dentro del término
de ley, interpongo INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL AUTO
MANDAMIENTO DE PAGO efectuado a mi representada, conforme al numeral 8 del artículo 133 del C.G.P.
 - Se adjunta al presente poder especial amplio y suficiente para actuar.

mailto:isabellaberongarcia@gmail.com
mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEÑOR

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PALMIRA

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA

DEMANDANTE: FRANCIA ELENA CALVO ROJAS

DEMANDADO: BETTY VILLA MONTAÑO

RADICACIÓN: 76-520-41-89-002-2016-00437-00

ISABELLA BERON GARCÍA, mayor e identificada con cédula de ciudadanía No. 1.192.802.967 de

Palmira, abogada titulada y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 397.511 del Consejo Superior de la

Judicatura, con dirección de notificación: la carrera 44 No. 39-32 de Palmira, correo electrónico:

isabellaberongarcia@gmail.com, el cual se encuentra inscrito en el Registro Nacional de abogados

conforme lo dispone la ley 2213 de 2022, actuando en el presente proceso en nombre y

representación de acuerdo a poder conferido por la demandada la señora BETTY VILLA MONTAÑO,

mayor de edad, domiciliada y residente de la ciudad de Palmira (V), identificada con la cédula de

ciudadanía No. 31.152.422 de Palmira (V) tal como consta en el poder a mi conferido, dentro del

término de ley, interpongo INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DE LA

DEMANDA Y DEL AUTO MANDAMIENTO DE PAGO efectuado a mi representada, conforme al

numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., de la siguiente manera:

SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD PRETENDIDA

La nulidad del proceso, sobre todo lo actuado, a partir del auto de mandamiento de pago, inclusive, se

derivan del artículo 133 de CGP, el cual a letra estipula:

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos:

1. Cuando el juez actúa en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia.

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente

concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de

suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida.

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su

apoderado judicial carece íntegramente de poder.

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite

la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.



6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer

su traslado.

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la

sustentación del recurso de apelación.

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser

citado.

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia

distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código.

Así las cosas, la presente solicitud de nulidad, se deberá tener presentada en términos.

HECHOS

PRIMERO: La señora FRANCIA ELENA CALVO ROJAS por medio de su apoderada judicial, interpuso

demanda ejecutiva de menor cuantía con medidas previas en contra de mi representada la señora

BETTY VILLA MONTAÑO, con el fin de lograr el pago de la obligación suscrita por mi poderdante por

la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/L ($12.000.000).

SEGUNDO: En la citada demanda, en el acápite de notificaciones, la parte demandante aportó como

dirección para notificaciones judiciales de la parte demandada las siguientes:

TERCERO: El Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Palmira (V.),

mediante auto interlocutorio No. 837 de fecha 9 de diciembre del 2019, libró mandamiento de pago en

contra de la señora BETTY VILLA MONTAÑO y ordenó a la parte demandante NOTIFICAR la

demandada, conforme lo disponen los artículos 291 y 292 en concordancia con el Artículo 94 del

código general del proceso.

CUARTO: El Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Palmira (V.) emitió

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL conforme lo dispone el artículo 291

del código general del proceso, dirigida a mi poderdante, la cual fue enviada por la apoderada de la

parte demandante, a través de la empresa de correo certificado: M.C. MENSAJERIA CONFIDENCIAL



S.A. a la carrera 28 No. 32 - 48 de la ciudad de Palmira (V), dicha citación fue recibida por la señora

MARIA FERNANDA BARCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.113.834.486, teléfono:

2710100, tal como consta en la guía No.13000003810000001 de fecha 30 de mayo del 2017.

QUINTO: El día 23 de agosto la apoderada de la parte demandante, aportó al despacho judicial el

certificado de la notificación por aviso conforme al artículo 292 del código general del proceso, la cual

se realizó en fecha 10 de agosto de 2017, por medio de la empresa de mensajería certificada M.C

MENSAJERIA CONFIDENCIAL S.A, a la carrera 28 No. 32 - 48 de la ciudad de Palmira (V), a través

del mensajero Jiber Palomino, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.408.421, dicha citación

fue devuelta por la señora MARIA FERNANDA BARCO, identificada con la cédula de ciudadanía No.

1.113.834.486, teléfono: 2710100, tal y como consta en la guía No. 130000138000000004 de fecha 18

de agosto del 2017.

SEXTO: Por medio de auto interlocutorio No. 542 de fecha 31 de agosto del 2017, el Juzgado

Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Palmira, consideró que la diligencia de

notificación realizada por la parte demandante no cumplía con los requerimientos establecidos en el

artículo 292 del código general del proceso, por lo que ordenó agotar la notificación de la demanda.

SÉPTIMO: El día 6 de diciembre del 2017 la apoderada de la parte demandante aportó al despacho el

certificado de envío de la notificación por aviso enviada a mi representada, a la misma dirección que la

anterior, es decir, carrera 28 No. 32 - 48 de la ciudad de Palmira (V.), el cual fue emitido por la

empresa de mensajería PRONTO ENVIOS identificada con el NIT No. 900.310.856 -2 tal y como

consta en la guía No.13778270001 de fecha 28 de noviembre del 2017, en el cual certifica que dicho

envío fue devuelto.

OCTAVO: Mediante auto interlocutorio No.008 de fecha 22 de enero del 2018, el Juzgado Segundo de

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Palmira (V) señaló lo siguiente:



NOVENO: En el certificado de tradición al que hace referencia el juzgado Segundo de Pequeñas

Causas y Competencias Múltiples de Palmira (V), aparece un bien inmueble de matrícula No.

378-53004 ubicado en la dirección carrera 25 No. 40 - 43 y 40 - 45.

DÉCIMO: En virtud de lo ordenado por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias

Múltiples de Palmira (V) mediante auto interlocutorio No. 008 de fecha 22 de enero del 2018, la parte

demandante procede nuevamente a enviar citación para notificación personal conforme al artículo 291

del código general del proceso, pero esta vez, dirigida a la dirección calle 35 No. 26 - 22 de Palmira

(V), tal y como consta en el certificado emitido por la empresa de mensajería certificada: PRONTO

ENVÍOS identificada con el NIT No. 900.310.856 -2 , en la guía No. 30630630001 de fecha de entrega

8 de noviembre de 2018, la cual fue entregada al señor Alexander Arévalo identificado con la cédula

de ciudadanía No. 29.670.721.

DÉCIMO PRIMERO: Mediante auto interlocutorio No.2266 de fecha 06 de diciembre del 2018, el

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Palmira (V.), señaló que la

nueva dirección para notificar a la señora BETTY VILLA MONTAÑO es calle 35 No. 26 - 22 de Palmira

(V.) sin percatarse que la dirección que corresponde al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria

No. 378-53004 es la Carrera 25 No. 40-43 y 40-45.

DÉCIMO SEGUNDO: El día 12 de diciembre del 2018, la apoderada de la parte demandante aportó al

despacho el certificado de envío de la notificación por aviso dirigida a mi representada, la cual fue

enviada a la calle 35 No. 26 - 22 Palmira (V.), mediante la empresa de mensajería certificada

PRONTO ENVIOS identificada con el NIT No. 900.310.856 -2, como consta en la guía No.

211397700010 y que la misma fue recibida por Alexander Arévalo identificado con la cédula de



ciudadanía No. 29.670.721, nuevamente, sin tener en cuenta que la dirección del inmueble identificado

con matrícula inmobiliaria No. 378-53004 es la carrera 25 No. 40-43 y 40-45.

DÉCIMO TERCERO: A través de auto interlocutorio No.470 del 26 de febrero del 2019 el Juzgado

Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Palmira (V), ordenó seguir adelante con

la ejecución del presente proceso teniendo cómo válida la dirección de notificación Calle 35 No. 26-22

Palmira (V.) de la que no se tiene relación alguna con la demandada BETTY VILLA MONTAÑO.

DÉCIMO CUARTO: El día 19 de julio los señores: DANIELA SALCEDO CARVAJAL, LINA MARCELA

ARCINIEGAS PATIÑO, FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ CRUZ y BETTY VILLA MONTAÑO, rindieron

declaraciones extrajuicio en las que manifestaron que la señora BETTY VILLA MONTAÑO reside en la

Calle 34 No. 29-09 Barrio Santa Rita de Palmira (V.) desde hace 13 años.

DÉCIMO QUINTO: El día 15 de agosto de 2023 el secretario de Gobierno del Municipio de Palmira

(V.), expidió certificado de vecindad donde consta que la dirección de residencia de mi representada es

la calle 34 No. 29 - 09 Barrio Santa Rita Palmira (V).

DÉCIMO SEXTO: Mi representada la señora BETTY VILLA MONTAÑO reside desde hace 13 años en

la calle 34 No. 29 - 09 Barrio Santa Rita de Palmira (V), tal y como consta en el contrato de

arrendamiento suscrito entre DORALBA RAMOS ZAPATA, en calidad de arrendador y mi

representada, en calidad de arrendataria, suscrito el 18 de febrero de 2010.

DÉCIMO SÉPTIMO: Por otro lado, la parte demandante en el acápite de notificaciones de la demanda

también aportó el correo electrónico de mi representada, por lo que la tenía conocimiento de otras

direcciones para lograr la notificación del auto de mandamiento de pago, por tanto, la apoderada de la

demandante debió intentar la notificación al correo electrónico: bettyvilla57@gmail.com, de acuerdo

con lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P.

DÉCIMO OCTAVO: La parte demandante envió la correspondencia de notificación conforme el artículo

291 y 292 del C.G.P a la dirección: calle 35 No. 26 - 22, lugar con el cual mi poderdante no tiene

relación alguna, puesto que no reside ni labora allí, como tampoco ha sido su domicilio, en síntesis, es

una dirección desconocida para mi representada, así como tampoco corresponde a la dirección del

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-53004, sugerida por el mismo despacho

judicial para llevar a cabo la notificación conforme al auto señalado en el hecho octavo del presente

escrito, ya que como a continuación se expone la dirección que le corresponde a dicha matrícula

inmobiliaria es: carrera 25 # 40-43 y 40-45 de la ciudad de Palmira (V.):



DÉCIMO NOVENO: El demandante OMITIÓ cumplir con su carga procesal de citar para notificación

personal del mandamiento de pago a mi representada en su domicilio en la calle 34 # 29 - 09, barrio

Santa Rita, Palmira (V), o haberla notificado a su correo electrónico conocido por la apoderada de la

demandante, según consignó en el acápite respectivo de la demanda, en consecuencia tanto la

citación para notificación personal y la notificación por aviso conforme lo dispone el artículo 291 y 292

del código general del proceso, no cumplen con su objetivo principal, el cual es enterar al demandado

del proceso en su contra para que ejerza su derecho a la defensa, puesto que mi representada no tuvo

forma de enterarse del proceso adelantado en su contra.

OMISIONES A LA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA

La apoderada de la parte demandante envió la notificación conforme al artículo 291 y 292 de C.G.P. a

la calle 35 No. 26 - 22, dirección que en ningún momento corresponde ni al lugar de domicilio o trabajo

de la demandada, ni a una que se haya evidenciado, corresponda a la demandada, como tampoco es

la misma del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 378-53004 a pesar de que el mismo

recinto judicial señaló el lugar en el que debería llevarse a cabo dicha notificación.

En consecuencia, la apoderada de la parte demandante pasó por alto aplicar lo establecido en los

artículos 82, 290 y 293 del Código General del Proceso, los cuales establecen:

Artículo 82 código general del proceso “Salvo disposición en contrario, la demanda con que se

promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos:

(…)



10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus

representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales.

11. Los demás que exija la ley.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su representante

legal, o el lugar donde estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia. (…)”

Artículo 290 código general del proceso. “Deberán hacerse personalmente las siguientes

notificaciones: 1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la

demanda y la del mandamiento ejecutivo. 2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter

de tales, la del auto que ordene citarlos. 3. Las que ordene la ley para casos especiales.”

Artículo 293 código general del proceso. “Cuando el demandante o el interesado en una

notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba

ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código.”

De igual manera, la empresa de mensajería certificada: PRONTO ENVÍOS por medio de la cual realiza

el envío de las citaciones la apoderada judicial de la parte demandante a la calle 35 No. 26 - 22 de

Palmira (V.), la cual emitió las constancias de notificación, no diligenció de manera adecuada los

documentos que se allegaron al proceso, toda vez que no se distingue claramente quién fue la

persona que recibió, es decir no identificaron nombre, cédula y teléfono, lo que permite realizar

citatorios en caso de que se requiera confrontar dicha notificación, asimismo al momento de revisar el

certificado de entrega de la notificación no es claro quién es el mensajero que efectuó la entrega de la

misma, para así poder controvertir dicha prueba.

Claramente se demuestra que la misma apoderada en el libelo introductorio de la demanda manifiesta

conocer cómo dirección de notificación de la demandada BETTY VILLA MONTAÑO, la siguiente

dirección de correo electrónico:

Por lo que, debió intentar la notificación en dicho correo electrónico de acuerdo con el procedimiento

establecido en la ley.

Recordemos que la notificación personal constituye el acto jurídico más importante dentro de un

proceso ya que permite poner en conocimiento de los sujetos procesales el contenido de las

providencias que se produzcan dentro del proceso, y tiene como finalidad garantizar los derechos de

defensa y de contradicción como nociones integrantes del concepto de debido proceso.

Con fundamento en lo anterior y previo el trámite incidental solicitó las siguientes:



DECLARACIONES Y CONDENAS

PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado dentro del proceso de la referencia, por indebida

notificación, a partir del auto del mandamiento de pago, inclusive, teniendo en cuenta las

irregularidades que para tal efecto se suscitaron dentro del proceso.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, tener por notificada por conducta concluyente a la

parte demandada a partir del momento en que se presenta el presente incidente de nulidad.

TERCERO: Condenar a la parte demandante en costas del proceso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 expresó:

“Notificación judicial- Elemento básico del debido proceso La notificación judicial constituye un

elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, sus

destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en

el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa.”

La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación

procesal más importantes y de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que es un medio idóneo para

lograr que el interesado actúe procesalmente en el juicio mediante los actos que la ley pone a su

disposición y ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica,
pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales.

La Corte Constitucional, mediante sentencia No. C-627 de 1996 concluyó que:

“El legislador otorga un tratamiento de favor a la notificación personal, por ser la que otorga la mayor

garantía de que el demandado conozca en forma cierta la existencia del proceso y ejerza su derecho

de defensa, pero no la acoge como única, con exclusión de modalidades de carácter subsidiario, ya

que, si lo hiciera, entrabaría la administración de justicia y desfavorecería el logro de la convivencia

pacífica consagrada en el preámbulo de la Constitución.”

En efecto, si la notificación personal es la primera opción que debe intentarse en los procesos, salvo

cuando no se conozca el lugar de residencia o de trabajo de la persona que debe recibirla, con el fin

de que el demandado tenga un conocimiento cierto del proceso a fin de garantizar plenamente su

derecho de defensa, es claro que las diligencias para poner en su conocimiento la existencia del

proceso deben realizarse de conformidad con la ley.

Realizadas en debida forma las diligencias para intentar la notificación personal de la admisión de la

demanda o del mandamiento de pago, debe considerarse, que la demandada tiene conocimiento del



proceso, y por lo tanto, puede decidir libremente si comparece al despacho judicial a notificarse

personalmente o se notifica posteriormente, en el lugar donde reside o trabaja y sin necesidad de

desplazarse, por medio del aviso como mecanismo supletorio.

Ahora bien; de la correcta realización de las diligencias tendientes a notificar a la demandada el

mandamiento de pago o el auto admisorio de la demanda, depende que se le garantice su derecho de

defensa. Al respecto, ha considerado la Corte, que el debido proceso, es el conjunto de garantías que

protegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, que le aseguran a lo largo del mismo una recta y

cumplida administración de justicia, la seguridad jurídica y la fundamentación de las resoluciones

judiciales conforme a derecho, concluyendo que, es debido aquel proceso que satisface todos los

requerimientos, condiciones y exigencias necesarios para garantizar la efectividad del derecho

material.

El acceso a la administración de justicia, es un derecho de configuración legal, donde su regulación y

ejecución material queda a los presupuestos dados por el legislador; en consecuencia, tanto los

mecanismos de acceso, oportunidades, procedimientos, las formas y todas las actividades que

constituyan atributos inescindibles del proceso, son instrumentos definidos por el legislador, como

garantías procesales del derecho a que se administre justicia, lo que es necesario para asegurar la

viabilidad de un orden justo

La Honorable Corte Constitucional, en Sentencia C-783 de 2013 indicó:

“La notificación judicial es un acto procesal mediante el cual se hacen saber o se ponen en

conocimiento de las partes o de terceros las decisiones adoptadas por los funcionarios respectivos, con

las formalidades señaladas en las normas legales. En virtud de esta función, dicho acto es un

instrumento primordial de materialización del principio de publicidad de la función jurisdiccional

consagrado en el Art. 228 superior. Por efecto de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de

cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que estén en desacuerdo

con ellas y ejercer su derecho de defensa. Por esta razón, el mismo constituye un elemento básico del

debido proceso previsto en el Art. 29 de la Constitución.”

“Asuntos como la ausencia de ciertas notificaciones o las innumerables y graves

irregularidades en que se pueda incurrir al momento de efectuarlas, no pueden quedar sin

posibilidad alguna de alegación por la persona afecta, pues un impedimento de tal naturaleza

violaría su derecho fundamental al debido proceso”(Sentencia C-670 de 2004).(subrayado propio)

Considerando precisamente esta posible vulneración al debido proceso, la ley prevé la medida

procesal de anulación de las actuaciones surtidas con posterioridad al vicio y que resulten afectadas

por éste, señalando expresamente las causales correspondientes en los diversos códigos de

procedimiento, “en tanto que lo considera un defecto sustancial grave y desproporcionado que merece

protección del derecho a la defensa del demandado (Sentencia T-486 de 2006)”

En la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señaló que “en todo procedimiento se debe

proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía se encuentra en el derecho que tiene toda persona de

conocer la iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de publicidad” (Subrayado propio)



De la misma manera la honorable Corte Constitucional indicó que “la notificación judicial es un acto que

garantiza el conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, todas las providencias que se dictan en el

mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de contradicción. Adicionalmente, enfatizó en que la

indebida notificación es considerada por los diferentes códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento

jurídico como un defecto sustancial grave y desproporcionado que lleva a LA NULIDAD DE LAS

ACTUACIONES PROCESALES SURTIDAS POSTERIORES AL VICIO PREVIAMENTE REFERIDA. Con

fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento esencial de las

actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en conocimiento a una persona que sus

derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo

anterior, cobra mayor relevancia CUANDO SE TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA PROVIDENCIA

JUDICIAL, POR EJEMPLO EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA O EL MANDAMIENTO DE PAGO”

De conformidad con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la que se determinó que:

“[E]principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del derecho

fundamental al debido proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho a ser informadas

de la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen sus derechos y

obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el

derecho de defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, tales como la

posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en su contra, la de aportar pruebas en su

defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo

hecho”. (Subrayado propio).

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, indicó que la notificación judicial es un

acto que garantiza el conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, todas las providencias

que se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de contradicción.

EN CUANTO A LA NULIDAD DEL PROCESO

“Artículo 132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán
alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y

casación”

“Artículo 133. Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los

siguientes casos: 1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de

jurisdicción o de competencia. 2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del

superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva

instancia. 3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de

interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida.

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como

su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 5. Cuando se omiten las oportunidades

para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que

de acuerdo con la ley sea obligatoria. 6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de

conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su traslado. 7. Cuando la sentencia se



profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la sustentación del

recurso de apelación. 8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA

NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS

DETERMINADAS, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas,

que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio

Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia

distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá
practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código.
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se

impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece.”

“Artículo 134. Oportunidad y trámite: LAS NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN

CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON

POSTERIDAD A ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA. La nulidad por indebida representación o

falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la

cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción
en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la

parte en las anteriores oportunidades.

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden

de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los

acreedores o por cualquier otra causa legal. El juez resolverá la solicitud de nulidad previo

traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren necesarias. La nulidad por indebida

representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya invocado.

Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se

integrará el contradictorio.”

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y DE DERECHO QUE MOTIVAN LA SOLICITUD DE NULIDAD

Con fundamento en el acápite de los hechos y los fundamentos de derecho que se han expresado con

anterioridad, es procedente el decreto de la nulidad deprecada de acuerdo con los puntos que a

continuación se sintetizan:

1. La demandada, señora BETTY VILLA MONTAÑO jamás se enteró del proceso iniciado en su

contra, toda vez que la apoderada de la parte demandante incumplió con la carga procesal

que le corresponde, puesto que inició como tal la notificación en la carrera 28 No. 32 - 48 de la

ciudad de Palmira (V), dicha notificación fue devuelta, y luego de que el Juzgado Segundo de

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Palmira (V) mediante auto interlocutorio No.

008 del 22 de enero del 2023, le ordenara a la apoderada de la parte demandante que debía

agotar la comunicación a la dirección que figura en el certificado de tradición del bien inmueble

con matrícula inmobiliaria No. 378-53004, esto es, en la carrera 25 # 40-43 y 40-45 de la



ciudad de Palmira (V.), la apoderada de la parte demandante cambió la dirección sin razón

alguna y envió las notificaciones a la calle 35 No. 26 - 22 de Palmira (V.), sin que este indicada

dentro del proceso.

2. La apoderada de la parte demandante se inventó una dirección de notificación para llenar un

requisito que hoy en día carece de toda legalidad pues la demanda no tiene relación alguna

con la dirección de notificación que se usó para intentar la notificación de mi poderdante.

3. Mi representada, reside en la Calle 34 No. 29 - 09 Barrio Santa Rita de Palmira (V), desde

hace 13 años, como se evidencia en las declaraciones extrajudiciales rendidas por los

señores:DANIELA SALCEDO CARVAJAL, LINA MARCELA ARCINIEGAS PATIÑO,

FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ CRUZ y de mi poderdante BETTY VILLA MONTAÑO las cuales

aportó como anexos al presente escrito de nulidad, así como en el certificado de vecindad

expedido por el secretario de gobierno del municipio de Palmira (V.)

4. La empresa de mensajería PRONTO ENVÍOS por medio de la cual realiza el envío de las

citaciones la apoderada de la parte demandante a la calle 35 No. 26 - 22 de Palmira (V.) y que

certificó la notificación a mi representada conforme al artículo 291 y 292 del código general del

proceso, no diligenció de manera adecuada los documentos que se allegaron al proceso, toda

vez que no muestra claramente quién fue la persona que recibió, es decir, no diligenciaron

nombre, cédula y teléfono para poder así realizar citatorios en caso que se requiera

confrontarla para poder controvertir esa prueba, asimismo la empresa de mensajería PRONTO

ENVÍOS al momento de diligenciar la certificación no aclara quién es el mensajero que realizó

la entrega de la notificación para así controvertir dicha prueba.



(folio 40 - Citación para notificación personal conforme el art. 291 del C.G.P a la calle 35 No.

26 - 22 de Palmira (V).

(Folio 45 - citación para notificación por aviso conforme el art. 292 del C.G.P a la calle 35 No.

26 - 22 de Palmira (V)

5. No obstante, la apoderada de la parte demandante tenía conocimiento de otro medio de

notificación personal, ya que sabía del correo electrónico de la señora BETTY VILLA

MONTAÑO y nunca procedió a hacer la notificación por este medio, yendo en contravía de lo

establecido en el artículo 291 y 292 del C.G.P., los cuales señalan:

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación

podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá

que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión

del mensaje de datos.”(ART. 291 C.G.P)

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la

providencia que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de

correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador

recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y

adjuntará una impresión del mensaje de datos.” (ART. 292 C.G.P)



6. En conclusión tenemos que: i) en ninguna diligencia de notificación realizada por la parte

demandante, se logró ubicar personalmente a la señora BETTY VILLA MONTAÑO, toda vez

que la demandada reside desde hace 13 años en la calle 34 No. 29 - 09, Barrio Santa Rita,

Palmira (V.) como consta en el contrato de arrendamiento suscrito entre la señora DORALBA

RAMOS ZAPATA, en calidad de arrendadora y mi representada, en calidad de arrendataria, el

cual se suscribió en fecha 18 de febrero de 2010 (ii) la parte demandante tenía pleno

conocimiento de la dirección de correo electrónico: bettyvilla57@gmail.com y nunca procedió a

hacer la notificación por este medio, yendo en contravía de lo establecido en el artículo 291 y

292 del C.G.P iii) La apoderada de la parte demandante envió nuevamente la notificación

personal y la notificación por aviso a una dirección desconocida, ya que la calle 35 No. 26 - 22

de Palmira (V.), no está indicada dentro del proceso.

7. Constituye un desconocimiento al debido proceso la supuesta notificación efectuada por la

apoderada de la demandante a mi representada debido a que se vulneraron los derechos

fundamentales al debido proceso, a la defensa, contradicción y a un juicio justo.

PRUEBAS

TESTIMONIALES:

1. Pido se cite y haga comparecer al representante legal de la empresa PRONTO ENVIOS, quién

dirá todo lo que sabe y le consta respecto del envío de la citación para notificación

personal con destino a la señora BETTY VILLA MONTAÑO, en la calle 35 No. 26 - 22 de

Palmira (V.), así como de la persona que se desplazó hasta la dirección que fue allegada por

la apoderada de la demandante en este proceso, además de todo lo que sepa y le conste

respecto de la certificación emitida por PRONTO ENVIOS quién podrá ser citado en la

dirección Carrera 29 No. 31 -57 de Palmira (V.) Teléfono: 2736177.

2. Pido se cite y haga comparecer al representante legal de la empresa PRONTO ENVIOS, quién

dirá todo lo que sabe y le consta respecto del envío de la citación para notificación por

aviso con destino a la señora BETTY VILLA MONTAÑO, en la calle 35 No. 26 - 22 de Palmira

(V.), así como de la persona que se desplazó hasta la dirección que fue allegada por la

apoderada de la demandante en este proceso, además de todo lo que sepa y le conste

respecto de la certificación emitida por PRONTO ENVIOS quién podrá ser citado en la

dirección Carrera 29 No. 31 -57 de Palmira (V.) Teléfono: 2736177.

3. Pido se cite y haga comparecer al señor ALEXANDER AREVALO, identificado con la cédula

de ciudadanía No. 29.670.721, quien dirá todo lo que sabe y le consta respecto de que la

señora BETTY VILLA MONTAÑO, reside, trabaja, la conoce o le hizo entrega tanto del citatorio

como del aviso conforme el artículo 291 y 291 de C.G.P en la calle 35 No. 26 - 22 de Palmira

(V.)



DOCUMENTALES:

1. Certificado expedido por el secretario de gobierno del municipio de Palmira (V) el día 15 de

agosto del 2023, donde consta que la demandada, señora BETTY VILLA MONTAÑO reside en

la calle 34 No. 29 - 09, barrio Santa Rita, Palmira (V).

2. Contrato de arrendamiento suscrito entre la señora DORALBA RAMOS ZAPATA, en calidad de

arrendador y mi representada, en calidad de arrendataria, de fecha 18 de febrero de 2010,

donde consta que mi representada reside en la calle 34 No. 29 - 09, barrio Santa Rita, Palmira

(V) desde hace 13 años.

3. Declaración juramentada de fecha 19 de Julio del 2023 ante la Notaría Tercera del Circuito de

Palmira (V) en el cual la señora DANIELA SALCEDO CARVAJAL, mayor de edad, vecina y

reside en Palmira (V) identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.672.063, manifestó bajo

gravedad de juramento que la señora BETTY VILLA MONTAÑO vive en la calle 34 No. 29 - 09,

barrio Santa Rita, Palmira (V) desde hace 13 años.

4. Declaración juramentada de fecha 19 de Julio del 2023 ante la Notaría Tercera del Circuito de

Palmira (V) en el cual la demandada, la señora BETTY VILLA MONTAÑO, mayor de edad,

vecina y reside en Palmira (V) identificada con cédula de ciudadanía No. 31.152.422,

manifestó bajo gravedad de juramento que reside en la calle 34 No. 29 - 09, barrio Santa Rita,

Palmira (V) desde hace 13 años.

5. Declaración juramentada de fecha 19 de julio del 2023 ante la Notaría Tercera del Circuito de

Palmira (V) en el cual el señor FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ CRUZ, mayor de edad, vecino y

reside en Palmira (V) identificado con cédula de ciudadanía No. 94.330.786, manifiestó bajo

gravedad de juramento que la señora BETTY VILLA MONTAÑO vive en la calle 34 No. 29 - 09,

barrio Santa Rita, Palmira (V) desde hace 13 años.

6. Declaración juramentada de fecha 19 de julio del 2023 ante la Notaría Tercera del Circuito de

Palmira (V) en el cual la señora LINA MARCELA ARCINIEGAS PATIÑO, mayor de edad,

vecina y reside en Palmira (V) identificada con cedula de ciudadanía No. 1.113.648.672

manifestó bajo gravedad de juramento que la señora BETTY VILLA MONTAÑO vive en la calle

34 No. 29 - 09, barrio Santa Rita, Palmira (V) desde hace 13 años.

7. Todas las que obren al interior del expediente con radicado No.

76-520-41-89-002-2016-00437-00.

ANEXOS

Me permito anexar poder a mi favor y copia de este incidente para archivo del juzgado.

COMPETENCIA

Es usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del proceso principal.

NOTIFICACIONES

Mi poderdante en la calle 34 No. 29 - 09, barrio Santa Rita, Palmira (V), correo electrónico:

bettyvilla57@gmail.com, teléfono: 3104197694.



La parte actora en la dirección indicada en la demanda.

La suscrita en la carrera 44 No. 39-32 de Palmira, Valle del Cauca, teléfono: 3117249259, correo

electrónico: isabellaberongarcia@gmail.com, el cual se encuentra inscrito en el Registro Nacional de

Abogados conforme lo dispone la ley 2213 de 2022.

Del Señor Juez,

ISABELLA BERÓN GARCIA

C.C. 1.192.802.967

T.P. No. 397.511 del C. S. de la J.































28-ago-23

TRASLADO No. 22

RADICACION CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 2016-437 Ejecutivo

Francia Elena Calvo 

Rojas Berry Villa Montaño Nulidad 28/08/2023 31/08/2023

2 2019-290 Ejecutivo Coprocenva Myriam Alba Cubillo

Actualizacion 

Liquidacion Credito 28/08/2023 31/08/2023

3 2021-217 Ejecutivo

Rodrigo Posada Correa y 

Compañía

Carlos Eduardo Agudelo - 

Monica Trujillo

Liquidacion del 

Credito 28/08/2023 31/08/2023

4 2021-552 Ejecutivo

Alejandro Guarin 

Ramirez

Sandra Liliana Gomez Puerta - 

Pedro Pablo Garcia Hurtado

Liquidacion del 

Credito 28/08/2023 31/08/2023

5 2022-232 Ejecutivo Garantia Real Javier Mina Oscar Alirio Sanchez Morales Recurso Reposicion 28/08/2023 31/08/2023

6 2022-293 Incidente Desacato Alejandro Tello Carvajal Pgi Colombia Ltda Recurso Reposicion 28/08/2023 31/08/2023

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE PALMIRA EN ATENCIÒN A LO DISPUESTO EN ACUERDO PCSAJ20-

11556 del 22/05/2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA; EL DESPACHO PUBLICA LAS SIGUIENTES PROVIDENCIAS POR TRASLADO 

ELECTRONICO A TRAVES DE LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

Alexander Vargas Virgen

Secretario



22/8/23, 9:26 Correo: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADkxYTc0ODIxLTY3YTktNGFhMi1hY2RjLTEwZjU5MzUzOWQ1NQAuAAAAAABrMbFezEpPT7SrX0iLSIEvAQCq… 1/1

COPROCENVA VS MYRIAM ALBA CUBILLO RAD: 2019-290

margie fernandezz <margiefernandezrobles@gmail.com>
Mar 15/08/2023 15:47

Para:Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (111 KB)
Liquidación.pdf;

Buen dia, 

Adjunto memorial a obrar dentro del proceso de la referencia. 

Confirmar recibido. 
Muchas gracias



Señor 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PALMIRA (VALLE) 
E. S. D. 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS DE COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRA Y 

CRÉDITO VS. MYRIAM ALBA CUBILLO, RAD: 2019-290 

 

MARGIE FERNANDEZ ROBLES, abogada en ejercicio, con T.P. 140.436 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del referenciado, 

respetuosamente me dirijo al señor Juez, para presentar, liquidación del crédito, lo cual hago de la 

siguiente manera: 

 

CAPITAL  
VALOR 14.959.133,00  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   1-abr-21 

DIAS 29  

TASA EFECTIVA 25,97  

FECHA DE CORTE   15-ago-23 

DIAS -15  
TASA EFECTIVA 45,27  
TIEMPO DE MORA 854  

TASA PACTADA 10,00  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL                               1,94   

INTERESES 

 $                         

280.533,61   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 10.355.510  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  



TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 14.959.133  
SALDO INTERESES $ 10.355.510  

DEUDA TOTAL $ 25.314.643  

 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

MARGIE FERNANDEZ 
C.C:29.687.882 
T.P: 140436 del C.S.J 



28-ago-23

TRASLADO No. 22

RADICACION CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 2016-437 Ejecutivo

Francia Elena Calvo 

Rojas Berry Villa Montaño Nulidad 28/08/2023 31/08/2023

2 2019-290 Ejecutivo Coprocenva Myriam Alba Cubillo

Actualizacion 

Liquidacion Credito 28/08/2023 31/08/2023

3 2021-217 Ejecutivo

Rodrigo Posada Correa y 

Compañía

Carlos Eduardo Agudelo - 

Monica Trujillo

Liquidacion del 

Credito 28/08/2023 31/08/2023

4 2021-552 Ejecutivo

Alejandro Guarin 

Ramirez

Sandra Liliana Gomez Puerta - 

Pedro Pablo Garcia Hurtado

Liquidacion del 

Credito 28/08/2023 31/08/2023

5 2022-232 Ejecutivo Garantia Real Javier Mina Oscar Alirio Sanchez Morales Recurso Reposicion 28/08/2023 31/08/2023

6 2022-293 Incidente Desacato Alejandro Tello Carvajal Pgi Colombia Ltda Recurso Reposicion 28/08/2023 31/08/2023

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE PALMIRA EN ATENCIÒN A LO DISPUESTO EN ACUERDO PCSAJ20-

11556 del 22/05/2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA; EL DESPACHO PUBLICA LAS SIGUIENTES PROVIDENCIAS POR TRASLADO 

ELECTRONICO A TRAVES DE LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

Alexander Vargas Virgen

Secretario



17/8/23, 15:48 Correo: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADkxYTc0ODIxLTY3YTktNGFhMi1hY2RjLTEwZjU5MzUzOWQ1NQAQAMXw1ddTyrVOp1N9sM7jq%2F4… 1/1

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO - PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - DTE RODRIGO
POSADA CORREA - DDO MONICA TRUJILLO Y CARLOS EDAURDO - RDO 2021-00217-00

OSCAR IVAN MONTOYA ESCARRIA <oscar_ivan_montoya@hotmail.com>
Lun 14/08/2023 8:00

Para:Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
LIQUIDACIÓN DEL CREDITO - RODIRGO POSADA - MONICA TRUJILLO - RDO 2021-00217-00 - 11 DE AGOSTO DE 2023.pdf;

Buenos días
En mi calidad de apoderado judicial de la parte DEMANDANTE, Remito liquidación del Crédito del
proceso citado en el asunto de este correo. 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DTE RODRIGO POSADA CORREA
DDO MONICA TRUJILLO Y CARLOS EDAURDO
RDO 2021-00217-00

Atentamente,

OSCAR IVAN MONTOYA ESCARRIA
Abogado
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TRASLADO No. 22

RADICACION CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 2016-437 Ejecutivo

Francia Elena Calvo 

Rojas Berry Villa Montaño Nulidad 28/08/2023 31/08/2023

2 2019-290 Ejecutivo Coprocenva Myriam Alba Cubillo

Actualizacion 

Liquidacion Credito 28/08/2023 31/08/2023

3 2021-217 Ejecutivo

Rodrigo Posada Correa y 

Compañía

Carlos Eduardo Agudelo - 

Monica Trujillo

Liquidacion del 

Credito 28/08/2023 31/08/2023

4 2021-552 Ejecutivo

Alejandro Guarin 

Ramirez

Sandra Liliana Gomez Puerta - 

Pedro Pablo Garcia Hurtado

Liquidacion del 

Credito 28/08/2023 31/08/2023

5 2022-232 Ejecutivo Garantia Real Javier Mina Oscar Alirio Sanchez Morales Recurso Reposicion 28/08/2023 31/08/2023

6 2022-293 Incidente Desacato Alejandro Tello Carvajal Pgi Colombia Ltda Recurso Reposicion 28/08/2023 31/08/2023

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE PALMIRA EN ATENCIÒN A LO DISPUESTO EN ACUERDO PCSAJ20-

11556 del 22/05/2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA; EL DESPACHO PUBLICA LAS SIGUIENTES PROVIDENCIAS POR TRASLADO 

ELECTRONICO A TRAVES DE LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

Alexander Vargas Virgen

Secretario



24/8/23, 15:46 Correo: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook
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Liquidación del crédito y soporte de pago, radicado 76520418900220210055200

HECTOR FABIO GARCIA BEJARANO <hefagabe02@gmail.com>
Mar 22/08/2023 10:06

Para:Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (388 KB)
Liquidación de Crédito.pdf; DEPOSITO JUDICIAL.pdf;

Cordial saludo
 
Para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente; 
 

PAULA ANDREA GARCIA OSPINA
CC No. 29.658.863 de Palmira Valle 



Palmira – Valle, 22 de agosto de 2023 

 

SEÑOR  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PALMIRA  

E. S. D.  

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR CON OBLIGACION DE HACER  

DTE: ALEJANDRO GUARIN RAMIREZ  

DDO: SANDRA LILIANA GOMEZ PUERTA Y PEDRO PABLO GARCIA HURTADO  

RAD: 76-520-41-89-002-2021-00552-00 

 

PAULA ANDREA GARCIA OSPINA, mayor de edad, identificada con la CC No. 

29.658.86, con email de notificación hefagabe02@gmail.com (cero dos) en calidad 

de hija legitima y heredera del señor PEDRO PABLO GARCIA HURTADO 

(Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la CC No. 16.245.139 de Palmira-Valle, 

por medio del presente y teniendo en cuenta el Auto interlocutorio No. 1337 del 30 

de mayo de 2023, con todo respeto me dirijo al señor Juez, para presentar en 

oportunidad, liquidación del crédito, lo cual hago de la siguiente forma: 

 

1 Por concepto de cánones de Arrendamiento: $ 1.520.000 

2 Por concepto de servicio público de agua: $ 223.198 

3 Por concepto de servicio público de agua: $ 96.760 

4 Por concepto de servicio público de energía: $ 494.023 

  TOTAL, LIQUIDACIÓN $ 2.333.981 

 

De igual forma, se aportar consignación de depósito judicial No. 263839674 del día 

16 de febrero de 2023, por valor de $2.333.981, de conformidad con el Auto de 

mandamiento de pago de fecha 13 de diciembre de 2021. 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

PAULA ANDREA GARCIA OSPINA 

CC No. 29.658.863 del Palmira Valle 
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TRASLADO No. 22

RADICACION CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL
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Rojas Berry Villa Montaño Nulidad 28/08/2023 31/08/2023
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6 2022-293 Incidente Desacato Alejandro Tello Carvajal Pgi Colombia Ltda Recurso Reposicion 28/08/2023 31/08/2023

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE PALMIRA EN ATENCIÒN A LO DISPUESTO EN ACUERDO PCSAJ20-
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Alexander Vargas Virgen

Secretario
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Contestación del Recurso de reposición

MV ABOGADOS <mv-abogados@outlook.com>
Mié 16/08/2023 10:33

Para:Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>;oscarsanchez0930@gmail.com
<oscarsanchez0930@gmail.com>;jpabogadoasesor@hotmail.com <jpabogadoasesor@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Recurso Reposición completo.pdf;

ANDRES FELIPE MEJIA ORTIZ, ciudadano y abogado en ejercicio, vecino de Miranda, cedulado a No.
1.113.619.210 de Palmira (Valle del Cauca) e inscrito con Tarjeta Profesional  No.339.888 del C.S de la
Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial del Sr. JAVIER MINA dentro del proceso de la
referencia, con el debido respeto a su autoridad, me permito mediante el presente escrito
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra la decisión contenida en EL AUTO
INTERLOCUTORIO No 1953 del 14 de agosto del (2023
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Sra. Juez 02 de Pequeñas Causas de Competencia Múltiple de Palmira – Valle  

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co     

E.  S.   C. 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL ART. 468 

EJECUTANTE JAVIER MINA 

EJECUTADO OSCAR ALIRIO SANCHEZ MORALES 

RADICADO 76-520-41-89-002-2022-00232-00 

ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA DECISIÓN 

CONTENIDA EN EL AUTO INTERLOCUTORIO NO 

1953 del 14 de agosto del (2023) que determinó: 

“PRIMERO: GLOSAR SIN CONSIDERACIÓN, la 

solicitud de requerir a la Eps Emssanar, por lo expuesto 

ut supra . 

SEGUNDO: Tener notificado por CONDUCTA 

CONCLUYENTE al demandado, a partir de la 

notificación del presente proveído, a través de 

apoderado judicial. 

 

Yo, ANDRES FELIPE MEJIA ORTIZ, ciudadano y abogado en ejercicio, vecino de 

Miranda, cedulado a No. 1.113.619.210 de Palmira (Valle del Cauca) e inscrito con Tarjeta 

Profesional  No.339.888 del C.S de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial del 

Sr. JAVIER MINA dentro del proceso de la referencia, con el debido respeto a su 

autoridad, me permito mediante el presente escrito presentar RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra la decisión contenida en EL AUTO INTERLOCUTORIO No 1953 

del 14 de agosto del (2023), para que en su defecto se proceda a resolver favorablemente 

la siguiente:  

 

PETICIÓN 

 

PRIMERO: Por lo tanto, solicito al Sr. Juez 02 de Pequeñas Causas de Competencia 

Múltiple de Palmira – Valle, Revoque la decisión contenida en el Auto No 1953 del 14 

agosto del (2023), dentro del Proceso de Referencia No. 76-520-41-89-002-2022-00232-00 

y lo deje sin efecto, para en su lugar ordenar y seguir la ejecución contra el Sr. OSCAR 

ALIRIO SANCHEZ MORALES, y en favor del sr JAVIER MINA y en consecuencia 

Ordene el secuestro de los bienes embargados y practique la liquidación del crédito 

como también condénese en pagar las agencias en derecho y se liquide por secretaria. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes: 

 

PRIMERO: El juzgado omite la comunicación del pasado 8 de agosto del 2023, 

cuando como apoderado judicial comunica que de acuerdo a la certificación emitida 

por Servientrega y de mensaje 733569 no la puede descargar y me manifestó vía  
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whastapp que el archivo lo remite a la persona que creo el PDF por lo que el día 

09/08/2023 siendo las 10:40 am le reenvío el documento al whastapp del Dr. Jairo Pérez 

que notifique por mensaje de datos, de acuerdo al artículo 23 de la Ley 57/99 en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 que dice, que, de acuerdo al correo 

electrónico, comunicado por el mismo correo del demandado el Sr. OSCAR ALIRIO 

SANCHEZ MORALES, siendo las 4:13 pm del día 5 de julio de 2023, se notificó el Sr 

demandado a través de su apoderado judicial y el día 08/08/2023 dando cumplimiento 

al numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículo 3 de la ley 2213 se envía con copia a 

la parte ejecutada y su apoderado. Enviándole la caratula, el poder y la demanda en 8 

páginas, anexo en 21 páginas, la subsanación de la demanda y el Auto que libra 

mandamiento de pago en 3 páginas. Por tanto esta certificación pasados los 2 días para 

presentar excepciones guardó silencio, por tanto lo que se procede a esta comunicación 

de acuerdo al inciso 2 del artículo 440 CGP y SC 429 del 2020 “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamente de derecho los artículos del Código General del Proceso 

Artículo 318.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como tales la actuación surtida en el proceso principal 

 

1. Memorial Poder y solicitud del Dr. Jairo Pérez 

2. Notificación electrónica de traslado de demanda   

3. Acta de envío y entrega de correo electrónico de (Servientrega) 

4. Poder del Dr. Jairo Pérez donde se puede notificar al demandado 

oscarsanchez0930@gmail.com y el correo del apoderado 

jpabogadoasesor@hotmail.com  

5. Comunicación electrónica  

6. Pantallazo de whastapp  

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente. Señor Juez, para conocer de este recurso, por encontrarse 

bajo su despacho el trámite del proceso principal e incidental 

 

 

Del Señor Juez 
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Atentamente 

 

 

_____________________________ 

ADRES FELIPE MEJIA ORTIZ 

Cedula: 1113619210 de Palmira Valle 

TP: 339888 CSJ. 



De:
Fecha:

MEMORIAL PODER Y SOLICITUD NOTIFICACION

JAIRO PEREZ ARIAS jpabogadoasesor@hotmail.com
mié, 5 de jul. de 2023, 4:13 p.m.
PODER OTORGADO A JAIRO PEREZ.pdf 610 KB
MEMORIAL OSCAR SANCHEZ NOTIFICACION 2023.pdf 175 KB

Señor

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA VALLE.

Correo Institucional: j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S.D.

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real

Demandante: Javier Mina

Demandado: Oscar Alirio Sánchez Morales

Radicación: 76-520-41-89-002-2022-00232-00

JAIRO PEREZ ARIAS, mayor de edad vecino de Palmira Valle, identificado con la cédula de ciudadanía Nº

16'265.912 de Palmira, abogado titulado con T. P. Nº 48.008 del Consejo Superior de la judicatura, correo

electrónico jpabogadoasesor@hotmail.com, celular 3183082850, con oficina en la calle 29# 3076 de

Palmira Valle,  por medio del presente escrito actuó en calidad de apoderado judicial del señor  OSCAR

ALIRIO SANCHEZ MORALES, mayor de edad y vecino de Palmira, identificado  con   la cédula de

ciudadanía Nº  16.276.361  expedida en  Palmira, con correo electrónico para notificaciones judiciales:

Oscarsanchez0930@gmail.com, celular número 3205513193, con base en lo siguiente:

Solicito al señor Juez, muy respetuosamente se sirva reconocerme personería para actuar en el asunto de

la referencia y a su vez solicito que el demandado del asunto de la referencia, sea notificado el señor

OSCAR ALIRIO SANCHEZ MORALES, mayor de edad y vecino de Palmira a su correo electrónico:

Oscarsanchez0930@gmail.com

Adjunto el memorial poder debidamente autenticado por el señor OSCAR ALIRIO SANCHEZ morales.

1 / 1



RAD. 76-520-41-89-002-2022-00232-00 | NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA
DEMANDA

MV ABOGADOS <mv-abogados@outlook.com>
Mar 08/08/2023 15�27

Para:Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:oscarsanchez0930@gmail.com <oscarsanchez0930@gmail.com>;jpabogadoasesor@hotmail.com
<jpabogadoasesor@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)

COMUNICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.pdf; 733568-RAD._76-520-41-89-002-2022-
00232-00_NOTIFICACION_PERSONAL_ELECTRONICA_-_DEMANDA_EJECUTIVA.pdf;

Sra. Juez 02 de Pequeñas Causas de Competencia Múltiple de Palmira – Valle  
J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co     
E.                     S.                     C. 
 

PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EECTIVIDAD DE LA GARANTÍA
REAL ART. 468 

EJECUTANTE  JAVIER MINA 
EJECUTADO  OSCAR ALIRIO SANCHEZ MORALES 
RADICADO  76-520-41-89-002-2022-00232-00 
ASUNTO  NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

 
Cordial saludo. 
 
Yo, ANDRES FELIPE MEJIA ORTIZ, ciudadano y abogado en ejercicio, vecino de Miranda, cedulado a No.
1.113.619.210 de Palmira (Valle del Cauca) e inscrito con Tarjeta  Profesional  No. 339.888 del C.S de la
Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial del ejecutante, me permito allegar a su judicatura, con fines de
que se prosiga con la ritualidad de la causa.

En cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículo 3 de la ley 2213 se envía con copia a la parte
ejecutada y su apoderado.

Con alta consideración. 

 ANDRES FELIPE MEJIA ORTIZ
C.C 1.113.619.210 de Palmira (Valle del Cauca)

T.P 339.888 del C.S de la Judicatura
3183773144



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 733568

 Emisor: mv-abogados@outlook.com

 Destinatario: oscarsanchez0930@gmail.com - OSCAR ALIRIO SANCHEZ MORALES

 Asunto:
RAD. 76-520-41-89-002-2022-00232-00 NOTIFICACION PERSONAL ELECTRONICA - 
DEMANDA EJECUTIVA

 Fecha envío: 2023-07-05 17:05

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/05 
Hora: 17:10:26

 Jul 5 22:10:26 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/05 
Hora: 17:10:27

Jul 5 17:10:27 mailb postfix/smtp[18039]: 
0AD342804C0: to=<oscarsanchez0930@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.COM[172.253
.122.27]:25, delay=0.92, delays=0.11/0/0.16/0.65, 
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1688595027 

gc11-20020a056214230b00b0062fe8d29211si1
5533269qvb.542 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: RAD. 76-520-41-89-002-2022-00232-00 NOTIFICACION PERSONAL ELECTRONICA - 
DEMANDA EJECUTIVA

 Cuerpo del mensaje:



Sr. Oscal Alirio Sanchez Morales

oscarsanchez0930@gmail.com

E.                     S.                     C.

 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL ART. 468
EJECUTANTE: JAVIER MINA
EJECUTADO: OSCAR ALIRIO SANCHEZ MORALES
RADICADO: 76-520-41-89-002-2022-00232-00
ASUNTO: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
 

 

Cordial saludo.

 

Yo, ANDRES FELIPE MEJIA ORTIZ, abogado en ejercicio, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.113.619.210 de Palmira (Valle del Cauca) e inscrito con Tarjeta Profesional No. 
339.888 del C.S de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte demandante, la demanda con 
sus anexos y las providencias que libró mandamiento de pago la misma, en el Juzgado 02 de 
Pequeñas Causas de Competencia Múltiple de Palmira – Valle, de conformidad con el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022.

 

Para el efecto se adjunta lo mencionado:

 

1.     Caratula en 1 página

2.     Demanda y poder 8 páginas

3.     Anexos en 21 páginas

4.     Subsanación de demanda en 1 página

5.     Auto 1388 de 2022, que libra mandamiento de pago, en 3 páginas.

 

Se le hace saber que esta notificación se entiende surtida transcurridos dos (2) días hábiles a su 
envío y a partir de que esta empresa de mensajería electrónica certifique el acuse del recibido 
empezarán a contarse diez (10) días para que usted pueda proponer excepciones de mérito o en los 
cinco (5) días pagar la suma debida.

 

 



Atentamente,

 

 

 

ANDRES FELIPE MEJIA ORTIZ

C.C No. 1.113.619.210 de Palmira (Valle del Cauca)

T.P No. 339.888 del C.S de la Judicatura

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-512)

SUBSANACIO#N_DE_DEMANDA.pdf 3c0460a96b31543e69403b9f79108ce18ed3af861b573341440ece11687e18cc5fc
96a2e602f5e857bd4d9cdebb6de4567d6c64866405fce66d4ac7d3ae798c7

3 - _ A N E X O S _ -
_PRUEBAS_EXTRAPROCESALES.pdf

d450514fb7441d6b54a1ac37bfb2b5a09a7d1ea832b17816564ff4660737d13cc80
7b54a50e589d20f7022fdf5bd0242d7f6eb2b60b552aa11ee7a5209de80b4

2 0 2 2 -
00232AutoLibraMandamientoDecretaMedida23062
022.pdf

55ff6dd71dcb2e0d25efaefd03df295fe2bf36c70947c291cf211131a09334b5bd40
ccd9f89f93331ef1318a71b5f9d1084e836f707c5d35ed7085482a88264f

2-_DEMANDA_Y_PODER.pdf a591c8065f89688a459578bb63ef96908b178dfe95b6a20935c30e53e3c4d14a273
bf37f0631c2536dccbe976186c00abb98bae4460fe9a31a1bdda8734a4a05

1-_CARATULA.pdf cf6fe5272495a02728361a698904052f621a7b77fcf598a87a1f27097924d842cc76
ea7561f21d9714842a68576d5ec629b7cce5fceb859c907cc10210613bb7

cuerpocorreo.html 73ac271b3a065734f920557cff607f8e29ab3ca9205330ceaf83748b94c9a7178280
f48f814788f9c5a9f85727308dbc0d46f0db6dcb880c89be29fe6ed40cbc

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQQkADAwATMwMAItMjA4OAAtOTY5YS0wMAItMDAKABAAAwSCvbJT9UGquU%2FU4s06Cg%3D%3D 1/2

RAD. 76-520-41-89-002-2022-00232-00 | NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE
LA DEMANDA

MV ABOGADOS <mv-abogados@outlook.com>
Mar 08/08/2023 15:22

Para:Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:oscarsanchez0930@gmail.com
<oscarsanchez0930@gmail.com>;jpabogadoasesor@hotmail.com
<jpabogadoasesor@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)
COMUNICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.pdf; 733568-RAD._76-520-41-89-002-
2022-00232-00_NOTIFICACION_PERSONAL_ELECTRONICA_-_DEMANDA_EJECUTIVA.pdf;

Sra. Juez 02 de Pequeñas Causas de Competencia Múltiple de Palmira – Valle  
J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co     
E.                     S.                     C. 
 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EECTIVIDAD DE LA
GARANTÍA REAL ART. 468 

EJECUTANTE JAVIER MINA 
EJECUTADO OSCAR ALIRIO SANCHEZ MORALES 
RADICADO 76-520-41-89-002-2022-00232-00 
ASUNTO NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

 
Cordial saludo. 
 
Yo, ANDRES FELIPE MEJIA ORTIZ, ciudadano y abogado en ejercicio, vecino de
Miranda, cedulado a No. 1.113.619.210 de Palmira (Valle del Cauca) e inscrito con Tarjeta 
Profesional  No. 339.888 del C.S de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado
judicial del ejecutante, me permito allegar a su judicatura, con fines de que se prosiga con
la ritualidad de la causa.

En cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículo 3 de la ley 2213 se
envía con copia a la parte ejecutada y su apoderado.

Con alta consideración. 

 ANDRES FELIPE MEJIA ORTIZ
C.C 1.113.619.210 de Palmira (Valle del Cauca)
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T.P 339.888 del C.S de la Judicatura
3183773144







28-ago-23

TRASLADO No. 22

RADICACION CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 2016-437 Ejecutivo

Francia Elena Calvo 

Rojas Berry Villa Montaño Nulidad 28/08/2023 31/08/2023

2 2019-290 Ejecutivo Coprocenva Myriam Alba Cubillo

Actualizacion 

Liquidacion Credito 28/08/2023 31/08/2023

3 2021-217 Ejecutivo

Rodrigo Posada Correa y 

Compañía

Carlos Eduardo Agudelo - 

Monica Trujillo

Liquidacion del 

Credito 28/08/2023 31/08/2023

4 2021-552 Ejecutivo

Alejandro Guarin 

Ramirez

Sandra Liliana Gomez Puerta - 

Pedro Pablo Garcia Hurtado

Liquidacion del 

Credito 28/08/2023 31/08/2023

5 2022-232 Ejecutivo Garantia Real Javier Mina Oscar Alirio Sanchez Morales Recurso Reposicion 28/08/2023 31/08/2023

6 2022-293 Incidente Desacato Alejandro Tello Carvajal Pgi Colombia Ltda Recurso Reposicion 28/08/2023 31/08/2023

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE PALMIRA EN ATENCIÒN A LO DISPUESTO EN ACUERDO PCSAJ20-

11556 del 22/05/2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA; EL DESPACHO PUBLICA LAS SIGUIENTES PROVIDENCIAS POR TRASLADO 

ELECTRONICO A TRAVES DE LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

Alexander Vargas Virgen

Secretario
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RESPUESTA DESACATO Radicación: 76 520 94 189 002-2020-00293-00 PGI COLOMBIA
LTDA - ALEJANDRO TELLO

Cesar Augusto Duque M <cesar.duquem@gmail.com>
Vie 25/08/2023 13:30

Para:Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (11 MB)
RESPUESTA DESACATO 2023.08.22 (5).pdf; PRUEBAS Y ANEXOS (4).pdf; VF RESPUESTA APERTURA INCIDENTE DESACATO-
SINTITCOVES - AGOSTO 23- 2023.docx;

Senores

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA VALLE
DEL CAUCA

E.S.D
 

Referencia:      Recurso de reposición frente al Auto de Apertura de Incidente de desacato No. 2060
del 23 de agosto de 2023 notificado en la misma fecha y Respuesta a la apertura del Incidente de
desacato.

 
 Radicación:     76 520 94 189 002-2020-00293-00
 
Incidentante: ALEJANDRO TELLO CARVAJAL- SINTITCOVES

 
Incidentada: PGI COLOMBIA LTDA

 
 Cordial saludo:
 
CESAR AUGUSTO DUQUE MOSQUERA,  actuando en calidad de apoderado judicial de la
empresa PGI COLOMBIA LTDA conforme consta en poder que reposa en el expediente, dentro
del término legal, respetuosamente procedo a INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO DAR RESPUESTA al Auto de apertura de desacato No. 2060  del 23 de agosto de
2023, con el propósito que sea REVOCADO Y CERRADO DEFINITIVAMENTE con fundamento en
la respuesta anexa

Atentamente,

CESAR AUGUSTO DUQUE MOSQUERA
 



Santiago de Cali, agosto 23 de 2023

Señores
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE PALMIRA
E.S.D

Referencia: Contestación Incidente de Desacato.

Radicación: 76 520 41 89 002-2020-00293-00- auto interlocutorio No.2032

Accionante: SINTITCOVES PALMIRA (ALEJANDRO TELLO CARVAJAL)

Accionada: PGI COLOMBIA LTDA

Cordial saludo:

CESAR AUGUSTO DUQUE MOSQUERA, mayor de edad, residente en la ciudad
de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.226.981 de Bogotá D.E y
Tarjeta Profesional No. 17.117 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderado judicial de la empresa PGI COLOMBIA LTDA conforme
consta en poder adjunto y estando dentro del término de ley, expongo a
continuación lo siguiente:

I.FRENTE A LOS HECHOS DEL INCIDENTE DE DESACATO

PRIMERO: ES CIERTO, lo referente a la acción de tutela promovida,

tratándose de un derecho constitucional.
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Lo primero en anotar es que esta acción de tutela fue interpuesta en un

momento donde no existía entre las partes una regulación legal de los

permisos sindicales, pues no se había firmado convención colectiva de

trabajo con esa organización sindical y no había un Laudo Arbitral que

definiera las obligaciones entre las partes

Corolario de lo anterior, sea lo primero en señalar que ante la ausencia de

regulación por el Código Sustantivo del Trabajo del número de permisos

sindicales a otorgar a un sindicato, la misma ley ha otorgado a las

organizaciones sindicales la posibilidad de presentar pliegos de peticiones

para tramitar ante el empleador sus necesidades económicas y materiales de

trabajo, contándose entre ellas la de los permisos sindicales como un

mecanismo para ejercer el derecho de asociación sindical.

Lo anterior significa que la norma ha dejado en manos de las partes en

primera instancia mediante el mecanismo de la autocomposición la facultad

de definir los permisos en una convención colectiva de trabajo y en caso de

que tal acuerdo no se lograre, ha establecido como un medio de solución

del conflicto conocido como el Tribunal de Arbitramento Obligatorio, como

un mecanismo donde unos terceros independientes de las partes definen, el

conflicto colectivo de trabajo y que finalmente fue lo que ocurrió en el

presente caso.

SEGUNDO: ES CIERTO, el Juez constitucional de primera instancia denegó

lo pretendido, toda vez que era evidente que no se configuraba vulneración

de derechos constitucionales.

TERCERO: ES CIERTO, la revocatoria de la decisión del a- quo.

CUARTO: ES CIERTO y a pesar de que el fallo no señaló qué eventos

deben concederse los permisos y su cantidad,pues este no es un derecho
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absoluto, no realizó aclaración alguna en relación a su número, tornándose

en un fallo ambiguo e impreciso.

QUINTO: ES CIERTO PARCIALMENTE. ES CIERTO, lo relacionado con la

sentencia proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Palmira y la

solicitud de permisos de manera escrita.

NO ES CIERTO, que todos los permisos se hayan solicitado bajo el amparo

de la sentencia de tutela, teniendo en cuenta que era claro para el

sindicato que el tema relacionado con los permisos sindicales, fallado en

sede constitucional, era de manera transitoria, por cuanto no son los jueces

de tutela los que definen los permisos sindicales, sino que, en ejercicio del

derecho fundamental de asociación sindical, se pronuncian mientras la

autoridad competente lo define si hay inconformidad en su otorgamiento,

como ocurrió en el presente caso.

Es así como, el 26 de enero de 2021, el sindicato SINTITCOVES, presentó ante

PGI COLOMBIA LTDA, un Pliego de Peticiones, incluyendo entre otros temas, lo

relacionado con los Permisos Sindicales, toda vez que se reitera, se trataba de un

asunto que no estaba resuelto de forma definitiva, pues de lo contrario no hubiera

acudido el sindicato a este mecanismo para solicitar lo que según ellos ya lo había

definido un Juez de tutela.

Toda vez y conforme se indicó en respuesta emitida al despacho judicial en el mes

de junio de 2022, frente al requerimiento realizado mediante Auto Interlocutorio No.

1294 del 6 de junio de 2022, las partes no llegaron a acuerdos, por lo cual en

cumplimiento de la normatividad legal vigente, el pliego de peticiones fue resuelto

por un Tribunal de Arbitramento, el cual mediante Laudo Arbitral del 18 de febrero

de 2022, decidió en el Artículo 6, otorgar 100 horas anuales al sindicato, para

realizar actividades inherentes a la organización sindical, conforme se plasma a

continuación:

3



Cabe mencionar que la organización sindical, estuvo de acuerdo con la decisión

adoptada por el Tribunal de Arbitramento, pues no la impugnó por medio del recurso

de anulación, como instancia que tuvo a su disposición si lo hubiera considerado

inequitativo a sus intereses.

Es igualmente necesario realizar las siguientes precisiones:

El Tribunal de arbitramento obligatorio es una figura jurídica establecida en el
Código Sustantivo del Trabajo para resolver el conflicto colectivo que no logró
resolverse en la etapa de arreglo directo.

El Tribunal de Arbitramento que lo establece la norma, está constituido por

tres árbitros, uno designado por la empresa, otro por el sindicato y el tercero

por acuerdo entre los árbitros anteriormente mencionados y en caso de no

acuerdo el Ministerio del Trabajo de lista elaborada por la Corte Suprema de

Justicia realiza el sorteo del mismo, como fue lo que efectivamente ocurrió

en el presente caso.
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Es preciso recordar como los árbitros en su función, asumen la
calidad de jueces transitorios, para definir el conflicto colectivo de
trabajo sobre la base de los solicitado por el sindicato en el pliego de
peticiones y de esta forma queden reguladas sus obligaciones
económicas y normativas solucionando las diferencias entre las
partes. (negrillas deliberadas)

En razón de dicho encargo los árbitros expidieron el Laudo Arbitral donde

quedó definida entre otras solicitudes la referente a los permisos sindicales

y como jueces, al pronunciarse como lo dice en equidad, contemplaron que

100 horas de permisos eran razonables para un sindicato con 10 afiliados

en ese momento y hoy 11 afiliados.

Es menester señalar que todos los aspectos relacionados con los” PERMISOS

SINDICALES”, fueron definidos en el Laudo arbitral proferido el 18 de febrero

de 2022, conforme fue señalado anteriormente.

SEXTO: ES CIERTO PARCIALMENTE, ES CIERTO lo relacionado con los
incidentes de desacato, resaltando que los 2 incidentes anteriores, fueron
archivados por el Juez Constitucional, toda vez que fue demostrado plenamente que
la empresa que represento no desacató la sentencia de tutela y por el contrario su
conducta se encuentra ajustada a la Ley.

NO ES CIERTO, que el Ingeniero OMAR ROJAS, haya negado los permisos
sindicales, al respecto se relaciona a continuación los permisos sindicales otorgados
al sindicato durante el periodo del 2022 y 2023 como queda demostrado en el
siguiente cuadro y cuyas evidencias de aprobación se adjuntan como pruebas a la
presente contestación.

2022 DESDE MARZO HASTA DICIEMBRE (DESPUÉS DE EXPEDIDO EL LAUDO ARBITRAL)

HORAS DÍAS

# PERMISOS SOLICITADOS 2104 263

# PERMISOS OTORGADOS 2104 263
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# PERMISOS OTORGADOS COMO NO REMUNERADOS NO

TOMADOS POR EL SINDICATO POR NO SER REMUNERADOS 928 116

# PERMISOS OTORGADOS COMO REMUNERADOS TOMADOS 724 90,5

# PERMISOS DESISTIMIENTO POR INCAPACIDAD 40 5

# PERMISOS DESISTIMIENTO REPROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 120 15

# PERMISOS DESISTIMIENTO DESCANSO LABORAL PROGRAMADO 8 1

# PERMISOS DESISTIMIENTO POR PROBLEMAS DE SALUD 8 1

# PERMISOS DESISTIMIENTO MOTIVO PERSONAL 8 1

# PERMISOS DESISTIMIENTO SIN MOTIVO ESPECÍFICO 8 1

2023 Enero a la Fecha

HORAS DÍAS

# PERMISOS SOLICITADOS 816 102

# PERMISOS OTORGADOS 816 102

# PERMISOS OTORGADOS COMO NO REMUNERADOS NO

TOMADOS POR EL SINDICATO POR NO SER REMUNERADOS 512 64

# PERMISOS OTORGADOS COMO REMUNERADOS TOMADOS 224 28

# PERMISOS DESISTIMIENTO POR INCAPACIDAD 56 7

# PERMISOS DESISTIMIENTO REPROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 0 0

# PERMISOS DESISTIMIENTO DESCANSO LABORAL PROGRAMADO 8 1

# PERMISOS DESISTIMIENTO POR PROBLEMAS DE SALUD 0 0

# PERMISOS DESISTIMIENTO MOTIVO PERSONAL 0 0

# PERMISOS DESISTIMIENTO SIN MOTIVO ESPECÍFICO 0 0

Del cuadro anterior resulta claro que para los dos (2) años de vigencia del
Laudo Arbitral debian otorgarse 200 horas de permiso remunerado y hasta la
fecha se han otorgado 948 horas de permiso, así: 724 en el año 2022 y 224
para el año 2023, sin que aún haya finalizado el año, lo cual significa 4.7 veces
mas, osea 748 horas adicionales a las definidas en el Laudo arbitral;
precisando que los permisos que superaron lo establecido en el Laudo
Arbitral, fueron otorgados, atendiendo el principio de necesidad,
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razonabilidad y proporcionalidad que han establecido las altas cortes de
nuestro país. (negrillas deliberadas)

El resto de permisos fueron otorgados como no remunerados, en aras de garantizar
el derecho de asociación sindical que le asiste a los trabajadores sindicalizados.

SÉPTIMO: Es errado afirmar, que el sindicato realiza la solicitud de los

permisos con base en lo decidido en la sentencia de tutela, por cuanto la

misma ya cumplió su cometido, al haber sido resuelta la controversia a través

del Laudo Arbitral al cual se encuentran sometidas las partes desde la fecha

de su expedición, decisión que se reitera, no fue recurrida en su oportunidad

por parte del sindicato.

Llama la atención, que el sindicato pretenda desconocer lo resuelto en el

Laudo arbitral en lo que corresponde a los permisos sindicales, no obstante

los demás puntos que fueron decididos en el mismo, tales como primas

extralegales en junio, diciembre de vacaciones, auxilios escolares, anteojos,

préstamos para vivienda, préstamos por calamidad doméstica,seguro de

vida, medicina prepagada entre otros beneficios otorgados, son

perfectamente aceptados y reclamados por la organización sindical.

No obstante el número de permisos asignados en el laudo, la empresa ha

otorgado permisos sindicales remunerados que superan el límite asignado

por el Laudo Arbitral de 100 horas, aplicando el principio de necesidad,

proporcionalidad y razonabilidad y otros los ha concedido como no

remunerados, conforme se indicó en el hecho inmediatamente anterior.

Este derecho no es absoluto, que implique que todo lo que soliciten tengan

que ser otorgados y por ello la Honorable Corte Constitucional, ha precisado

unos criterios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad que en todos

los casos la empresa los ha evaluado.
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OCTAVO: La respuesta dada por la empresa en algunos casos, ha sido que

se otorgan algunos permisos remunerados y otros no según las

necesidades del sindicato y las de la empresa.

En lo que concierne a la conducta punible en la que ha incurrido el Ingeniero

OMAR ROJAS, es claro que dicha afirmación no tiene fundamento alguno,

por cuanto la empresa que represento se ha ceñido al cumplimiento de lo

definido por el Tribunal de Arbitramento en el Laudo arbitral que lo rige en la

actualidad y el cual tiene un término de vigencia de 2 años a partir del 18 de

febrero de 2022 y ha otorgado permisos adicionales, incluyendo permisos

remunerados para facilitar su tarea y también no remunerados entre ambos

se han aprobados todos los permisos solicitados

NOVENO:Si bien se han otorgado unos permisos no remunerados, debe

resaltarse como ya se señaló en la respuesta al hecho sexto, se han

otorgado 748 horas adicionales a las establecidas en el Laudo Arbitral, las

cuales han sido remuneradas.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que el número de horas otorgadas en el

Laudo Arbitral, ya fueron todas utilizadas por el sindicato, la empresa que

represento, en aras de facilitar la realización de las actividades

administrativas que los representantes aducen deben realizar, les informo

que los permisos se han autorizado unos como remunerados y otros como

no remunerados, como quedó especificado en respuestas anteriores.

UNDÉCIMO: Si bien varios apartes del presente hecho, se trata de

apreciaciones subjetivas, cabe reiterar que no es cierto,que la empresa no

permita el ejercicio de la actividad sindical, lo cual se contradice con los

cuadros que fueron consignados en el hecho sexto, en los cuales se
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evidencia claramente que se han otorgado 748 horas adicionales

remuneradas.

Se reitera que los permisos se ofrecieron algunos remunerados y otros no

remunerados, teniendo en cuenta que las horas legalmente concedidas se

encuentran agotadas.

No se puede hablar de abuso de poder como lo señala el accionante,

cuando la empresa ha otorgado lo determinado en el Laudo Arbitral y

además ha concedido permisos adicionales remunerados y no

remunerados.

DÉCIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO, se trata de conclusiones

jurídicas equivocadas del incidentalista, por cuanto el Laudo Arbitral regula

de manera específica cada uno de los temas planteados por el sindicato y

que es el que determina las condiciones generales de trabajo como lo

señala el Artículo 468 C.S.T.

Es importante manifestar que los árbitros no están facultados para

“modificar “o “anular” sentencias de tutela, pero si para regular íntegramente

las peticiones que le han sido propuestos, mediante un Laudo Arbitral que

tiene el carácter de sentencia, como ocurrió en el conflicto colectivo

suscitado entre el SINDICATO SINTITCOVES y la empresa que represento.

II. FRENTE A LA PETICIÓN

1. Respetuosamente se solicita al despacho judicial, Denegar las
pretensiones invocadas por el incidentante, teniendo en cuenta que la
entidad que represento cumplió la sentencia de tutela, otorgando
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permisos sindicales que no estaban pactados entre las partes, para
garantizar el derecho de asociación sindical, cumplimiento que se
surtió mientras estuvo vigente, por cuanto el derecho pretendido en
sede constitucional ya fue resuelto mediante Laudo Arbitral del 18 de
febrero de 2022, el cual se encuentra ejecutoriado.

2. En consonancia de lo anterior, archivar el incidente de desacato
promovido en contra de la empresa PGI COLOMBIA LTDA.

III. FUNDAMENTACIÓN LEGAL Y JURISPRUDENCIAL

Ø Se discute por parte de los accionantes el desacato el

alcance del Laudo Arbitral institución que la CSJ SL 1944 de 2021 ha

definido lo siguiente:

“jurisprudencialmente se han identificado las siguientes

características generales del arbitramento: i) es un mecanismo alternativo

de solución de conflictos mediante el cual se inviste a particulares de la

función de administrar justicia; ii) se rige por el principio de voluntariedad o

libre habilitación; iii) es un mecanismo de carácter temporal, porque su

existencia se da solamente para la resolución del caso específico sometido

a consideración de los árbitros; iv) es excepcional, pues “existen bienes

jurídicos cuya disposición no puede dejarse al arbitrio de un particular, así

haya sido voluntariamente designado por las partes enfrentadas” y v) es

una institución de orden procesal, lo cual significa que el arbitramento

“garantiza los derechos de las partes enfrentadas disponiendo de una serie

de etapas y oportunidades para la discusión de los argumentos, la

valoración de las pruebas aportadas y, aún, la propia revisión de los

pronunciamientos hechos por los árbitros” (CC C-330-2012).

10



Se concede a las partes el recurso de anulación ante la Corte

Suprema de Justicia en caso que consideren que debe anularse una norma

del mismo por inequitativa o violar la ley, o se requiera modular una clausula

para su mejor entendimiento.

Es claro de lo anteriormente mencionado, que el tribunal de arbitramento

tiene el carácter de proceso por medio del cual se inviste a unos particulares

de administrar justicia y tiene igual valor su fallo al de una sentencia y así lo

plantea la Corte Suprema en sentencia SL 3944 DE 2019.

Ø Sentencia SU.174/07 se señala lo siguiente:

ARBITRAMENTO-Naturaleza

“El artículo 116 superior no deja duda sobre la naturaleza jurisdiccional de

las atribuciones que se confieren a los árbitros, al disponer que éstos

pueden ser investidos excepcional y transitoriamente de la función de

administrar justicia. El carácter jurisdiccional de la función arbitral se
deriva, a su vez, del hecho de que, mediante el pacto arbitral, las partes
sustraen el caso concreto de la competencia del sistema estatal de
administración de justicia, que es sustituida por el tribunal de
arbitramento – el cual no constituye una jurisdicción autónoma y

permanente, sino una derogación del sistema estatal de administración de

justicia para el negocio en cuestión. (negrilla fuera del texto original)

ARBITRAMENTO-Voluntad de las partes como origen y fundamento

“Por mandato expreso del constituyente, la voluntad autónoma de las partes

en conflicto es el pilar central sobre el que se estructura el sistema de

arbitramento en nuestro ordenamiento jurídico. En tal medida, la autoridad de
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los árbitros se funda en la existencia de un acuerdo de voluntades previo y

libre entre las partes enfrentadas, en el sentido de sustraer la resolución de

sus disputas del sistema estatal de administración de justicia y atribuirla a

particulares. Tal acuerdo recibe en nuestro sistema diferentes denominaciones

–pacto arbitral, pacto compromisorio-, puede revestir diferentes formas

–cláusula compromisoria, compromiso-, y puede abarcar un conflicto

específico o, por el contrario, referirse en general a los conflictos que puedan

surgir de una determinada relación negocial. (negrilla fuera del texto original)

LAUDO ARBITRAL-Goza de estabilidad jurídica y tiene fuerza
vinculante

“Cuando las partes de una controversia acuerdan voluntariamente
someter sus disputas a la decisión de árbitros, están tomando la
decisión de no acudir a la jurisdicción estatal por motivos de
conveniencia, según su libre apreciación. Por lo tanto, al habilitar
a los tribunales de arbitramento para administrar justicia, las
partes están manifestando su confianza en que la decisión que
adopten los árbitros por ellas mismas escogidos -directa o
indirectamente- para resolver la controversia, será la adecuada. El
laudo goza de estabilidad jurídica, porque las partes mismas
resolvieron que los árbitros serían el juez de su causa, y no
pueden modificar su decisión habilitante luego de trabar la litis ni
de conocer el contenido del laudo. (negrilla y subrayado fuera del

texto original)

LAUDO ARBITRAL-Resuelve la disputa, es vinculante para las partes
y hace tránsito a cosa juzgada.
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“Una vez las partes han habilitado a los árbitros para ejercer la
función jurisdiccional en relación con sus diferencias, se obligan
a acatar la decisión que eventualmente éstos adopten mediante un
laudo. El laudo arbitral debe resolver efectivamente la disputa que se

somete a consideración del tribunal de arbitramento, ya que la finalidad

misma de la habilitación de los árbitros por las partes es la de obtener

una solución para el conflicto que las enfrenta y dicha resolución, al

ponerle fin a una disputa mediante un acto de naturaleza jurisdiccional,

hace tránsito a cosa juzgada.

Una vez se ha integrado el Tribunal y se ha investido a los árbitros del

poder de administrar justicia para el caso concreto, obran como un

juez, por lo cual el laudo arbitral, en tanto acto jurisdiccional adoptado

después de seguir el procedimiento preestablecido para verificar los

hechos, valorar las pruebas y extraer una consecuencia en derecho o

en equidad, según la voluntad de las partes, hace tránsito a cosa

juzgada al igual que las sentencias judiciales”.

Aquí debe resaltarse como la Corte Constitucional indica expresamente y

con claridad que “Cuando las partes de una controversia acuerdan

voluntariamente someter sus disputas a la decisión de árbitros, están

tomando la decisión de no acudir a la jurisdicción estatal por motivos de

conveniencia, según su libre apreciación.

Lo anterior significa que cuando la organización sindical decidió
acudir al Tribunal de Arbitramento como mecanismo de solución de
conflictos con la empresa y entre los distintos temas incluye el de los
permisos sindicales, quedó sometido a la decisión de los árbitros el
cual reglamentó de manera integral este tema y no lo controvirtió en la
oportunidad procesal correspondiente a través del Recurso de
Anulación ante la Corte Suprema de Justicia S.L. (negrilla deliberada)
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IV. TRANSITORIEDAD DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA

Debe recordarse como la sentencia de acción de tutela que ordenó el

otorgamiento de permisos sindicales se dio cuando no existía una

regulación ni convencional ni Laudo Arbitral, en la empresa que represento,

lo que significaba que, al no existir regulación al respecto y diferencias entre

las partes frente a su otorgamiento, era dable que un Juez de tutela se

pronunciará mientras se definía el tema legalmente.

V. FALLO EN EQUIDAD DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO

Si bien hay tres formas de fallar un tribunal, en derecho, en lo técnico

o en equidad, ha quedado definido que estos tribunales en lo laboral

deben obrar con equidad y por ello en esos términos debe obrar el

Tribunal.

El concepto de equidad en punto al pronunciamiento arbitral, ha sido

desarrollado por la Corte en una construcción jurisprudencial que se

ha expresado en diversos fallos, entre ellos el CSJ SL3349-2020:

“Considera la Sala que la equidad, en materia del trabajo, es ante

todo una expresión de justicia social que no es mensurable

matemáticamente, pues es dar a cada quien lo que merece según

sus méritos o condiciones, se entrelaza necesariamente con las

necesidades consideradas en cada caso en particular, que no

siempre responden a un raciocinio estrictamente numérico, sino que

implica una serie de valoraciones, de suyo subjetivas, como lo señala
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la impugnación, que tratan de objetivarse con miras a tomar la mejor

decisión posible en un momento y en unas circunstancias

determinadas.

Nótese que por mayor esfuerzo que haga un Tribunal de Arbitramento

al motivar las razones por las cuales ha tomado una u otra decisión,

nunca los operadores jurídicos externos tendrán el panorama

completo para determinar con un grado que siquiera se aproxime a la

certeza si lo decidido es equitativo o no, pues siempre carecerán de

los elementos de juicio completos que usó el Colegiado para llegar a

una u otra solución. En esas condiciones, la visión externa siempre

será parcial e incluso parcializada, a partir de la óptica de intereses

que se use para observar el resultado final.

Es por ello que, con miras a una posible anulación, la exigencia que

ha decantado la jurisprudencia en estos casos, no es que una

decisión sea inequitativa o no, sino que debe ser de tal magnitud

dicha inequidad, que no quede otro remedio que calificarla de

manifiesta, es decir, que tiene tal claridad, tal grado de evidencia, que

no se requiere mayor elucubración para llegar a esa conclusión.

[…]

Pues bien, cumple recordar que el arbitraje obligatorio, en materia

laboral, está diseñado para dirimir conflictos de interés, en los que se

propende por el mejoramiento o la creación de prerrogativas a favor

de los trabajadores. Es precisamente, la naturaleza del conflicto la

que determina que los árbitros deban resolver en equidad.

Sobre el criterio de equidad, esta Sala en sentencias CSJ

SL12121-2017 y CSJ SL9317-2016, reiteró que el concepto de
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equidad consiste en «la adaptación de la idea de justicia a los

hechos, en consideración a las circunstancias individuales, teniendo

en cuenta las ideas generales o bien moldeándolas de conformidad

con los elementos concretos…Este segundo concepto es el que se

ha calificado por algunos doctrinantes como la justicia del caso

concreto, porque permite adaptar los principios abstractos contenidos

en las normas, a las peculiaridades del supuesto de hecho, para de

este modo ‘acomodar la ley especial a los diversos negocios que se

presenten’. Como simple sentimiento o conciencia de lo justo, la

equidad escapa de las formulaciones de los jueces de derecho,

estando reservada la solución de los conflictos que con ella toquen a

los jueces llamados de equidad (porque fallan en conciencia), como

son los tribunales de arbitramento». Así, quien acude al recurso

extraordinario con fundamento en esta causal de anulación, tiene la

carga argumentativa de demostrarle a la Corte que la decisión de los

árbitros no solo es inequitativa, sino también que esa inequidad es

manifiesta u ostensible. Para estos fines no valen las afirmaciones

inespecíficas, especulativas o el planteo de una visión paralela de lo

que podría ser cuantitativa o cualitativamente más justo; contrario a

ello, es menester probar que la decisión es incompatible con criterios

elementales de equidad, en desarrollo de lo cual el impugnante debe

acreditar el costo real, cierto y actual de las prestaciones del laudo, la

situación financiera concreta de la empresa y de qué manera el laudo

incide desfavorablemente en la producción o en la continuidad de las

actividades económicas. Al respecto, en sentencia de anulación CSJ

SL 24443, 5 ag. 2004, reiterada en CSJ SL17421-2016 y CSJ

SL2893-2017, la Sala sostuvo:

“Como puede apreciarse, la equidad es un concepto de difícil

dilucidación, tiene métricas, pero no desde la óptica jurídica, sino más

bien desde sus perspectivas económicas, sociológicas y
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antropológicas. Su mensura en sentido positivo es de difícil

demostración, en tanto, en sentido negativo resulta más comprensible

y por ello es que se habla de «inequidad» y del grado superlativo

«manifiesta», para conjugar el concepto de «inequidad manifiesta».

Con razón afirmó la Corte Constitucional en la ya citada sentencia

SU-837-2002:

“Si bien definir exactamente qué sea la equidad resulta difícil, como

se anotó en el apartado 5.3, no cabe predicar lo mismo de la

inequidad manifiesta. En relación con las decisiones de los árbitros, la

inequidad manifiesta puede ser reconocida en forma objetiva, en cuyo

caso la decisión que la comporta debe ser excluida del ordenamiento

jurídico, en virtud de la constitucionalización del concepto de equidad

y de la sujeción de los árbitros a la Constitución. La interpretación de

la ley – artículos 458 CST y 143 CPT – de conformidad con la

Constitución permite determinar cuándo se configura una inequidad

manifiesta.”

Los árbitros al momento de decidir sobre el pliego de peticiones

presentado por SINTITCOVES con relación a los permisos sindicales

tomaron todas las solicitudes como consta en el acta # 5 de ese

Tribunal y la unieron en una sola otorgandolas basado en la equidad

100 horas al año.

VI. NECESIDAD, PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD

La necesidad, la proporcionalidad y la razonabilidad son criterios que han

adoptado la Corte Suprema de Justicia como la Corte Constitucional

cuando se refiere a los parámetros a tener en cuenta al aprobar un

permiso sindical.
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Basta observar, cómo si bien existen otras 2 organizaciones sindicales al
interior de la empresa, que prácticamente triplican el número de afiliados a
SINTITCOVES, han solicitado un menor número de permisos como aparece en los
recuadros siguientes, lo cual demuestra que la empresa no ha tenido obstáculos en
autorizarles más permisos, pese a tener un menor número de afiliados.

La empresa en ningún momento se ha negado a otorgar los permisos

superiores a los establecidos en el Laudo Arbitral, pues bien se le ha

indicado a la organización sindical que los otorga unos remunerados y otros

no, atendiendo los principios de necesidad y proporcionalidad.
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VII PRUEBAS Y ANEXOS

1. Pliego de peticiones

2. Laudo arbitral

3. Prueba de los permisos solicitados y otorgados

4. Poder

5. Certificado de existencia y representación legal.

VIII NOTIFICACIONES

1. Mi poderdante Kilómetro 6, vía yumbo- aeropuerto, súper manzana F. Zona
franca del pacifico. Palmira Valle- notificación electrónica:
mariavillamil@berryglobal.com

2. El suscrito: notificación electrónica: cesar.duquem@gmail.com,

teléfono de contacto 311-3003737 dirección calle 16 # 121 A-97 Cali

Atentamente

CC 3.226.981 Bogotá D.E
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Santiago de Cali, agosto 22 de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA) 

E.S.D 

  

REFERENCIA:  PODER CONTESTACIÓN INCIDENTE DE DESACATO 

 

RADICACIÓN:   2020-00293-00- Auto Interlocutorio No.2032 

 

ACCIONANTE:   ALEJANDRO TELLO CARVAJAL- SINTITCOVES PALMIRA  

 

ACCIONADO:        PGI COLOMBIA LTDA 

 

Cordial saludo.  

 

MARIA TERESA VILLAMIL OROZCO, mayor de edad y domiciliada en Cali, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 38.642.386 de Cali,  actuando en calidad de 

Representante legal Suplente de  la empresa PGI COLOMBIA LTDA., sociedad con 

existencia legal y domicilio principal en Palmira, conforme consta en el certificado de 

Cámara de Comercio adjunto, a usted señor Juez, respetuosamente le manifiesto que 

por medio del presente escrito, confiero poder especial amplio y suficiente al Dr. CESAR 

AUGUSTO DUQUE MOSQUERA, abogado mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con C.C No. 3.226.981 de Bogotá  D.C. y T.P. 17.117 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en calidad de APODERADO PRINCIPAL  y a la abogada LUZ MARINA 

RUIZ ALVAREZ,  mayor de edad, vecina de Cali, identificada con C.C No.31.999.732 de 

Cali, Tarjeta Profesional No.109.530 del C.S.J,  en calidad de APODERADA SUPLENTE, 

para que representen a PGI COLOMBIA LTDA., dentro del  trámite constitucional 

promovido por el señor ALEJANDRO TELLO CARVAJAL. 

 

En ejercicio del mandato conferido, los apoderados quedan facultados para que 

contesten el requerimiento formulado por el despacho, presenten pruebas, interpongan 

recursos y en general para que actúen con toda amplitud en defensa de los intereses 

que se les confían.  

 

Sírvase señor Juez, reconocer personería a los apoderados en la forma, términos y para 

los efectos del presente mandato. 

 

De Señor Juez, respetuosamente,  
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MARIA TERESA VILLAMIL OROZCO 

CC 38.642.386 de Cali  

Representante Legal Suplente 

Email: mariavillamil@berryglobal.com  

 

 

Acepto,  

 

 

CESAR AUGUSTO DUQUE MOSQUERA  

C.C 3.226.981 de Santa fe de Bogotá D.C  

T.P. 17.117 del C.S.J.  

Email: cesar.duquem@gmail.com 

APODERADO PRINCIPAL 

 

 

Acepto,  

 

  

LUZ MARINA RUIZ ALVAREZ 

CC. 31.999.732 de Cali 

T.P.109.530 del C.S.J 

Email: luzmita1029@gmail.com 

APODERADA SUPLENTE 
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CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 03/08/2023 - 16:24:27
Recibo No. H000020858, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QCegd6udm1

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=24 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : PGI COLOMBIA LTDA

Nit : 815002042-5

Domicilio: Palmira, Valle del Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 46110

Fecha de matrícula: 10 de marzo de 1999

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : ZONA FRANCA DEL PACIFICO KM 6. VIA YUMBO- AEROPUERTO - Obando

Municipio : Palmira, Valle del Cauca

Correo electrónico : mariavillamil@berryglobal.com

Teléfono comercial 1 : 6521200

Teléfono comercial 2 : 6521260

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Página web : www.berryglobal.com

Dirección para notificación judicial : ZONA FRANCA DEL PACIFICO KM 6. VIA YUMBO- AEROPUERTO -

Obando

Municipio : Palmira, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : mariavillamil@berryglobal.com

Teléfono para notificación 1 : 6521200

Teléfono notificación 2 : 6521260

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 528 del 09 de marzo de 1999 de la Notaría Catorce de Cali, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 10 de marzo de 1999, con el No. 134 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada PGI ANDINA LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 463 del 11 de marzo de 1999 de la Notaria Primera de Palmira, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 12 de marzo de 1999, con el No. 138 del Libro IX, se decretó El

Página 1 de 7
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cambio de la razón social de: PGI ANDINA LTDA por: BONLAM ANDINA LTDA.

Por Escritura Pública No. 2417 del 25 de agosto de 2008 de la Notaria Once de Bogotá, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 09 de septiembre de 2008, con el No. 844 del Libro IX, se decretó El

cambio de la razón social de: Bonlam Andina Ltda por: PGI COLOMBIA LTDA.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 09 de marzo de 2098.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto principal la manufactura, fabricacion, produccion,

compra, venta y transformacion, de productos no tejidos a base de fibras, filamentos o peliculas

sintéticas a partir de polimeros en la zona franca del pacifico, jurisdiccion de palmira, Valle

del Cauca. Adicionalmente, la sociedad podrá efectuar actividades de compra, venta, importación,

exportación, distribución, comercializacion y mercadeo en general, de todo tipo de productos.

Adicionalmente a su objeto social, la sociedad podrá desarrollar las siguientes actividades: A)

la manufactura y explotacion, sea industrial o comercial, de cualquier clase , de cualquier tipo

de productos y negocios relacionados con el objeto anteriormente y con dicha actividad

industrial; b) adquirir acciones o cuotas o participar en el capital de sociedades nacionales o

extranjeras y ejercer todos los derechos económicos y corporativos que surjan de dicha

participacion y del cumplimiento de todas las obligaciones generadas por dicha participacion; c)

adquirir, disponer de, tomar y entregar en arrendamiento y gravar a cualquier título, bienes

muebles e inmuebles necesarios o adecuados para cumplir el objeto social; d) celebrar contratos

de mutuo o préstamo o participar en transacciones de descuento, otorgar o recibir garantías

reales y personales, abrir, operar y cerrar cualquier tipo de cuentas bancarias; girar, endosar,

aceptar, rechazar, protestar, avalar y garantizar títulos valores, y, en general, negociar con

todo tipo de documentos crediticios, sean civiles o comerciales; e) aplicar, registrar, adquirir

o retener en cualquier forma, usar, disfrutar y explotar marcas, disenos y nombres comerciales,

patentes, invenciones y procesos, tecnología y marcas registradas, ya sea de propiedad de la

sociedad o de un tercero, en el cumplimiento del objeto social; f) participar como accionista o

socio en compañías con objetos sociales similares a los de esta empresa y que negocien en campos

que faciliten el desarrollo de sus deberes sociales; g) en general, celebrar en nombre propio o

de terceros, toda clase de actos o contratos civiles y mercantiles, principales o de garantía, o

de cualquier otra clase, incluyendo licitaciones privadas o públicas o contratacion directa,

relacionados con el objeto social o adecuados para la realización de dicho objeto.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 4.500.000.000,00 dividido en 4.500.000,00 cuotas con

valor nominal de $ 1.000,00 cada una, distribuido así:

- Socios capitalistas

PGI NETHERLANDS HOLDINGS(NO.2) B.V. PGI NETHERLANDS

HOLDINGS(NO.2) B.V.

NIT. 9007984421

Nro. Cuotas 4270500 Valor $4.270.500.000,00

Página 2 de 7
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POLYMER GROUP HOLDINGS C.V. POLYMER GROUP HOLDINGS C.V. NIT. 9007966855

Nro. Cuotas 229500 Valor $229.500.000,00

Totales  

Nro. Cuotas: 4500000 Valor: $4.500.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

DIRECCION Y ADMINISTRACION: La dirección y administración de la compañía estarán a cargo de los
siguientes órganos: A) la Junta De Socios; y b) el Gerente General.

 

 a la junta de socios corresponde autorizar cualquier acto o contrato, o serie de actos o

contratos relacionados, en una cuantía superior al equivalente en pesos Colombianos a Cincuenta

Mil Dolares de los estados unidos (us$50.000); autorizar la disposición de bienes o conjunto de

bienes muebles o inmuebles de la compañía con un valor equivalente en pesos Colombianos a

Cincuenta Mil Dolares de los estados unidos (us$50.000); autorizar al gerente general y/o a sus

suplentes el ejercicio de derechos de voto sobre acciones, cuotas, bonos o similares que sean de

propiedad de la sociedad.

 

La sociedad tendrá un Gerente General de libre nombramiento y remoción de la junta de socios, el

cual tendrá dos (2) suplentes quienes los remplazaran en sus faltas absolutas, temporales o

accidentales y cuya designación y remoción corresponderá también a la junta de socios. El Gerente

General y sus suplentes serán elegidos por periodo de un (1) año, sin perjuicios de que puedan

ser reelegidos inmediatamente o removidos en cualquier tiempo.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES DEL GERENTE GENERAL: El gerente general y sus suplentes son los representantes legales
de la sociedad, con facultades para ejecutar todos los actos y contratos acordes con la

naturaleza de sus encargos y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los negocios

sociales.

 

PARAGRAFO: El gerente y/o sus suplentes requeriran autorizacion previa de la junta general de
socios para lo siguientes (I) celebrar contratos o ejecutar actos cuya cuantía exceda el

equivalente en pesos Colombianos a Cincuenta Mil Dolares de los Estados Unidos De America

(us$50.000), sin embargo no requeriran autorizacion previa de la junta de socios los actos o

contratos que suscriban el gerente y/o sus suplentes que estén relacionados directamente con el

objeto social de la sociedad, tales como la venta de productos de la sociedad y la compra de

materias primas o insumos que sean requeridos en el giro ordinario de los negocios de la

sociedad, sin importar la cuantía de la transacción. (II) disponer de bienes inmuebles de la

sociedad, gravarlos o limitar su uso o dominio. (III) el ejercicio de derechos de voto sobre

acciones, cuotas, bonos o similares que sean de propiedad de la sociedad; y (IV) otorgar
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garantías en favor de terceros.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 61 del 30 de marzo de 2020 de la Junta De Socios , inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 06 de mayo de 2020 con el No. 17272 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL OMAR ALFREDO ROJAS QUINTERO C.C. No. 16.772.478

Por Acta No. 63 del 03 de mayo de 2021 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 18 de mayo de 2021 con el No. 19600 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE MARIA TERESA VILLAMIL OROZCO C.C. No. 38.642.386

SEGUNDO GERENTE SUPLENTE RAUL GARCIA ARCOS C.C. No. 16.790.465

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 44 del 01 de agosto de 2012 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 24 de agosto de 2012 con el No. 1038 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S. NIT No. 860.008.890-5

Por documento privado del 02 de abril de 2018 de la Ernst & Young Audit S.a.s., inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2018 con el No. 10785 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL CRISTHIAN CAMILO AMPUDIA CORTES C.C. No. 1.130.620.061 155143-T

Por documento privado No. 8055-22 del 03 de octubre de 2022 de la Firma Ernst & Young Audit

S.a.s., inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2022 con el No. 22703 del libro

IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE YADIRA MOSQUERA ESCOBAR C.C. No. 1.118.305.740 259784-T

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 463 del 11 de marzo de 1999 de la Notaria

Primera Palmira

 138 del 12 de marzo de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 1352 del 31 de mayo de 1999 de la NotarÍa

Catorce Cali

 314 del 31 de mayo de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 3390 del 13 de diciembre de 1999 de la NotarÍa

Catorce Cali

 737 del 15 de diciembre de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 2418 del 20 de septiembre de 2000 de la NotarÍa

Catorce Cali

 625 del 25 de septiembre de 2000 del libro IX

*) E.P. No. 1169 del 09 de abril de 2003 de la NotarÍa Once

Bogotá

 1916 del 30 de mayo de 2003 del libro IX

*) E.P. No. 2101 del 01 de septiembre de 2005 de la NotarÍa

Once Bogotá

 4308 del 16 de septiembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 2417 del 25 de agosto de 2008 de la Notaria Once

Bogotá

 844 del 09 de septiembre de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 2417 del 25 de agosto de 2008 de la NotarÍa Once

Bogotá

 844 del 09 de septiembre de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 8151 del 17 de julio de 2009 de la NotarÍa

Treinta Y Ocho Bogotá

 1864 del 27 de julio de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 10790 del 01 de octubre de 2009 de la NotarÍa

Treinta Y Ocho Bogotá

 2051 del 13 de octubre de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 10366 del 07 de noviembre de 2014 de la NotarÍa

Treinta Y Ocho Bogotá

 1615 del 21 de noviembre de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 10366 del 07 de noviembre de 2014 de la NotarÍa

Treinta Y Ocho Bogotá

 1615 del 21 de noviembre de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 11739 del 15 de diciembre de 2014 de la NotarÍa

Treinta Y Ocho Bogotá

 1771 del 23 de diciembre de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 2222 del 06 de abril de 2018 de la Notaria 38

Del Circulo De Bogota Bogotá

 10876 del 23 de abril de 2018 del libro IX

*) E.P. No. 2294 del 11 de mayo de 2021 de la Notaria 38

Bogotá

 19601 del 18 de mayo de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 12231 del 21 de octubre de 2022 de la Notaria

Treinta Y Ocho Bogotá

 22803 del 27 de octubre de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

PALMIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES
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Que el 24 de marzo de 2015, bajo el no. 383 Del libro ix, se inscribio documento privado del 18

de marzo de 2015, en el cual consta la situación de control ejercida por pgi netherlands Holdings

(no.2) B.V. Matriz: Pgi netherlands Holdings (no.2) B.V. Nacionalidad: Paises bajos subordinada:

Pgi Colombia LTDA domicilio: Palmira nacionalidad: Colombiana presupuesto de control: La matriz o

controlante posee indirectamente mas del 50% del capital suscrito y pagado, de acuerdo al art.

261 Numeral 1 del Código de Comercio.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: C1399

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: PGI COLOMBIA LTDA

Matrícula No.: 46111

Fecha de Matrícula: 10 de marzo de 1999

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : ZONA FRANCA DEL PACIFICO KM 6 VIA YUMBO AEROPUERTO - Obando

Municipio: Palmira, Valle del Cauca

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 280 del 14 de febrero de 2023 del Juzgado Veintiuno

Civil Municipal de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de febrero de 2023, con el No.

12147 del Libro VIII, se decretó INSCRIPCION DEMANDA CIVIL; DDTE: ANGELA MARIA CARABALI CORREA,

JAIR ANGULO VALDES Y OTROS; DDO: PGI COLOMBIA LTDA; PROCESO: VERBAL DE DESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el
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formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $380.902.886.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C1399.

CONTRATOS

Por documento privado del 05 de diciembre de 2014 de Palmira, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 11 de diciembre de 2014, con el No. 7 del Libro XI, se inscribió CANCELACION DE PRENDAS.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Palmira, 02 de  Diciembre de  2020 

 

SEÑORES 

PGI COLOMBIA LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL 

RAUL GARCIA ARCOS 

 

ASUNTO: NOTIFICACION Y PRESENTACION PLIEGO DE PETICIONES 

 

Pliego de peticiones que presenta el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 

LA INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCIONES, DISEÑOS DEL VESTIDO. 

COMERCIALIZADORA Y AFINES DEL SECTOR SINTITCOVES ", Seccional Palmira, en 

Representación de los trabajadores de la empresa PGI COLOMBIA LTDA. 

INTRODUCCIÓN 

Los capítulos y artículos del texto del pliego de peticiones son los que a continuación se 

Transcriben, tal como fueron aprobados por la asamblea general de trabajadores de la 

entidad empleadora PGI COLOMBIA LTDA y ratificado en Asamblea general de la 

seccional Palmira. 

CAPITULO I 
REGIMEN SINDICAL 

 

ARTICULO 1°. RECONOCIMIENTO SINDICAL. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconoce como representantes de sus Trabajadores 
Sindicalizados, al SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 

TEXTIL, CONFECCIONES, DISEÑOS DEL VESTIDO. COMERCIALIZADORA Y AFINES 

DEL SECTOR “ SINTITCOVES “ , al Comité Sindical que elijan los Trabajadores Sindicalizados 
y a las Organizaciones de Segundo y Tercer grado a que estuviera afiliado el Sindicato. 
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ARTICULO 2°. FUERO SINDICAL. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconoce fuero Sindical a seis (6) trabajadores que 
conformarán el Comité Sindical, con iguales prerrogativas a las que estipula la Ley, según los 
artículos 405 y 406 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
 

ARTICULO 3°. CAMPO DE APLICACIÓN. 
  
La presente Convención Colectiva de Trabajo, se aplicará a todos los Trabajadores Sindicalizados 
que trabajen en la empresa y a los que posteriormente se sindicalicen. 
 
ARTICULO 4°. CARTELERA SINDICAL. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá al sindicato dos (2) carteleras para uso exclusivo de 
la organización sindical, las cuales la empresa deberá ubicarlas de manera permanente en parte 
visible dentro de sus instalaciones. Con las siguientes medidas 2 metros de largo x  un metro de alto. 
 
 

ARTICULO 5°. DESCUENTOS DE CUOTAS SINDICALES. 
  
a) La empresa PGI COLOMBIA LTDA descontará a los trabajadores que se beneficien de la 
convención colectiva de trabajo, las cuotas estatutarias de carácter ordinario y las cuotas 
extraordinarias, cuando la organización sindical las solicite. 
 
b) La empresa PGI COLOMBIA LTDA., descontará a los Trabajadores que se beneficien de la 
presente Convención Colectiva de Trabajo, los primeros quince (15) días de aumento de salario por 
vigencia. 
Las sumas descontadas serán entregadas a la Tesorería del Sindicato dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 
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ARTICULO 6°. GARANTIAS PARA LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA convocará a la Comisión Negociadora del Sindicato para iniciar 
las conversaciones en el Municipio de Palmira y/o en la ciudad de Cali, en los términos establecidos 
en el Código sustantivo del Trabajo Articulo 433.  
Así mismo concederá los permisos remunerados con el salario promedio del trabajador a cada uno 
de los integrantes de la comisión negociadora y asesores, por el tiempo que dure la negociación 
colectiva, y pagará como viáticos la suma de cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV), a la comisión negociadora durante cada una de las instancias de la etapa de negociación. 
De igual forma la empresa permitirá y facilitará que presenten información a los trabajadores durante 
el conflicto, en cada uno de los turnos de trabajo. 
 
ARTICULO 7°. PERMISOS Y VIATICOS PARA PREPARACIÓN DEL PLIEGO DE PETICIONES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA concederá los permisos remunerados a cinco (5) trabajadores 
con el salario promedio de cada uno de ellos, por el término de diez (10) días hábiles para efectos de 
preparación del pliego de peticiones. Como viáticos pagará la suma del quince por ciento (15%) del 
salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), diarios para cada trabajador.  
 

ARTICULO 8º. FOLLETOS. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., entregará cien (100) folletos de la convención colectiva de 
trabajo o laudo arbitral, a la organización sindical, dentro de los quince (15) días siguientes al inicio 
de la vigencia de la convención colectiva de trabajo o laudo arbitral, con su respectivo índice. 
 

ARTICULO 9°. PERMISOS SINDICALES Y VIATICOS. 
Literal A) CONGRESOS, ENCUENTROS, PLENARIOS SINDICALES Y ASAMBLEAS 
NACIONALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá permiso sindical remunerado a cuatro (4) 
trabajadores que sean elegidos para asistir a congresos, encuentros, plenarios sindicales y 
asambleas nacionales, tanto del Sindicato como de las organizaciones a las cuales éste sea 
invitado, por el tiempo que dure el evento, más un día antes y un día después para efectos de 
traslado.  
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Así mismo la empresa reconocerá y pagará los pasajes aéreos de ida y regreso y pagará el 
veinticinco por ciento (25%) de un salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) por cada día y 
para cada delegado por concepto de viáticos, Estos permisos serán concedidos para seis (6) 
eventos anuales.  
  
Literal B) CONGRESOS, ENCUENTROS, PLENARIOS SINDICALES Y ASAMBLEAS 
REGIONALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá permiso sindical remunerado a cuatro (4) 
trabajadores que sean elegidos para asistir a congresos, encuentros, plenarios sindicales y 
asambleas regionales, tanto del Sindicato como de las organizaciones a las cuales éste sea invitado, 
por el tiempo que dure el evento, más el tiempo requerido para efectos de traslado. 
Así mismo la empresa reconocerá y pagará los pasajes de ida y regreso y pagará el quince por 
ciento (15%) de un salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) por cada día y para cada 
delegado por concepto de viáticos, Estos permisos serán concedidos para seis (6) eventos anuales. 
 
LITERAL C) PERMISOS PARA CURSOS, TALLERES, CUMBRES, SEMINARIOS NACIONALES Y 
REGIONALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA concederá ochenta (80) días de permiso remunerado al año para 
asistir a Cursos, Talleres, Cumbres y Seminarios nacionales y regionales, convocados por el 
Sindicato u otras organizaciones a las cuales éstos sean invitados. A cada evento asistirán cuatro (4) 
trabajadores elegidos por la organización sindical.  
 
1.- Cuando el evento sea a nivel nacional, la empresa reconocerá y pagará los pasajes aéreos de 
ida y regreso y pagará la suma de veinticinco por ciento (25%) de un salario mínimo mensual legal 
vigente (SMMLV) por cada día y para cada delegado, por concepto de viáticos, más un día antes y 
un día después para su traslado.  
 
2. Cuando el evento sea a nivel regional, la empresa reconocerá y pagará los pasajes de ida y 
regreso al sitio del evento y pagará la suma del quince por ciento (15%) de un salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV) por cada día y para cada delegado, por concepto de viáticos, más el 
tiempo necesario para los viajes de ida y regreso.  
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LITERAL D) PERMISOS PARA REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA SECCIONAL, COMISION 
ESTATUTARIA DE RECLAMOS Y COMITES SECCIONALES. 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA concederá permisos remunerados a los trabajadores que hagan 
parte de la junta directiva seccional, miembros de la comisión Estatutaria de reclamos y comités 
seccionales, para asistir a cinco (5) reuniones mensuales.   
 
Literal E) PERMISOS DIRECTIVO NACIONAL. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA concederá permiso remunerado al trabajador que resulte elegido 
como miembro de la Junta Directiva Nacional de SINTITCOVES para asistir a siete (7) reuniones 
anuales y por el tiempo que dure cada evento que sea convocado. Además, la empresa concederá 
un (1) día para la ida y otro para el regreso en cada reunión, más los pasajes aéreos de ida y 
regreso. Como viáticos pagará al trabajador la suma del veinticinco por ciento (25%) de un salario 
mínimo mensual legal vigente (SMMLV) por cada día de reunión. 
 
LITERAL F) DILIGENCIAS SINDICALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA concederá trecientas (312) horas mensuales de permiso 
remunerado, para realizar actividades propias del ejercicio sindical.  
 
LITERAL G) PERMISO PARA FEDERACION, CONFEDERACION O CENTRAL. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá los permisos remunerados y necesarios al 
trabajador que resulte elegido en el Comité Ejecutivo-Dirección Nacional de las organizaciones de 
segundo o tercer grado a que esté afiliado el sindicato para que ejerza sus funciones y asista a las 
reuniones mensuales, así mismo pagará como viáticos la suma del Treinta por ciento (30%) de un 
salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) por cada día de reunión. 
 
ARTICULO 10°: PERMISOS PARA EVENTOS INTERNACIONALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá permisos remunerados a dos trabajadores que sean 
elegidos  para asistir a eventos internacionales, tanto del sindicato como de las organizaciones a las 
cuales este sea invitado, por el tiempo que duren los eventos más tres (3) días antes y tres (3) días 
después para su traslado, además reconocerá y pagará los pasajes aéreos de ida y regreso a nivel 
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nacional e internacional y la suma de quince (15) salarios mínimos mensuales legales vigente 
(SMMLV), por concepto de viáticos para cada delegado y por evento. 
 
ARTICULO 11°. GARANTIAS PARA EL EJERCICIO SINDICAL.  
 
Para los anteriores permisos sindicales, se aplicarán las mismas condiciones en número de días, 
número de horas, número de delegados, monto económico y pasajes aéreos, en cada una de las 
dependencias que haya trabajadores afiliados a SINTITCOVES. 
 
ARTÍCULO 12°. AUXILIO SINDICAL. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá al sindicato un auxilio mensual de dos (2) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), pagadero a la tesorería del sindicato a más tardar 
los cinco (05) primeros días de cada mes. 
 
ARTICULO 13°. FONDO DE ASISTENCIA SOCIAL. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., auxiliará al sindicato cada mes, con la suma de un (1) salario 
mínimo mensual legal vigente (SMMLV) para que la organización sindical brinde asistencia social a 
sus afiliados.  
 
ARTICULO 14º. IGUALDAD DE TRABAJADORES. 
 
Por ningún motivo la empresa PGI COLOMBIA LTDA., discriminará a los trabajadores sindicalizados 
en el pago de auxilios, salarios, reivindicaciones económicas o jurídicas, haciendo diferencia entre 
trabajadores afiliados y no afiliados al Sindicato. Cualquier auxilio o prerrogativa adicional a la 
presente convención colectiva de trabajo o laudo arbitral o que la empresa conceda a cualquier título 
a los trabajadores no sindicalizados, se harán efectivos inmediatamente a todos los trabajadores 
sindicalizados.  
 
ARTICULO 15º. FUSION DEL SINDICATO. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá los derechos y beneficios consagrados en la 
convención colectiva de trabajo y/o Laudo Arbitral, a favor del sindicato fusionaste y los trabajadores 
de la empresa, en las mismas condiciones de vigencia, términos y garantías consagradas, sin 
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alteración alguna, en caso de que el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCIONES, DISEÑOS DEL VESTIDO. 

COMERCIALIZADORA Y AFINES DEL SECTOR SINTITCOVES se fusione con otra 
organización sindical del mismo ramo, industria o actividad. 
 

CAPITULO II 
REGIMEN DE PRESTACIONES EXTRALEGALES 

 
ARTICULO 16°. PRIMA EXTRALEGAL DE JUNIO. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá y pagará a todos los trabajadores en la primera 
quincena del mes de junio de cada año, una prima extralegal de treinta (30) días de salario promedio 
del trabajador. 
  
ARTICULO 17°: PRIMA EXTRALEGAL DE NAVIDAD. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará anualmente a cada trabajador, a más tardar el 10 de 
diciembre una prima de Navidad, equivalente a treinta (30) días de salario promedio.  
 
ARTICULO 18°. PRIMA DE VACACIONES. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará al trabajador cuando salga a disfrutar sus vacaciones 
una prima extralegal de treinta (30) días de salario promedio del trabajador.  
 
 
ARTICULO 19°. PERIODO DE VACACIONES. 
  
La empresa PGI COLOMBIA LTDA reconocerá anualmente a cada trabajador veinticinco (25) días 
hábiles remunerados de vacaciones y no considerara el día sábado como día hábil.   
 
 
ARTICULO 20°. PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará a todos y cada uno de sus trabajadores una prima de 
antigüedad de la siguiente manera:  
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ANTIGÜEDAD CUMPLIDA VALOR PRIMA 

De 1 a 4 años 1 SMMLV 

De 5 a 9 años 2 SMMLV 

De 10 a 14 años 3 SMMLV 

De 15 a 19 años 4 SMMLV 

De 20 a 24 años 5 SMMLV 

De 25 años en adelante 7 SMMLV 

 
 
Parágrafo: Esta prima se pagará en la quincena siguiente a la fecha de aniversario de ingreso del 
trabajador a la empresa. 
 
 

ARTICULO 21°. FONDO DE AHORRO PARA VACACIONES. 
 
 La empresa PGI COLOMBIA LTDA., creará un fondo de ahorro para vacaciones en el cual los 
trabajadores de la empresa podrán ahorrar un día de salario básico u ordinario por mes y por cada 
ahorrador la Empresa aporta el 100% del valor ahorrado, Este fondo se liquidará cuando el 
trabajador disfrute consecutivamente cinco (5) días en delante de sus vacaciones.    
 
ARTICULO 22°. AUXILIOS 
 

a) AUXILIO DE EDUCACION 
 

1. ESCOLAR: La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá y pagará al trabajador un auxilio 
por cada hijo, para estudio de materno, pre kínder, kínder, primaria y secundaria, de la siguiente 
manera, al inicio de cada periodo lectivo:   

 
Materno – Pre kínder – kínder – transición: setenta y cinco por ciento (75%) de un salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV)        
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Primaria: ochenta y cinco por ciento (85%) de un salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV)       
Secundaria: un (1) salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV). 
 
2. CURSOS TECNICOS, CARRERAS INTERMEDIAS O UNIVERSITARIA: La empresa PGI 
COLOMBIA LTDA., reconocerá y pagará al trabajador un auxilio de educación por cada hijo, para 
estudio de cursos técnicos, carreras intermedias o universitarias por valor del 100% del costo 
semestral.   
La empresa proporcionará a los hijos de los trabajadores que se encuentren cursando estos 
estudios, la oportunidad de realizar la pasantía dentro de sus instalaciones. 
 
3. EDUCACIÓN ESPECIAL: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá y pagará un auxilio en 
cada periodo escolar por la suma de dos (2) salarios mínimo mensual legal vigente (SMMLV) a los 
trabajadores por cada hijo que requiera esta educación. Se entenderá por educación especial la 
requerida por los hijos de los trabajadores con cualquier tipo de disfuncionalidad o limitaciones de 
carácter físico, psíquico o psicológico.    
 
4. CAPACITACIÓN TÉCNICA, PROFESIONAL O EDUCACIÓN NO FORMAL: La empresa PGI 
COLOMBIA LTDA., reconocerá y pagará el cien por ciento (100%) del valor del semestre académico 
a los trabajadores que estudien carreras técnicas, tecnológicas, profesionales y/o Educación no 
formal.  
 
b) AUXILIO DE DEFUNCION. 
1. Defunción de familiares: La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá a cada trabajador un 
Auxilio de defunción de familiares por valor de tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV) con ocasión del fallecimiento de su cónyuge, compañero o compañera permanente o de 
un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil.  
 
2. Defunción del trabajador: La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá a los familiares del 
trabajador que fallezca un auxilio especial por valor de diez (10) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (SMMLV) y condonará las deudas adquiridas por este con la empresa. 
 
c) AUXILIO DE NATALIDAD. La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá un auxilio de 
Natalidad por valor de un (1) salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) por el nacimiento de 
cada hijo. Podrá reclamarse este auxilio después del séptimo (7º) mes de embarazo.   
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d) AUXILIO DE ANTEOJOS. La Empresa PGI COLOMBIA LTDA.,., reconocerá y pagará el cien por 
ciento (100%) del valor total del costo de montura para anteojos y sus respectivos lentes sin que 
cada componente exceda de $1.000.000, ya sea por primera vez o por cambio de estos, con previa 
presentación de la fórmula. Para lentes de contacto, la empresa reconocerá el ochenta por ciento 
(80%) del costo de los lentes sin que estos excedan de $1.000.000.   
Para las gafas de seguridad que requiera formula del lente, la empresa asumirá el cien por ciento 
(100%) del costo. Si durante la jornada de trabajo, al trabajador(a) se le daña o avería dichas gafas y 
requiera del cambio de las mismas, la empresa lo hará asumiendo el cien por ciento (100%) del 
costo. 
  
e) AUXILIOS PARA CONSULTAS, FORMULAS Y TRATAMIENTOS MEDICOS.  
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá y pagará al trabajador el cien por ciento (100%) del 
valor de las consultas y formulas médicas que le sean recetadas y el setenta por ciento (70%) de los 
tratamientos médicos en general y en las mismas condiciones le serán otorgados a todos los 
integrantes del núcleo familiar del trabajador.    
 
f) AUXILIO PARA DEPORTE, RECREACION Y CULTURA. 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., auxiliará al sindicato cada mes con la suma de Dos (2) salarios 
mínimos mensual legal vigente (SMMLV) para realización de actividades deportivas, recreativas y 
culturales.  
 
g) AUXILIO POR INVALIDEZ. 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá al trabajador que por cualquier causa que quedare 
inválido, ya sea de origen común o laboral, un auxilio de un (1) año de salario básico en el momento 
de determinársele la pérdida del 50% o más de su capacidad laboral.  
 

h) PAGO DE INCAPACIDADES. 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará a sus trabajadores las incapacidades médicas desde el 
primer día de incapacidad y por el tiempo que dure, el cien por ciento (100%) del salario promedio 
del trabajador.   
 
i) TRANSPORTE.  
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., garantizará el servicio de transporte diario a todos sus 
trabajadores desde y hasta el lugar de residencia, garantizando que la recogida sea por lo máximo a 
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200 metros del lugar de residencia reportado en la compañía, el transporte será suministrado para 
cada uno de los turnos en el ingreso y salida de la jornada laboral, con vehículos en buenas 
condiciones físicas y mecánicas de manera tal que brinden a los trabajadores condiciones de 
comodidad, seguridad e higiene.   
 
Parágrafo: Se integrará un comité de transporte con la participación de dos (2) representantes del 
sindicato, que evaluará permanentemente la situación del transporte que suministra la empresa a 
sus trabajadores, para efectos de hacer las mejoras pertinentes por parte de la empresa, debiendo la 
empresa implementarlas en un tiempo no mayor de ocho (8) días contados a partir de haber 
conocido del informe. 
 

CAPITULO III 
REGIMEN DE PERMISOS REMUNERADOS 

 

ARTÍCULO 23°. HORAS RECREACIÓN, DEPORTE Y CULTURA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., asignará dentro de la jornada laboral dos horas semanales a 
los trabajadores, para la dedicación exclusiva de actividades recreativas, culturales, deportivas o de 
capacitación ajenas al sistema productivo.    
 

ARTICULO 24°. MUERTE DE FAMILIARES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá al trabajador ocho (8) días hábiles de permiso 
remunerado, en caso que le fallezca el cónyuge, compañero o compañera permanente o de un 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil.   
 
ARTICULO 25°. PERMISO DE PATERNIDAD. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá ocho (8) días hábiles de permiso remunerado al 
trabajador por nacimiento de cada hijo.  
 
ARTICULO 26°. LACTANCIA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reducirá la jornada de trabajo en dos (2) horas diarias siendo 
estas remuneradas, a partir del séptimo mes de la trabajadora que se encuentre en estado de 
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embarazo. Después del parto y cumplida la licencia de maternidad, la empresa concederá dos (2) 
horas remuneradas al final de la jornada de trabajo como periodo de lactancia por seis (6) meses.    
 

ARTICULO 27°. CALAMIDAD DOMÉSTICA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá quince (15) días hábiles de permiso remunerado a 
los trabajadores que se les presente calamidad doméstica. Se entiende por calamidad doméstica 
todo hecho imprevisible, desgracia, adversidad o infortunio, catástrofes naturales, inundación, 
incendio, robo, accidente, enfermedad, o aquellos eventos familiares o personales de fuerza mayor o 
caso fortuito que afecte al trabajador o su cónyuge, compañero o compañera permanente, padres, 
hijos o de un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil. 
La empresa se compromete a practicar el principio solidario y humanitario con los trabajadores.   
 

CAPITULO IV 
REGIMEN CONTRACTUAL 

 

ARTICULO 28°. CONTRATOS DE TRABAJO.  
 
a) Los Contratos de Trabajo que existen y que posteriormente se celebren en la empresa PGI 
COLOMBIA LTDA., después de firmada esta convención Colectiva de Trabajo, serán a Término 
Indefinido.  

 

b)       La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., se compromete a no tener en las instalaciones de la 
compañía trabajadores subcontratados o mediante intermediación laboral, realizando funciones 
propias del giro normal de la compañía tanto en la planta de producción como en el área de 
administración. Los trabajadores subcontratados o mediante intermediación laboral que a la fecha de 
presentación del pliego de peticiones se encuentren vinculados a la empresa realizando labores 
propias de la Empresa PGI COLOMBIA LTDA quedarán automáticamente con contrato a término 
indefinido.   
 

ARTICULO 29°. VACANTES. 
  
La empresa PGI COLOMBIA LTDA, llenará las vacantes que se produzcan con los trabadores más 
antiguos, cuando un trabajador de inferior categoría reemplace a otro de mayor categoría empezará 
de inmediato a devengar el salario correspondiente. 
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Parágrafo: La empresa Pgi Colombia Ltda contratara a los hijos de los trabajadores que salgan 
pensionados por vejes o invalides o por fallecimiento, el hijo del trabajador será ubicado acorde a su 
formación académico, con contrato directo a término indefinido por la empresa.  
 
ARTICULO 30°. ESTABILIDAD. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., no ejercerá represalias contra sus trabajadores, que riñan con 
la estabilidad laboral y el buen trato a sus subordinados, como consecuencia de la afiliación al 
Sindicato y de la negociación colectiva. Quedando entendido que para aplicar sanciones 
disciplinarias se cumplirá con los procedimientos Constitucionales, Legales y Convencionales. 
 
La empresa garantizará la estabilidad laboral de todos sus trabajadores, en tal virtud no ejecutara 
actos que atenten contra la estabilidad laboral ni aplicarán normas, leyes o reglamentos posteriores, 
que afecten los derechos laborales adquiridos y se compromete a garantizar el derecho al trabajo no 
haciendo despidos sin justa causa. El despido que se efectúe omitiendo esta norma, no producirá 
efecto alguno, quedando el trabajador desvinculado con facultad para promover acción de reintegro 
y reclamar el pago de sus acreencias dejadas de percibir durante el tiempo que dure cesante. 
 
Parágrafo 1º: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., respetará el derecho de asociación y garantizará 
la estabilidad laboral de todos los trabajadores, en consecuencia y/o el trabajador que llegare a ser 
desvinculado o cuyo contrato a término fijo se venza en el lapso de la negociación del pliego, será 
reintegrado con contrato a término indefinido, con todos sus derechos y salarios dejados de percibir 
durante  el tiempo que estuviere desvinculado. 
 
Parágrafo 2º: Con el propósito de ejercer el debido proceso antes de aplicar una sanción disciplinaria 
o desvinculación laboral a alguno de los trabajadores, la empresa le comunicara por escrito al 
trabajador a quien se piensa desvincular o que se pretenda aplicar una sanción de suspensión al 
trabajo con copia a la organización sindical firmante y titular de la convención o laudo tres días antes 
de llevarse a cabo dicha audiencia, con el fin de llevar a cabo una audiencia de cargos y descargos 
“en la cual participaran dos representantes del sindicato designados por la junta directiva del mismo 
y / o el trabajador llamado a descargos.” 
 
En la audiencia mencionada en el acápite anterior se escuchara al trabajador inculpado y al 
sindicato, Los representantes del sindicato tendrán activa participación en la asesoría y defensa del 
trabajador. 
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Si la decisión de la empresa es la de desvincular el trabajador definitivamente o suspensión temporal 
como sanción disciplinaria, así se lo comunicara al trabajador al momento de finalizar la audiencia o 
al día siguiente de llevada a cabo, si el trabajador quedare inconforme con la sanción o la 
desvinculación laboral definitiva podrá ejercer los recursos de reposición ante el jefe que impuso la 
falta y de apelación ante quien ejerza el cargo superior de recursos humanos. 
 
Parágrafo 3º: Para los efectos de las sanciones disciplinarias se tendrá en cuenta la siguiente tabla: 
 
a). Por la primera falta repetitiva desde una llamada de atención verbal. 
b). Por la segunda falta repetitiva desde 1 día hasta 3 días de suspensión. 
c). Por la tercera falta repetitiva de tres 3 hasta 5 días de suspensión. 
d). Por la cuarta falta repetitiva de cinco 5 hasta 8 días de suspensión 
 
 
Parágrafo 4º: No surtirá efecto alguno las sanciones disciplinarias o desvinculación definitiva del 
trabajador que el empleador efectué ejerciendo represalias contra sus trabajadores, que riñan con la 
estabilidad laboral y el buen trato a sus subordinados y en consecuencia el trabajador podrá acudir a 
la justicia laboral para que le sean resarcidos sus derechos y si el resultado de esta acción fuere 
favorable al trabajador queda entendido que su contrato de trabajo permanecerá sin solución de 
continuidad para todos los efectos legales pertinentes. 
 
ARTICULO 31°. REINTEGRO DE TRABAJADORES DESPEDIDOS O EN PROCESO DE 
DESPIDO. 
 
Aquellos trabajadores que la empresa PGI COLOMBIA LTDA hubiere desvinculado dentro de los 

dos (2) años anteriores a la presentación del presente pliego de peticiones le restablecerá su 

contrato y estos quedaran sin solución de continuidad para todos los efectos legales pertinentes, 

dentro de estos trabajadores están los compañeros: 

 

1. Yesid Castellanos Rosero identificado con cedula de ciudadanía No. 6.098.350 Cali. 

 

2. Para el caso del trabajador activo Jesús David Ramos Vernaza identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 14.591.024 de Cali, la empresa declarará la nulidad de todos los proceso 
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disciplinarios, quedando sin efecto el sumario que tiene propósito de dar por terminado el 
contrato de trabajo y en consecuencia su contrato de trabajo laboral quedara vigente sin 
solución de continuidad; en tal sentido el compañero Jesús David Ramos Vernaza, será 
reintegrado a sus funciones habituales en la planta respetando sus restricciones laborales. 

 
 
ARTICULO 32°. ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR ENFERMEDAD. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., garantizará la estabilidad laboral de sus trabajadores que se 
encuentren en debilidad manifiesta por enfermedad; en consecuencia, no podrá despedir a los 
trabajadores, ni desmejorar sus salarios, y sus condiciones laborales serán encaminadas a la 
recuperación de su salud. 
 
ARTICULO 33°. REINTEGRO. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., no podrá despedir sin justa causa a los trabajadores con más 
de diez (10) años continuos de servicio y estos trabajadores tendrán derecho a la acción de reintegro 
en caso de ser despedidos.  
 
ARTICULO 34°.USO DEL LOCKER Y CANDADO.  
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., suministrara a sus trabajadores un espacio físico para guardar 
sus elementos  personales y elementos de protección personal, teniendo presente que el suministro 
de dicho espacio físico no podrá bajo ninguna circunstancia modificar el contrato de trabajo entre las 
partes,  comprometiéndose el trabajador a darle el uso adecuado a este elemento. 
 
 
ARTICULO 35°. HORARIO NOCTURNO Y TRABAJO EN DOMINICALES Y FESTIVOS. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá como trabajo nocturno el trabajo realizado en 
horario de las 6:00 P.M. hasta las 6:00 A.M. 
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ARTICULO 36°. CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL. 
 
En caso que la empresa PGI COLOMBIA LTDA., cambie de razón social, se transfiera,  venda total o 
parcialmente,  algunas de sus dependencias a otra u otras empresas o se produzca una sustitución 
patronal, este acto jurídico no extingue, suspende o modifica los contratos de trabajo de sus 
trabajadores celebrados con anterioridad a dicho hecho, los cuales se mantendrán con todos los 
derechos y beneficios ya adquiridos y conforme a lo establecido en la  convención colectiva de 
trabajo o laudo arbitral que surja de la presente negociación.   
 
ARTICULO 37°. ALCANCES DE NORMAS Y DERECHOS DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

COLECTIVA DE TRABAJO O LAUDO ARBITRAL. 
 
Las Normas y Derechos que se establecen en la presente Convención Colectiva de Trabajo o Laudo 
Arbitral, prevalecerán sobre cualquier estipulación que en contrario se hagan en los contratos de 
trabajo individuales y/o reglamento interno de trabajo, y/o convenciones colectivas de trabajo y/o 
laudos arbitrales, entendiéndose que aplicarán aquellas normas de la ley o de la Convención 
Colectiva de Trabajo o Laudo Arbitral, que más favorezca a los trabajadores. 
 
Artículo 38º.  REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO.  
 
En caso de modificación del Reglamento Interno de trabajo, la empresa integrara a la comisión, tres 
trabajadores de la organización sindical SINTTICOVES, en el propósito de hacer los aportes 
pertinentes. 

CAPITULO V 
REGIMEN NORMATIVO 

 
ARTICULO 39°. COMITÉ OBRERO-PATRONAL. 
 
En la empresa PGI COLOMBIA LTDA., funcionará en forma permanente un Comité Obrero Patronal 
como un organismo paritario constituido por dos (2) representantes de la empresa y dos (2) 
representantes del Sindicato con sus respectivos suplentes, los cuales serán de libre nombramiento 
y remoción por cada parte, el comité se reunirá una vez al mes o cuando las circunstancias así lo 
ameriten. 
Cuando haya un problema individual o colectivo que afecte los trabajadores y que surja en relación 
con la aplicación del contrato individual de trabajo, del Código Sustantivo de Trabajo, del reglamento 
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interno de trabajo, del reglamento de higiene y seguridad industrial o de la convención colectiva de 
trabajo o Laudo Arbitral, se presentará el reclamo por escrito ante el comité Obrero Patronal, 
inmediatamente después de haber surgido el motivo, indicando los puntos específicos a tratar y en el 
marco del debido proceso. Todo reclamo será tratado por el comité en las reuniones citadas en un 
plazo máximo de dos (2) días de surgido el motivo. 
  
Además, el Comité se reunirá para conocer, estudiar, dirimir y/o decidir sobre procesos 
disciplinarios, sanciones y/o cancelaciones de contratos de trabajo impuestas por la empresa. De las 
reuniones se levantarán Actas firmadas por todos sus miembros, en las que constarán los casos 
tratados y las decisiones adoptadas; copia de las actas se entregará al Sindicato inmediatamente 
terminada la reunión. 
Si el trabajador no quedare satisfecho con la sanción y/o cancelación del contrato de trabajo, o lo 
considerase injusto, podrá apelar ante el Comité Obrero-Patronal dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación de la sanción y/o cancelación del contrato de trabajo.  
 
El Comité Obrero Patronal deberá decidir sobre el caso en estudio dentro de los tres (3) días 
siguientes de haber recibido la apelación del trabajador, las decisiones que adopte el Comité Obrero 
Patronal por unanimidad o por mayoría de votos, son obligatorias para las partes, en caso de que no 
llegare a un acuerdo, el trabajador podrá apelar a la justicia ordinaria, sin que se pueda aplicar la 
sanción o terminación del contrato de trabajo hasta tanto exista un fallo judicial. Toda decisión que 
se adopte incumpliendo lo anterior, carece de validez.   
 
ARTICULO 40°. ANULACION DE SANCIONES DISCIPLINARIAS. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., se compromete a retirar de la hoja de vida de los trabajadores 
los llamados de atención y/o sanciones impuestas a la fecha, las cuales caducarán en adelante cada 
dos (2) meses, y se informará por escrito de ello a la organización sindical y al trabajador.  
 
Parágrafo: En caso que no exista consenso entre el comité obrero patronal, se revisara la situación, 
entre el representante legal del sindicato y el representante legal de la empresa.  
 
ARTÍCULO 41°. PROTECCIÓN EN CASO DE RETENCIÓN, SECUESTRO Y DESPLAZAMIENTO 

POR AMENAZA DE MUERTE. 
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La empresa PGI COLOMBIA LTDA., continuará pagando los salarios, prestaciones sociales y demás 
beneficios consagrados en el contrato de trabajo, la ley laboral, la Convención Colectiva de Trabajo 
y/o Laudo Arbitral, a los familiares inmediatos del trabajador que sea objeto de retención o 
secuestro, de desplazamiento forzado por amenaza de muerte, o detención por proceso judicial, 
hasta que se restablezca la situación normal del trabajador. 
 
ARTICULO 42°. JORNADA LABORAL. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., mantendrá una jornada laboral de 48 horas a la semana con 
sus respectivos descansos de la siguiente forma: 
 
Personal Administrativo: jornada de lunes a viernes de 7:30 am a 5:30 pm  
Periodo de almuerzo: una (1) hora de almuerzo entre las 12:00 M y 02:00 pm 
 
Personal de Producción, Logística, Mantenimiento y Calidad: de lunes a domingo de:  
 
Turno 1: 6:00 am a 2:00 pm 
Periodo de almuerzo: una hora entre las 10:00 am y la 01:00 pm 
 
Turno 2: 2:00 PM a 10:00 PM 
Periodo de comida: una hora entre las 06:00 pm y las 09:00 pm 
 
Turno 3: 10:00 pm a 06:00 am 
Periodo de cena: una hora entre las 01:00 am y las 04:00 am 
 
Parágrafo 1: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá a todos los trabajadores dos (2) 
descansos dentro de cada jornada laboral en los respectivos turnos, para la toma de alimentos de la 
siguiente forma: 
Desayuno y/o refrigerio 25 minutos 
Almuerzo, comida y/o cena (1) hora.  
Estos tiempos hacen parte de la jornada de trabajo 
 
Parágrafo 2: Cualquier modificación a estos horarios será solo de mutuo acuerdo entre la empresa y 
el sindicato y se levantará Acta Extra convencional, siempre y cuando no se vean afectados los 
derechos de los trabajadores.  
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ARTICULO 43°. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., entregará a sus trabajadores copia completa del Reglamento 
Interno de Trabajo Vigente. Así mismo, cualquier modificación de dicho reglamento será de mutuo 
acuerdo con la organización sindical, siempre y cuando no se vean afectados los derechos de los 
trabajadores.  
 

CAPITULO VI 
REGIMEN DE SALARIOS 

 

ARTICULO 44°. SALARIOS MENSUALES CONVENCIONALES. 
 
AUMENTO GENERAL DE SALARIOS. 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA incrementara los salarios básicos de todos los trabajadores a 
partir de la firma de la presente convención colectiva de trabajo o laudo arbitral, en once (11%) 
puntos porcentuales, aplicando la siguiente formula: en el IPC nacional certificado por el dane a 31 
de diciembre de 2019 que fue de 3,80% mas 7,2% para totalizar dicho aumento en once punto cero 
por ciento (11%) conservando cada una de las categorías, quedando de la siguiente forma:  
 
 

CARGO SALARIO BASICO 2020 

Operario de Producción 2.448.523 

Técnico Logística 2.448.523 

 
Parágrafo 1: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará el salario a todos sus trabajadores de 
forma quincenal. Se entiende que para los trabajadores de PGI COLOMBIA LTDA., cuyos cargos no 
estén relacionados en la anterior tabla, se les aumentará sus salarios en once (11) puntos 
porcentuales de manera retrospectiva a partir de la presentación del pliego de peticiones.    
 
Parágrafo 2. Cuando la empresa PGI COLOMBIA LTDA., cree nuevas categorías o cargos, estos 
serán incluidos en la anterior tabla de cargos y salarios. De igual forma, la empresa incluirá en la 
anterior tabla los cargos ya existentes con su respectivo salario que a la fecha no se encuentran 
incluidos.   
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Parágrafo 3. Cuando un trabajador reemplace temporalmente a otro, desde el primer día, la 
empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará la diferencia entre su salario y el salario del cargo que 
reemplaza.   
 
Parágrafo 4. La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá  a todos sus trabajadores, el pago del 
día  31 de los meses enero, marzo, mayo, julio, agosto, octubre y diciembre de cada anualidad, pago 
que será incluido dentro de la quincena causada. 
 
Parágrafo 5: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., aumentara el salario de todos sus trabajadores a 
partir del 1 de enero de cada anualidad, durante la vigencia de la convención colectiva de trabajo o 
laudo arbitral y para los años siguientes, los incrementos del salario, se harán con respecto al salario 
mínimo legal del gobierno nacional más un punto porcentual (1%), esto para mantener el poder 
adquisitivo, estoy siguiendo la línea jurisprudencial. 
 
Parágrafo 6: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., cancelara los salarios en la periodicidad que lo ha 
venido realizando, detallando separadamente el valor de horas o tiempo suplementario o de 
recargos a todos sus trabajadores. 
    
ARTÍCULO 45°. SALARIO DE ENGANCHE. La empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará como 
salario de enganche a cualquier trabajador que ingrese a la compañía el cien por ciento (100%) del 
salario establecido para la categoría del cargo que va ocupar.   
 
ARTICULO 46º. VIGENCIA.  
La convención que resulte de la negociación del presente pliego de peticiones tendrá una vigencia 
de 12 meses, a partir de la presentación del pliego de peticiones. 
 
 

CAPITULO VII 
REGIMEN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
ARTÍCULO 47°. EXAMENES MÉDICOS. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., se obliga a que en todas sus instalaciones y dependencias, 
permanezca personal capacitado en el ramo de la salud con el fin de que los trabajadores puedan 
tener atención de urgencia y asistencia médica durante su jornada laboral.  
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Así mismo se les practicarán exámenes médicos periódicos de acuerdo al programa de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. Estos exámenes incluirán audiometría, oftalmología, espirómetro, serología y 
los que se requieran por las labores que desempeñan los trabajadores, efectuados por centros 
clínicos especializados y de reconocida idoneidad.  
 
Parágrafo: La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., suministrará todo tipo de aparatos ortopédicos, 
muletas, sillas especiales, fajas y cualquier otro dispositivo y/o artículo que por razones de salud, les 
sean ordenados a los trabajadores por el médico tratante y que no sean cubiertos por el Plan 
Obligatorio de Salud – Pos.     
 
ARTICULO 48°. CONSULTAS MÉDICAS. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA concederá los permisos necesarios a sus trabajadores para que 
asistan oportunamente al cumplimiento de citas médicas y/o odontológicas, exámenes de 
laboratorio, terapias, autorizaciones y en general cualquier procedimiento que requiera por motivos 
de su salud, en el marco del derecho fundamental a la salud en conexidad con el derecho a la vida.  
 
Parágrafo: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá a todos sus trabajadores para asistir a 
sus citas médicas (3) horas de antelación a la hora de la cita programada por el trabajador, el 
trabajador se compromete a presentar su respectivo soporte al regresar o al día siguiente hábil. 
 
ARTICULO 49°. PROGRAMA DE AYUDA AL TRABAJADOR CON PROBLEMAS DE 
ALCOHOLISMO Y/O FARMACODEPENDENCIA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA apoyará al Trabajador con Problemas de Alcoholismo y/o 
Farmacodependencia, con el único propósito de facilitar el tratamiento al trabajador que lo necesite 
para su recuperación. En consecuencia de lo anterior, los trabajadores con estas patologías no 
podrán ser despedidos con causales que se deriven de las mismas.   
 
 
ARTÍCULO 50°. PROTECCIÓN, HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
 
a) La empresa PGI COLOMBIA LTDA., garantizará la participación de dos trabajadores 

sindicalizados en la investigación de accidentes de trabajo. 
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b) La empresa PGI COLOMBIA LTDA., promoverá la salud física, mental y social de los 
trabajadores y gestionará cuando el trabajador lo solicite, ante las distintas administradoras de los 
servicios de salud, riesgos laborales y pensión, para que estas brinden un servicio más eficiente y 
oportuno.  

 
c) La empresa PGI COLOMBIA LTDA., garantizará los permisos y recursos necesarios para el buen 

funcionamiento y desarrollo del COPASST. Así mismo entregará copia de las actas de las 
reuniones del COPASST al sindicato. 

 
ARTÍCULO 51°. REUBICACIÓN POR QUEBRANTOS DE SALUD. 
 
Cuando por determinación de las Entidades Prestadoras de Salud o de las Administradoras de 
Riesgos Laborales sea necesario reubicar a un trabajador por razones de salud, la empresa PGI 
COLOMBIA LTDA., lo hará sin que sea desmejorado en su remuneración básica, ni en sus 
condiciones laborales ni en su dignidad personal; entrenándole o capacitándole para su nueva labor. 
La reubicación se hará acorde al estado de salud del trabajador. La empresa PGI COLOMBIA LTDA 
suscitará la ubicación del trabajador en ambientes de trabajo acordes con sus condiciones físicas y 
psicológicas. 
 
ARTICULO 52°. AMBULANCIA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., se obliga a contratar el servicio de ambulancia, dedicada al 
servicio de urgencias, emergencias inmediatas o enfermedad general con el fin de prestar de 
manera oportuna el servicio médico al trabajador que sufra un accidente o se enferme, a fin de que 
se le presten los primeros auxilios mientras es trasladado a la clínica. En caso de que el trabajador 
utilice este servicio y requiera trasladarse nuevamente a la empresa o a su residencia, la empresa 
asumirá el transporte.  

 
CAPITULO VIII 

OTROS BENEFICIOS 
 
ARTÍCULO 53°. DOTACIONES. 
 
 La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., dotará de uniformes a todos y cada uno de los trabajadores, 
tres (3) veces al año en los meses de abril, agosto y diciembre de la siguiente forma: 
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Un (1) par de botas de seguridad, 3 camibusos, 3 pantalones de buena calidad. 
 
Parágrafo: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., entregará a sus trabajadores la dotación acorde a 
la labor y puesto de trabajo que desempeña.  
 
ARTÍCULO 54°. PRÉSTAMOS. 
 
CALAMIDAD DOMÉSTICA. La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., prestará al trabajador que por 
motivos de calamidad lo requiera, el dinero necesario para suplir los gastos que dicha calamidad le 
ocasionen. El préstamo será por el monto equivalente a lo solicitado por el trabajador con tope de 
cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). El plazo para pagar este préstamo 
será de sesenta (60) meses sin cobro de intereses. Se entiende por calamidad todo hecho 
imprevisible, desgracia, adversidad, infortunio, catástrofes naturales, inundación, incendio, robo, 
accidente, enfermedad, o aquellos eventos familiares o personales de fuerza mayor o caso fortuito y 
los tratamientos de prótesis dental que afecte al trabajador o su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, padres, hijos o de un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero de 
afinidad y primero civil.  
  
ARTÍCULO 55°: FONDO ROTATORIO DE VIVIENDA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA, con el fin de ayudar a sus trabajadores a solucionar el problema 
de la vivienda, mantendrá el Fondo Rotatorio de Vivienda de quinientos setenta (570) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV),  Otorgando préstamos sin intereses para:  
 

1. Adquisición de vivienda. 
2. Compra de lote. 
3. Mejoramiento de vivienda propia. 
4. Pago de hipoteca y de impuestos.  
 
 

Parágrafo 1: La empresa PGI COLOMBIA LTDA, le dará prelación a los afiliados a la organización 
Sintitcoves seccional Palmira, a las solicitudes de crédito de vivienda. 
 
Parágrafo 2: Para la reglamentación de la asignación de los préstamos, formas de devolución, etc., 
se conformará un comité integrado por dos (2) miembros representantes del sindicato y dos (2) 
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miembros representantes de la empresa. La reglamentación se dará a conocer oportunamente por 
este comité. 

 
ARTICULO 56°. POLIZA HOSPITALIZACIÓN Y CIRUGÍA. 
 
 La empresa PGI COLOMBIA LTDA., contratará una póliza colectiva de hospitalización y cirugía para 
amparar al trabajador y su núcleo familiar. El valor de cobertura por trabajador no puede ser inferior 
a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). La Empresa asumirá el 
100% del costo de la prima correspondiente. Se facilitará la afiliación de los padres de los 
trabajadores casados y de los hijos mayores de 25 años, en estos casos el trabajador asume el 80% 
de la prima y la empresa el 20% restante.   
 
ARTICULO 57°. SEGURO DE VIDA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., contratará un Seguro de Vida Colectivo para los trabajadores, 
asumiendo el 100% del costo de la prima respectiva. La cobertura del seguro de vida en caso de 
fallecimiento del trabajador y/o pérdida total y permanente, será de cincuenta (50) veces el salario 
promedio del trabajador, por muerte natural, por accidente será ochenta veces (80) veces su salario 
promedio. 
 
Paragrafo1: En el evento de que la incapacidad sea permanente parcial superior o igual al 5% e 
inferior al 50%, el trabajador recibirá el equivalente a lo descrito en la tabla 1.44 del decreto 917 de 
1999. 
 
Paragrafo2: En el evento de que la incapacidad sea total y permanente, el trabajador recibirá el 
equivalente a la totalidad del seguro contratado, es decir 50 veces su salario promedio. 
 
Paragrafo3: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., entregara copia en cartilla cada año con todos los 
beneficios de la póliza contratada, con sus respectivas coberturas. 
 
 
ARTICULO 58°. DEPORTE Y CULTURA. 
 
La empresa PGI Colombia Ltda., reconocerá como lo aplica al resto de la población trabajadora, el 
denominado “arma tu parche”. Compuesto por cine en 3D más combos para dos personas con 
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boletas y crispetas y gaseosas, entradas a zoológico más combos de perro caliente y gaseosa, 
entradas para dos personas de restaurante la BOQUERIA y comidas o cenas con respectivas 
gaseosas y entradas. 
  
PARAGRAFO 1: La empresa PGI COLOMBIA LTDA. Reconocerá un auxilio equivalente al valor de 
la actividad mensual “arma tu parche”. Por el tiempo que la empresa ha dejado de reconocerlo a 
todos los trabajadores afiliados al sindicato SINTTICOVES. 
 
PARAGRAFO 2: Se creara una comisión bipartida para la revisión de las actividades anuales, para 
definir cuales actividades continúan y cuales otras deben ser cambiadas. 
  
ARTÍCULO 59°. SERVICIO DE RESTAURANTE. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., prestará el servicio de restaurante a todos los trabajadores, 
para lo cual suministrará desayuno, almuerzo, comida, cena y refrigerio, de calidad, así mismo debe 
garantizar la dieta de acuerdo a la salud de los trabajadores y al turno que este programado el 
trabajador y dentro de la jornada laboral. Este servicio no tendrá costo alguno para el trabajador.  
 
PARAGRAFO 1: La empresa PGI COLOMBIA LTDA. Reconocerá un auxilio equivalente al valor de 
las comidas o bonos; Por el tiempo que la empresa ha dejado de reconocerlo a todos los 
trabajadores afiliados al sindicato SINTTICOVES. 
 
PARAGRAFO 2: Se creara una comisión bipartida para la revisión del servicio de alimentación para 
que cada vez que se presenten inconvenientes con el servicio se reúna esta comisión.  
  
ARTICULO 60°. DÍA DE LA FAMILIA. 
  
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá una jornada semestral dentro de la jornada laboral 
en la que sus trabajadores puedan compartir con su familia en un espacio suministrado por la 
empresa. Si la empresa no logra gestionar esta jornada deberá permitir que los trabajadores tengan 
este espacio de tiempo con sus familias sin afectar los días de descanso y sin compensar dicho 
tiempo.   
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ARTICULO 61°. PAGO DE FECHAS ESPECIALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA. Reconocerá doble remuneración en turno 01 y turno 02  para 
los que trabajen en planta los días 24, 25,31 de diciembre y 01 de enero. Y  cuatro veces la 
remuneración para los que trabajen en turno 03 en planta  los días 24, 25,31 de diciembre y 01 de 
enero de cada anualidad. Serán cancelados en la siguiente quincena o corte de nómina a los 
trabajadores que laboraron en estas fechas especiales. 
 
ARTICULO 62. KIT DE ASEO Y LIMPIEZA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA entregará a cada trabajador mensualmente un kit de limpieza 

compuesto por los siguientes artículos 

 

∙ Detergente en polvo. Cantidad bolsa x 2 kg. 

∙ Suavizante de ropa. Cantidad 2 lts. 

∙ Jabón lava ropa en barra. Cantidad 2 unds. 

∙ Jabón lava loza en crema. Cantidad 950 grs. 

∙ Esponja de limpieza multiuso. Cantidad 2 unds. 

∙ Limpia vidrios. Cantidad 500 ml. 

∙ Guantes para aseo. Cantidad 2 pares 

∙ Limpiador multiusos líquido. Cantidad 1lt. 

∙ Jabón de tocador. Cantidad 360 grs (3 unds). 

∙ Jabón líquido para manos antibacterial. Cantidad 600 ml. 

∙ Papel higiénico doble hoja. Cantidad 4 unidades. 

∙ Papel absorbente de cocina. Cantidad 2 unds. 

∙ Escoba. Cantidad 1 unds. ∙ 1 trapeador. 

 
 
ARTICULO 63°. MEDICINA PREPAGADA. 
 
 La empresa PGI COLOMBIA LTDA., contratará una póliza servicio de medicina prepagada y 
asumirá el 100% del costo de la prima con cobertura que ampare al trabajador y su núcleo familiar, 
incluyendo la afiliación de los padres de los trabajadores casados y de los hijos mayores de 25 años, 
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que dependan económicamente del trabajador en estos casos el trabajador asume el 20% de la 
prima y la empresa el 80% restante. Así mismo aportara el 75% del valor del bono de asistencia.  
 
ARTICULO 64°. FIRMA CONVENCION COLECTIVA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA. “5.000.000 millones de pesos a la firma de la convención 
colectiva de trabajo o laudo arbitral a cada uno de los afiliados a la organización sindical Sintitcoves 
seccional Palmira.” 
 
ARTICULO 65°. PRIMA DE ESCOLARIDAD. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA. Reconocerá  a los afiliados al sindicato Sintitcoves seccional 
Palmira desde el año 2017 hasta la fecha el pago de la prima de escolaridad la cual es de  7 días de 
salario básico. 
 
ARTICULO 66°. DERECHOS ADQUIRIDOS Y FUNDAMENTALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA, reconocerá, garantizara y mantendrá los derechos adquiridos de 
los trabajadores, contenidos en las adiciones a los contratos de trabajo, así como el pago de 
Cesantías con sus respectivos intereses, vacaciones, primas legales de junio y diciembre y en 
general los derechos laborales existentes que en puntos anteriores y que algunos buscamos mejorar 
y transcribimos a continuación: 
 

● Prima de escolaridad. 

● Auxilio para matrimonio de 5 días de salario Básico. 

● Obsequio para nacimiento de hijos correspondiente a un coche paseador 

● Fiesta para los niños que se realiza anualmente. 

● Fiesta para adultos que se realiza anualmente. 

● Bonos por quinquenios que se aplicara de la siguiente manera: quienes lleven 5 años un 

bono de $500.000 en efectivo, para quienes lleven 10 años un bono en efectivo por valor 

de $1.000.000 , para quienes lleven 15 años un bono en efectivo por valor de $ 1.500.000 

para quienes lleven 20 años un bono en efectivo por valor de $2.000.000 de pesos y así 

cada cinco años 
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● Integración de producción (integración de operaciones) que se realiza en parque 

recreativo. 

● Arma tu parche. (RECREACION Y CULTURA) 

● Obsequio día del padre 

● Obsequio día de la madre. 

● Integración partidos de la selección Colombia. 

● Obsequio día de cumpleaños. 

● Fiesta fin de año. 

● Se garantice que el trabajador siga gozando cada seis meses de mutuo acuerdo según la 

necesidad de la planta de un día para estar con su familia como está reglamentado por el 

gobierno nacional. 

● Se garantice y conserve el actual esquema de rotación de tres turnos laborales ocho 

horas diarias que corresponden a turno1 (6am a 2pm), turno 2 (2pm a 10pm), y turno 

3(10pm a 6am del día siguiente). 

 
 
En todos los aspectos sobre este tema, se sujetara a lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, 
la ley, la Constitución Nacional y en la Jurisprudencia de las altas Cortes, siempre aplicando el 
principio de Favorabilidad, Progresividad y no Regresividad. 
 

 

 

El presente Pliego de Peticiones fue aprobado en la Asamblea del SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCIONES, 

DISEÑOS DEL VESTIDO. COMERCIALIZADORA Y AFINES DEL SECTOR 

SINTITCOVES, Subdirectiva Palmira  el día 02 de Diciembre  de 2020. 
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JUNTA DIRECTIVA 

“SINTITCOVES” SECCIONAL PALMIRA 

 

 

 

 

 

 

                                      
________________________________  ____________________________ 

ALEJANDRO TELLO CARVAJAL             HAROLD ALEXIS RIVERA 

PRESIDENTE      SECRETARIO GENERAL 
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Santiago de Cali, agosto 25 de 2023 
 
 
Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

E.S.D 

 

Referencia:      Recurso de reposición frente al Auto de Apertura de Incidente de desacato 
No. 2060 del 23 de agosto de 2023 notificado en la misma fecha y Respuesta a la apertura 

del Incidente de desacato. 
 
 Radicación:     76 520 94 189 002-2020-00293-00 
 
Incidentante: ALEJANDRO TELLO CARVAJAL- SINTITCOVES  

 
Incidentada: PGI COLOMBIA LTDA 

 
 Cordial saludo:  
 
CESAR AUGUSTO DUQUE MOSQUERA, mayor de edad, residente en la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.226.981 de Bogotá D.E y Tarjeta Profesional 
No. 17.117 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial 

de la empresa PGI COLOMBIA LTDA conforme consta en poder que reposa en el 
expediente, dentro del término legal, respetuosamente procedo a INTERPONER RECURSO 

DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DAR RESPUESTA al Auto de apertura de desacato No. 
2060  del 23 de agosto de 2023, con el propósito que sea REVOCADO Y CERRADO 

DEFINITIVAMENTE con fundamento en lo siguiente: 
  

I. CUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
En el auto Interlocutorio No. 2060 del 23 de agosto de 203, se indica que la empresa no ha 
acreditado el cumplimiento efectivo, material y total del fallo de tutela No. 077 del 30 de 

octubre de 2020. 

 
Al respecto debe señalarse como durante los años 2022 y 2023 la empresa ha otorgado la 

totalidad de los permisos sindicales que ha solicitado la organización sindical como consta en 
anexo aportado en la contestación radicada ante el despacho judicial el día 23 de agosto de 

2023 a las 9: 40 a.m., respuesta brindada frente al Auto Interlocutorio No. 2032 del 17 de 
agosto de 2023. 

 
Cuadros de los permisos otorgados a la organización sindical:  
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2022 DESDE MARZO (DESPUES DE LAUDO ARBITAL) 

  HORAS  DIAS  

# PERMISOS SOLICITADOS  2164 270,5 
# PERMISOS OTORGADOS  2164 270,5 

# PERMISOS OTORGADOS COMO NO REMUNERADOS NO 
TOMADOS POR EL SINDICATO POR NO SER REMUNERADOS 1160 145 
# PERMISOS OTORGADOS COMO REMUNERADOS TOMADOS 724 90,5 

# PERMISOS DESISTIMIENTO POR INCAPACIDAD  56 7 

# PERMISOS DESISTIMIENTO REPROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES  120 15 
# PERMISOS DESISTIMIENTO DESCANSO LABORAL PROGRAMADO 16 1 

# PERMISOS DESISTIMIENTO POR PROBLEMAS DE SALUD  8 1 

# PERMISOS DESISTIMIENTO MOTIVO PERSONAL  8 1 
# PERMISOS DESISTIMIENTO SIN MOTIVO EXPECIFICO  8 1 

# PERMISOS HORAS NO ASIGNADAS A SUS MIEMBROS POR PARTE DE 
SINTITCOVES 64 8 

   

2023 Enero a la Fecha  

  HORAS  DIAS  

# PERMISOS SOLICITADOS  816 102 
# PERMISOS OTORGADOS  816 102 

# PERMISOS OTORGADOS COMO NO REMUNERADOS NO 
TOMADOS POR EL SINDICATO POR NO SER REMUNERADOS 528 66 
# PERMISOS OTORGADOS COMO REMUNERADOS TOMADOS 224 28 

# PERMISOS DESISTIMIENTO POR INCAPACIDAD  56 7 

# PERMISOS DESISTIMIENTO REPROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES  0 0 
# PERMISOS DESISTIMIENTO DESCANSO LABORAL PROGRAMADO 8 1 

# PERMISOS DESISTIMIENTO POR PROBLEMAS DE SALUD  0 0 

# PERMISOS DESISTIMIENTO MOTIVO PERSONAL  0 0 
# PERMISOS DESISTIMIENTO SIN MOTIVO EXPECIFICO  0 0 

 
 
 
Con este cuadro se toma la última información de permisos otorgados al sindicato quedando 
actualizada a la fecha  esta información con relación al último cuadro presentado. 
 
Del cuadro anterior resulta claro que para los dos (2) años de vigencia del Laudo Arbitral 
debían otorgarse 200 horas de permiso remunerado y hasta la fecha se han otorgado 948 
horas de permiso, así: 724 en el año 2022 y 224 para el año 2023, sin que aún haya finalizado 
el año convencional el cual culmina en el mes de febrero de 2024, lo cual significa  4.7 veces 
más, o sea 748 horas  adicionales  a las definidas  en el Laudo arbitral que rige a las partes 
en materia de beneficios económicos y sindicales; precisando que los permisos  que 
superaron lo establecido en el Laudo Arbitral, fueron otorgados, atendiendo el principio de 
necesidad,  razonabilidad y proporcionalidad que han  establecido las altas cortes de 
nuestro país.  (negrillas deliberadas) 
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El resto de los permisos fueron otorgados como no remunerados, en aras de garantizar el derecho 
de asociación sindical que les asiste a los trabajadores sindicalizados. 

La organización sindical argumenta que con base en lo señalado en la sentencia de tutela, 
deben otorgarse la totalidad de los permisos y al respecto debe precisarse como a partir de 
febrero de 2022, los permisos se encuentran regulados por lo definido en el Laudo arbitral de 

acuerdo con los siguientes argumentos: 
 

 
1.1LA TRANSITORIEDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

 
En primer lugar, debe precisarse como la acción de tutela se ha definido como un mecanismo 
transitorio que garantice la no vulneración de un derecho fundamental incluido el derecho 
fundamental de asociación sindical. 

 
 
Es entendible que mediante la acción de tutela se proteja ese derecho, pero obviamente el 

Juez de tutela lo debe hacer dentro del contexto de esa figura jurídica que establece 
específicamente su carácter de transitoriedad. 

 
 
La acción de tutela se concede como un mecanismo transitorio cuando no existe otro medio 
judicial al cual pueda acudir el interesado. 

 

En el presente caso cuando el accionante en ejercicio del derecho de Asociación sindical 
interpuso la acción de tutela, no había una regulación al respecto entre las partes, teniendo 
en cuenta que no existía un acuerdo entre empresa y sindicato para su otorgamiento, pero 

tampoco regía una convención colectiva de trabajo, que entre las partes definiera dichos 
permisos y tampoco existía un laudo arbitral en el cual unos terceros en su calidad de jueces 

hubieran definido tal tema, y que finalmente son estas las instancias legales y naturales para 
definirlo, y eso implicó la intervención del juez de tutela, pero hoy la situación  es bien distinta, 

toda vez que hay un laudo arbitral con carácter de sentencia y ese hecho implica que ya la 
sentencia de tutela cumplió con su finalidad de transitoriedad para evitar un perjuicio 

irremediable, pues la autoridad competente para ello fueron los (3) tres jueces temporales 
que ya lo definieron mediante un laudo arbitral el cual se encuentra ejecutoriado y que se 

convocó de acuerdo a la solicitud que realizó el sindicato al Ministerio del Trabajo. 
 

 
La Corte Suprema de Justicia en su sala laboral, ha sido reiterativa, como lo señala en la 
sentencia SL 388 de 2019, “los árbitros están facultados para pronunciarse sobre 

otorgamiento de permisos sindicales, teniendo en cuenta: 1. Que no se afecte el desarrollo 
normal de las actividades de la empresa. 2. Que sean sólo para atender las 

responsabilidades que se desprenden del derecho de asociación sindical y libertad sindical. 
3. Que la decisión resista un juicio de racionabilidad y proporcionalidad. 4. Que no sean 

permanentes, 5. Que tenga plena justificación. 6. Que sean racionales y equitativos. 
 
 
Bajo estos criterios, los árbitros, establecen unos permisos sindicales que garanticen la 
actividad sindical dentro de un marco de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad, sin que 
se desvirtúe la prestación personal del servicio. Sentencia SL. 147 de 2019. 

 
 
Con la decisión que toman los árbitros frente a las solicitudes de los sindicatos en el pliego 
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de peticiones, cuando no se ha logrado acuerdo entre las partes, se constituye en la norma 
regulatoria para los permisos sindicales entre las partes. 

El mecanismo de la acción de tutela no pretende en ningún momento desplazar la 
competencia de las entidades autorizadas para ello, si no evitar un perjuicio irremediable 
mientras se pronuncia el competente para el efecto, como ocurre en el presente asunto. 

El espíritu el alcance de la Acción de tutela está claramente expresado en la sentencia T-098 
de 1998 que precisa lo siguiente: 

“Como surge con claridad del artículo 86 de la Constitución Política, cuando se configure la inminencia 

de un perjuicio irremediable para los derechos constitucionales afectados o amenazados, en términos 

tales que aun existiendo un medio judicial idóneo para protegerlos     la decisión del juez ordinario podría 

resultar inútil o tardía, el de tutela está autorizado para conceder el amparo con un carácter transitorio, 

temporal, mientras aquél, culminado el proceso respectivo, resuelve de fondo. En tales casos, la 
tutela se aplica con el objeto exclusivo de impedir el daño irreparable de los derechos 

afectados, pero el juez constitucional no profiere fallo definitivo acerca de la específica 

controversia jurídica, la que está sujeta al del juez competente. Por eso, existiendo un proceso 

apto para la defensa de un determinado derecho, la tutela que se otorgue con el fin de evitar un 

perjuicio irremediable corresponde a una intervención extraordinaria, y apenas en lo indispensable, del 

juez constitucional en el proceso. De allí que deba ser, por mandato constitucional, transitoria. La 

transitoriedad de la sentencia respectiva es tan obligatoria como la protección     misma. Cumplido su 

propósito -cuando el juez ordinario dicta su providencia, o cuando vence el término máximo de 

protección que el propio juez de tutela, considerando las circunstancias del caso, haya señalado-
, la orden impartida, de suyo transitoria, pierde vigencia y deja de ser obligatoria. Se realiza en 

esa forma el propósito constitucional sobre defensa efectiva de los derechos fundamentales, sin que 

se dupliquen ni confundan las competencias de jueces y tribunales.” (negrilla fuera del texto original) 

En el entendimiento de la sentencia anterior, cuando exista un medio judicial, administrativo 
o arbitral para definir la controversia, la acción de tutela es un mecanismo puramente 

transitorio. 

Teniendo en cuenta que la tutela fue diseñada como una acción subsidiaria, residual y 
autónoma. 

 

1.2 NO HAY DERECHOS ABSOLUTOS 
 

La organización sindical pretende que todos los permisos que solicitan le sean otorgados so 
pena de desacato con base en la sentencia objeto de controversia, convirtiendo los permisos 

sindicales así en un derecho absoluto, lo cual claramente la Corte Constitucional ha 
expresado que derechos absolutos no existen basta revisar la sentencia C-045 de 1996 

donde establece lo siguiente: 

 
“Como lo ha señalado esta Corporación en reiterada jurisprudencia, no hay derechos ni  libertades 

absolutos. La razón de ello estriba en la necesaria limitación de los derechos y las  libertades dentro de 

la convivencia pacífica; si el derecho de una persona fuese absoluto, podría pasar por encima de los 

derechos de los demás, con lo cual el pluralismo, la coexistencia y la igualdad serían inoperantes.  
También cabe resaltar un argumento homológico, lo cual exige que, en aras de la proporcionalidad 

sujeto-objeto, este último sea también limitado. ¿Cómo podría un sujeto finito y limitado dominar 

jurídicamente un objeto   absoluto? 

 
Una cosa es que los derechos fundamentales sean inviolables, y otra muy distinta es que sean 

absolutos. Son inviolables, porque es inviolable la dignidad humana: En efecto, el núcleo esencial de 

lo que constituye la humanidad del sujeto de derecho, su racionalidad, es  inalterable. Pero el hecho de 

predicar su inviolabilidad no implica de suyo afirmar que los derechos fundamentales sean absolutos, 

pues lo razonable es pensar que son adecuables a las circunstancias. Es por esa flexibilidad que son 

universales, ya que su naturaleza permite que, al amoldarse a las contingencias, siempre estén con la 
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persona. De ahí que puede decirse que tales derechos, dentro de sus límites, son inalterables, es decir, 

que su núcleo esencial es intangible. 
 

EL derecho de asociación implica necesariamente la garantía de los permisos sindicales, 
pero esta facultad en su ejercicio no es absoluto como se ha pretendido, solicitando se 
otorguen de forma ilimitada todos los permisos remunerados; pues también hay que      respetar 

las obligaciones contraídas con su empleador y para las cuales han sido contratados, sin 
menoscabar su derecho de asociación sindical con todas sus implicaciones; así mismo debe 

obedecer a razones objetivas que den cuenta del motivo y la necesidad de los mismos. 

 
 
1.3 CRITERIOS PARA NO SER ABSOLUTOS 

 

Teniendo en cuenta que no hay derechos absolutos la ley ha otorgado unas facultades a unas 
instancias para que definan los permisos sindicales, como fue señalado anteriormente, siendo 

esas instancias los que lo definen, teniendo en cuenta el número de afiliados y las 
necesidades de la organización sindical. 

 
La jurisprudencia de todas formas cuando no existe regulación de los permisos y hay 

inconformidad de la organización sindical, ha adoptado criterios tales como el de necesidad,  
proporcionalidad y razonabilidad, que de no aplicarse estos criterios se llegaría a configurar 

un abuso del derecho. 

 
En este sentido se considera pertinente traer a colación lo expresado en Sentencia T-502/98 
Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, referente a la razonabilidad de los 

permisos: 

PERMISO SINDICAL-Uso razonable 
 
 
“El uso de esta clase de permisos por parte del sindicato debe ser razonado, pues su abuso  mengua la 

importancia de éstos y mina, en sí mismo, la eficacia y preponderancia del accionar sindical. La 

razonabilidad y proporcionalidad son elementos esenciales que deben estar presentes en el 

empleo de este instrumento. (negrilla fuera del texto original) 

 

 
La responsabilidad por esa razón del juez de tutela es transitoria, mientras se define por la 
autoridad competente, pues de lo contrario los permisos sindicales terminarían siendo 

definidos por acciones de tutela, que no es el espíritu de la norma que regula los permisos 
sindicales. 

 

 
El único objetivo de la acción de tutela es evitar la vulneración de un derecho fundamental y 
no regular lo que es competencia de otras autoridades, de allí su transitoriedad. 

 
 

1.4 VULNERACIÓN DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN 
 

Lo que se ha pretendido con la acción de tutela fue proteger el derecho de asociación sindical 

en un momento donde no se había definido por quienes son competentes para ello. 
 

Como lo que se protege es la vulneración del derecho de asociación sindical, la pregunta con 
la sentencia de tutela objeto del desacato que protegió dicho derecho, no es fácil de responder 
, en cuanto, cuando se encuentra vulnerado dicho derecho?, en la interpretación del sindicato 
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cuando se  le niegue cualquier permiso sindical, no obstante que ya existe una regulación por 
un laudo arbitral y de parte de la empresa, entiende que la vulneración se daría no otorgando 

lo que los árbitros definieron y los permisos adicionales que estén debidamente justificados 
dentro de los criterios establecidos por la Corte, lo cual ha venido ocurriendo al otorgar 

permisos sindicales remunerados por encima de lo definido por el laudo arbitral, además de 
la autorización de los permisos no remunerados para garantizar el derecho de asociación 

sindical. 
 

La sentencia de segunda instancia no da mayor claridad en este aspecto lo que lleva a 

situaciones como las que se discute en este desacato. 
 

Del juicio de los árbitros en el correspondiente Tribunal de Arbitramento y en el cual estaba 
un representante del sindicato, consideraron que era adecuado los permisos otorgados en el 
laudo teniendo en cuenta el número de afiliados 10 antes y ahora 11.  

 

Por ello la empresa ha autorizado todos los permisos, unos remunerados y otros no. 
 

Aquí me pregunto como apoderado de la empresa, si hay una conducta abusiva del empleador 
frente al tema de autorización de permisos sindicales cuando está cumpliendo lo ordenado 

por tres jueces (árbitros) facultados para dirimir el conflicto entre empresa y el sindicato y la 
vez definen las condiciones de trabajo para el ejercicio del derecho de asociación sindical. 

Inclusive cuando se instauró la acción de tutela la pretensión era que los permisos se 
otorgaran: “dentro de los límites razonables, que permitan desarrollar sus labores como 
representantes de la mencionada organización”; pero aprovechando la generalidad de la 

sentencia de tutela, hoy pretenden alcanzar un número de permisos que no parecen 
razonables o tendríamos que elevar un juicio que es lo razonable para las partes, y para el 

juez, que la indefinición solo da lugar a interpretaciones que generan incidentes como este. 

No obstante, todos los permisos solicitados han sido otorgados con la anotación que unos lo 
han sido remunerados y otros no remunerados como quedo relacionado en el cuadro 

señalado anteriormente 

 

Ha sido clara la jurisprudencia, como la carga probatoria también la tiene el sindicato para 
demostrar cuando su no concesión impide el normal funcionamiento de la organización 

sindical, refiriéndose a los permisos sindicales, lo cual hasta ahora no ha quedado 
demostrado, pues se han otorgado unos permisos sindicales racionalmente de acuerdo con 
lo establecido por el Laudo y otros adicionales, en aras de facilitar el desarrollo de las 

actividades de la organización sindical.  
 

 
II. RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 
A través del Auto Interlocutorio No. 2060 del 23 de agosto de 2023, notificado en la misma 
data, el despacho judicial determina, dar apertura formal al incidente de desacato en contra 

de la entidad que represento PGI COLOMBIA LTDA. 
 

Llama la atención que el despacho judicial, no menciona en el Auto, que la empresa que 

represento emitió respuesta al requerimiento el 23 de agosto de 2023. 
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Por lo anterior, teniendo en cuenta que el 23 de agosto de 2023 a las 9: 40 a.m. se envió la 

respuesta al requerimiento y en esa misma fecha, el despacho judicial profiere el auto 

Interlocutorio No.2060, colegimos que el honorable despacho no tuvo en cuenta la respuesta 

y por esta razón determinó que la accionada no ha dado cumplimiento a la orden judicial. 

Es importante aclarar que PGI COLOMBIA LTDA, dio cabal cumplimiento   a la sentencia 

No. 077 del 30 de octubre de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Palmira Valle como era su obligación; no obstante teniendo en cuenta que el tema de los 

permisos sindicales, fue sometido por las partes a la instancia de un TRIBUNAL DE 

ARBITRAMENTO y produciéndose un laudo arbitral el 18 de febrero de 2022, es a esta 

decisión que actualmente mi representada se encuentra sujeta a dar cumplimiento y la cual 

ha cumplido excediendo los limites definidos por los árbitros  siempre evaluando su necesidad, 

proporcionalidad y razonabilidad para su otorgamiento y se reitera de las 200 horas para el 

periodo de vigencia del laudo y hasta la fecha se han otorgado adicionalmente 748 horas de 

más remunerados y el resto de los solicitados como no remunerados cuando aún faltan 6 

meses para cumplirse la vigencia del laudo, lo que implicara el otorgamiento de permiso 

adicionales según se demuestre la necesidad proporcionalidad y razonabilidad 

De igual forma consideramos necesario indicar que en la conformación del Tribunal de 

Arbitramento y como es sabido en las instancias judiciales, cada una de las partes es 

representada por un árbitro. 

 
Teniendo en cuenta la decisión de los árbitros una vez fue proferido este, el sindicato no 

estaba conforme con la decisión, debieron interponer dentro de los 3 días siguientes a la 

notificación del Laudo si lo consideraban inequitativo el recurso extraordinario de anulación, 

no obstante, guardaron silencio y consecuente la decisión quedó en firme y ejecutoriada. 

 
 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
 
En consonancia con lo anterior, teniendo en cuenta lo expuesto en la presente misiva y la 

contestación efectuada el 23 de agosto de 2023, la cual solicitamos comedidamente desde 

ya al despacho judicial realice una valoración a la misma, de la cual concluirá sin lugar a 

equívocos, que no existe incumplimiento a la orden judicial, toda vez que ya no rige 

actualmente a las partes. 

 

Asimismo consideramos necesario, traer a colación distintos pronunciamientos 

jurisprudenciales de las Altas Cortes, con respecto al mecanismo de incidente de desacato y 

su finalidad, con el objetivo de que el honorable despacho judicial reconsidere la decisión que 

dio apertura al presente incidente de desacato. 

 
 
 

“Al respecto del mecanismo de incidente de desacato la Honorable Corte Constitucional en  

sentencia T – 014 de 2009 indicó: “(…) El tema se limita entonces a examinar si la orden emitida 

por el juez de tutela para la protección del derecho fundamental fue o no cumplida en la forma 

allí señalada. 

 
 

La decisión que debe adoptarse dentro de este incidente deberá tener como referente el 

contenido de la parte resolutiva de la sentencia de tutela cuyo cumplimiento se busca. Así,  
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especialmente si la persona o autoridad accionada no ha estado enteramente inactiva, sino que 

realizó determinadas conductas a partir de las cuales alega haber cumplido con la orden de 

tutela que le fuera impartida, será entonces a partir del contenido de dicha parte resolutiva que 

podrá apreciarse la validez del reclamo planteado y/o las explicaciones de la autoridad o 

persona accionada.” 

 

 
“De otra parte, esta corporación ha reconocido la posibilidad de que, con ocasión de la  

aplicación de alguna de estas medidas que buscan garantizar la prevalencia de los derechos  

fundamentales, se generen situaciones que, a su turno, comprometan derechos de esa  misma 

naturaleza, particularmente el derecho al debido proceso de cualquiera de las dos  partes que 

como demandante y demandado participaron en el trámite de la ya resuelta acción de tutela. 

Esta circunstancia puede afectar a quien inicialmente solicitó la protección tutelar, si la 

renuencia de quien fue demandado continúa impidiendo el efectivo disfrute del  derecho 

fundamental cuya protección fue judicialmente ordenada, y el juez que conoce del  incidente se 

niega, injustificadamente, a reconocer el desacato que se ha planteado. 

  

Del otro lado, demandado también puede ver lesionado su derecho al debido proceso,  

especialmente si se le sanciona sin que se reúnan los presupuestos de hecho necesarios para  

ello.” 

De igual forma se hace necesario traer a colación la sentencia T-512 de 2011 en lo referente al 

cumplimiento del fallo de tutela e incidente de desacato: “Siendo el incidente de desacato  un 

mecanismo de coerción que tienen a su disposición los jueces en desarrollo de sus facultades 

disciplinarias, el mismo está cobijado por los principios del derecho sancionador, y  

específicamente por las garantías que éste otorga al disciplinado. 

Así las cosas, en el trámite del desacato siempre será necesario demostrar la responsabilidad 

subjetiva en el incumplimiento del fallo de tutela. Por consiguiente, el solo   incumplimiento del 

fallo no da lugar a la imposición de la sanción, ya que es necesario que se pruebe la negligencia 

o el dolo de la persona que debe cumplir la sentencia de tutela.” 

 

 
IV. PETICIONES 

 
 

1.  OTORGAR valor probatorio a la respuesta enviada el 23 de agosto de 2023, 

mediante el cual se emite respuesta frente al requerimiento realizado mediante 

Auto Interlocutorio No. 2032 y en el cual se exponen los fundamentos de hecho y 

derecho por los cuales actualmente la empresa accionada, cumple actualmente lo 

resuelto en el Laudo arbitral del 18 de febrero de 2022. 
 

 
2.  REVOCAR el Auto Interlocutorio No. 2060 del 23 de agosto de 2023 mediante 

el cual se da apertura del incidente de desacato, por carecer de fundamentos 

facticos y jurídicos para su expedición. 

 

 
3. DECLARAR que la empresa que represento no ha desacatado orden judicial 

alguna. 

 
4. PROCEDER AL CIERRE DEFINITIVO del desacato, por los argumentos 

expuestos en el escrito de contestación radicado el 23 de agosto de 2023 y lo 

manifestado en la presente misiva. 
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V. PRUEBAS 
 
 

1. Certificado de cámara de comercio 

2. Expediente del Laudo Arbitral 

3. Pliego de peticiones 

4. Soportes de Permiso 

5. Respuesta efectuada el 23 de agosto de 2023. 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 

 

CC 3.226.981 Bogotá D.E 
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Señores

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA VALLE
DEL CAUCA

E.S.D
Me permito enviar nuevamente correo de la referencia teniendo en cuenta que por un lapsus envie un
documento en word y lo he convertido a pdf

Agradezco acusar recibo

Atentamente,

CESAR DUQUE
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Señores
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA VALLE
DEL CAUCA

E.S.D
 

Referencia:      Recurso de reposición frente al Auto de Apertura de Incidente de desacato No. 2060
del 23 de agosto de 2023 notificado en la misma fecha y Respuesta a la apertura del Incidente de
desacato.

 
 Radicación:     76 520 94 189 002-2020-00293-00
 
Incidentante: ALEJANDRO TELLO CARVAJAL- SINTITCOVES

 
Incidentada: PGI COLOMBIA LTDA

 
 Cordial saludo:
 
CESAR AUGUSTO DUQUE MOSQUERA,  actuando en calidad de apoderado judicial de la
empresa PGI COLOMBIA LTDA conforme consta en poder que reposa en el expediente, dentro
del término legal, respetuosamente procedo a INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO DAR RESPUESTA al Auto de apertura de desacato No. 2060  del 23 de agosto de
2023, con el propósito que sea REVOCADO Y CERRADO DEFINITIVAMENTE con fundamento en
la respuesta anexa

Atentamente,

CESAR AUGUSTO DUQUE MOSQUERA
 



Santiago de Cali, agosto 23 de 2023

Señores
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE PALMIRA
E.S.D

Referencia: Contestación Incidente de Desacato.

Radicación: 76 520 41 89 002-2020-00293-00- auto interlocutorio No.2032

Accionante: SINTITCOVES PALMIRA (ALEJANDRO TELLO CARVAJAL)

Accionada: PGI COLOMBIA LTDA

Cordial saludo:

CESAR AUGUSTO DUQUE MOSQUERA, mayor de edad, residente en la ciudad
de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.226.981 de Bogotá D.E y
Tarjeta Profesional No. 17.117 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
calidad de apoderado judicial de la empresa PGI COLOMBIA LTDA conforme
consta en poder adjunto y estando dentro del término de ley, expongo a
continuación lo siguiente:

I.FRENTE A LOS HECHOS DEL INCIDENTE DE DESACATO

PRIMERO: ES CIERTO, lo referente a la acción de tutela promovida,

tratándose de un derecho constitucional.
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Lo primero en anotar es que esta acción de tutela fue interpuesta en un

momento donde no existía entre las partes una regulación legal de los

permisos sindicales, pues no se había firmado convención colectiva de

trabajo con esa organización sindical y no había un Laudo Arbitral que

definiera las obligaciones entre las partes

Corolario de lo anterior, sea lo primero en señalar que ante la ausencia de

regulación por el Código Sustantivo del Trabajo del número de permisos

sindicales a otorgar a un sindicato, la misma ley ha otorgado a las

organizaciones sindicales la posibilidad de presentar pliegos de peticiones

para tramitar ante el empleador sus necesidades económicas y materiales de

trabajo, contándose entre ellas la de los permisos sindicales como un

mecanismo para ejercer el derecho de asociación sindical.

Lo anterior significa que la norma ha dejado en manos de las partes en

primera instancia mediante el mecanismo de la autocomposición la facultad

de definir los permisos en una convención colectiva de trabajo y en caso de

que tal acuerdo no se lograre, ha establecido como un medio de solución

del conflicto conocido como el Tribunal de Arbitramento Obligatorio, como

un mecanismo donde unos terceros independientes de las partes definen, el

conflicto colectivo de trabajo y que finalmente fue lo que ocurrió en el

presente caso.

SEGUNDO: ES CIERTO, el Juez constitucional de primera instancia denegó

lo pretendido, toda vez que era evidente que no se configuraba vulneración

de derechos constitucionales.

TERCERO: ES CIERTO, la revocatoria de la decisión del a- quo.

CUARTO: ES CIERTO y a pesar de que el fallo no señaló qué eventos

deben concederse los permisos y su cantidad,pues este no es un derecho
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absoluto, no realizó aclaración alguna en relación a su número, tornándose

en un fallo ambiguo e impreciso.

QUINTO: ES CIERTO PARCIALMENTE. ES CIERTO, lo relacionado con la

sentencia proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Palmira y la

solicitud de permisos de manera escrita.

NO ES CIERTO, que todos los permisos se hayan solicitado bajo el amparo

de la sentencia de tutela, teniendo en cuenta que era claro para el

sindicato que el tema relacionado con los permisos sindicales, fallado en

sede constitucional, era de manera transitoria, por cuanto no son los jueces

de tutela los que definen los permisos sindicales, sino que, en ejercicio del

derecho fundamental de asociación sindical, se pronuncian mientras la

autoridad competente lo define si hay inconformidad en su otorgamiento,

como ocurrió en el presente caso.

Es así como, el 26 de enero de 2021, el sindicato SINTITCOVES, presentó ante

PGI COLOMBIA LTDA, un Pliego de Peticiones, incluyendo entre otros temas, lo

relacionado con los Permisos Sindicales, toda vez que se reitera, se trataba de un

asunto que no estaba resuelto de forma definitiva, pues de lo contrario no hubiera

acudido el sindicato a este mecanismo para solicitar lo que según ellos ya lo había

definido un Juez de tutela.

Toda vez y conforme se indicó en respuesta emitida al despacho judicial en el mes

de junio de 2022, frente al requerimiento realizado mediante Auto Interlocutorio No.

1294 del 6 de junio de 2022, las partes no llegaron a acuerdos, por lo cual en

cumplimiento de la normatividad legal vigente, el pliego de peticiones fue resuelto

por un Tribunal de Arbitramento, el cual mediante Laudo Arbitral del 18 de febrero

de 2022, decidió en el Artículo 6, otorgar 100 horas anuales al sindicato, para

realizar actividades inherentes a la organización sindical, conforme se plasma a

continuación:
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Cabe mencionar que la organización sindical, estuvo de acuerdo con la decisión

adoptada por el Tribunal de Arbitramento, pues no la impugnó por medio del recurso

de anulación, como instancia que tuvo a su disposición si lo hubiera considerado

inequitativo a sus intereses.

Es igualmente necesario realizar las siguientes precisiones:

El Tribunal de arbitramento obligatorio es una figura jurídica establecida en el
Código Sustantivo del Trabajo para resolver el conflicto colectivo que no logró
resolverse en la etapa de arreglo directo.

El Tribunal de Arbitramento que lo establece la norma, está constituido por

tres árbitros, uno designado por la empresa, otro por el sindicato y el tercero

por acuerdo entre los árbitros anteriormente mencionados y en caso de no

acuerdo el Ministerio del Trabajo de lista elaborada por la Corte Suprema de

Justicia realiza el sorteo del mismo, como fue lo que efectivamente ocurrió

en el presente caso.
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Es preciso recordar como los árbitros en su función, asumen la
calidad de jueces transitorios, para definir el conflicto colectivo de
trabajo sobre la base de los solicitado por el sindicato en el pliego de
peticiones y de esta forma queden reguladas sus obligaciones
económicas y normativas solucionando las diferencias entre las
partes. (negrillas deliberadas)

En razón de dicho encargo los árbitros expidieron el Laudo Arbitral donde

quedó definida entre otras solicitudes la referente a los permisos sindicales

y como jueces, al pronunciarse como lo dice en equidad, contemplaron que

100 horas de permisos eran razonables para un sindicato con 10 afiliados

en ese momento y hoy 11 afiliados.

Es menester señalar que todos los aspectos relacionados con los” PERMISOS

SINDICALES”, fueron definidos en el Laudo arbitral proferido el 18 de febrero

de 2022, conforme fue señalado anteriormente.

SEXTO: ES CIERTO PARCIALMENTE, ES CIERTO lo relacionado con los
incidentes de desacato, resaltando que los 2 incidentes anteriores, fueron
archivados por el Juez Constitucional, toda vez que fue demostrado plenamente que
la empresa que represento no desacató la sentencia de tutela y por el contrario su
conducta se encuentra ajustada a la Ley.

NO ES CIERTO, que el Ingeniero OMAR ROJAS, haya negado los permisos
sindicales, al respecto se relaciona a continuación los permisos sindicales otorgados
al sindicato durante el periodo del 2022 y 2023 como queda demostrado en el
siguiente cuadro y cuyas evidencias de aprobación se adjuntan como pruebas a la
presente contestación.

2022 DESDE MARZO HASTA DICIEMBRE (DESPUÉS DE EXPEDIDO EL LAUDO ARBITRAL)

HORAS DÍAS

# PERMISOS SOLICITADOS 2104 263

# PERMISOS OTORGADOS 2104 263
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# PERMISOS OTORGADOS COMO NO REMUNERADOS NO

TOMADOS POR EL SINDICATO POR NO SER REMUNERADOS 928 116

# PERMISOS OTORGADOS COMO REMUNERADOS TOMADOS 724 90,5

# PERMISOS DESISTIMIENTO POR INCAPACIDAD 40 5

# PERMISOS DESISTIMIENTO REPROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 120 15

# PERMISOS DESISTIMIENTO DESCANSO LABORAL PROGRAMADO 8 1

# PERMISOS DESISTIMIENTO POR PROBLEMAS DE SALUD 8 1

# PERMISOS DESISTIMIENTO MOTIVO PERSONAL 8 1

# PERMISOS DESISTIMIENTO SIN MOTIVO ESPECÍFICO 8 1

2023 Enero a la Fecha

HORAS DÍAS

# PERMISOS SOLICITADOS 816 102

# PERMISOS OTORGADOS 816 102

# PERMISOS OTORGADOS COMO NO REMUNERADOS NO

TOMADOS POR EL SINDICATO POR NO SER REMUNERADOS 512 64

# PERMISOS OTORGADOS COMO REMUNERADOS TOMADOS 224 28

# PERMISOS DESISTIMIENTO POR INCAPACIDAD 56 7

# PERMISOS DESISTIMIENTO REPROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 0 0

# PERMISOS DESISTIMIENTO DESCANSO LABORAL PROGRAMADO 8 1

# PERMISOS DESISTIMIENTO POR PROBLEMAS DE SALUD 0 0

# PERMISOS DESISTIMIENTO MOTIVO PERSONAL 0 0

# PERMISOS DESISTIMIENTO SIN MOTIVO ESPECÍFICO 0 0

Del cuadro anterior resulta claro que para los dos (2) años de vigencia del
Laudo Arbitral debian otorgarse 200 horas de permiso remunerado y hasta la
fecha se han otorgado 948 horas de permiso, así: 724 en el año 2022 y 224
para el año 2023, sin que aún haya finalizado el año, lo cual significa 4.7 veces
mas, osea 748 horas adicionales a las definidas en el Laudo arbitral;
precisando que los permisos que superaron lo establecido en el Laudo
Arbitral, fueron otorgados, atendiendo el principio de necesidad,

6



razonabilidad y proporcionalidad que han establecido las altas cortes de
nuestro país. (negrillas deliberadas)

El resto de permisos fueron otorgados como no remunerados, en aras de garantizar
el derecho de asociación sindical que le asiste a los trabajadores sindicalizados.

SÉPTIMO: Es errado afirmar, que el sindicato realiza la solicitud de los

permisos con base en lo decidido en la sentencia de tutela, por cuanto la

misma ya cumplió su cometido, al haber sido resuelta la controversia a través

del Laudo Arbitral al cual se encuentran sometidas las partes desde la fecha

de su expedición, decisión que se reitera, no fue recurrida en su oportunidad

por parte del sindicato.

Llama la atención, que el sindicato pretenda desconocer lo resuelto en el

Laudo arbitral en lo que corresponde a los permisos sindicales, no obstante

los demás puntos que fueron decididos en el mismo, tales como primas

extralegales en junio, diciembre de vacaciones, auxilios escolares, anteojos,

préstamos para vivienda, préstamos por calamidad doméstica,seguro de

vida, medicina prepagada entre otros beneficios otorgados, son

perfectamente aceptados y reclamados por la organización sindical.

No obstante el número de permisos asignados en el laudo, la empresa ha

otorgado permisos sindicales remunerados que superan el límite asignado

por el Laudo Arbitral de 100 horas, aplicando el principio de necesidad,

proporcionalidad y razonabilidad y otros los ha concedido como no

remunerados, conforme se indicó en el hecho inmediatamente anterior.

Este derecho no es absoluto, que implique que todo lo que soliciten tengan

que ser otorgados y por ello la Honorable Corte Constitucional, ha precisado

unos criterios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad que en todos

los casos la empresa los ha evaluado.
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OCTAVO: La respuesta dada por la empresa en algunos casos, ha sido que

se otorgan algunos permisos remunerados y otros no según las

necesidades del sindicato y las de la empresa.

En lo que concierne a la conducta punible en la que ha incurrido el Ingeniero

OMAR ROJAS, es claro que dicha afirmación no tiene fundamento alguno,

por cuanto la empresa que represento se ha ceñido al cumplimiento de lo

definido por el Tribunal de Arbitramento en el Laudo arbitral que lo rige en la

actualidad y el cual tiene un término de vigencia de 2 años a partir del 18 de

febrero de 2022 y ha otorgado permisos adicionales, incluyendo permisos

remunerados para facilitar su tarea y también no remunerados entre ambos

se han aprobados todos los permisos solicitados

NOVENO:Si bien se han otorgado unos permisos no remunerados, debe

resaltarse como ya se señaló en la respuesta al hecho sexto, se han

otorgado 748 horas adicionales a las establecidas en el Laudo Arbitral, las

cuales han sido remuneradas.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que el número de horas otorgadas en el

Laudo Arbitral, ya fueron todas utilizadas por el sindicato, la empresa que

represento, en aras de facilitar la realización de las actividades

administrativas que los representantes aducen deben realizar, les informo

que los permisos se han autorizado unos como remunerados y otros como

no remunerados, como quedó especificado en respuestas anteriores.

UNDÉCIMO: Si bien varios apartes del presente hecho, se trata de

apreciaciones subjetivas, cabe reiterar que no es cierto,que la empresa no

permita el ejercicio de la actividad sindical, lo cual se contradice con los

cuadros que fueron consignados en el hecho sexto, en los cuales se
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evidencia claramente que se han otorgado 748 horas adicionales

remuneradas.

Se reitera que los permisos se ofrecieron algunos remunerados y otros no

remunerados, teniendo en cuenta que las horas legalmente concedidas se

encuentran agotadas.

No se puede hablar de abuso de poder como lo señala el accionante,

cuando la empresa ha otorgado lo determinado en el Laudo Arbitral y

además ha concedido permisos adicionales remunerados y no

remunerados.

DÉCIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO, se trata de conclusiones

jurídicas equivocadas del incidentalista, por cuanto el Laudo Arbitral regula

de manera específica cada uno de los temas planteados por el sindicato y

que es el que determina las condiciones generales de trabajo como lo

señala el Artículo 468 C.S.T.

Es importante manifestar que los árbitros no están facultados para

“modificar “o “anular” sentencias de tutela, pero si para regular íntegramente

las peticiones que le han sido propuestos, mediante un Laudo Arbitral que

tiene el carácter de sentencia, como ocurrió en el conflicto colectivo

suscitado entre el SINDICATO SINTITCOVES y la empresa que represento.

II. FRENTE A LA PETICIÓN

1. Respetuosamente se solicita al despacho judicial, Denegar las
pretensiones invocadas por el incidentante, teniendo en cuenta que la
entidad que represento cumplió la sentencia de tutela, otorgando
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permisos sindicales que no estaban pactados entre las partes, para
garantizar el derecho de asociación sindical, cumplimiento que se
surtió mientras estuvo vigente, por cuanto el derecho pretendido en
sede constitucional ya fue resuelto mediante Laudo Arbitral del 18 de
febrero de 2022, el cual se encuentra ejecutoriado.

2. En consonancia de lo anterior, archivar el incidente de desacato
promovido en contra de la empresa PGI COLOMBIA LTDA.

III. FUNDAMENTACIÓN LEGAL Y JURISPRUDENCIAL

Ø Se discute por parte de los accionantes el desacato el

alcance del Laudo Arbitral institución que la CSJ SL 1944 de 2021 ha

definido lo siguiente:

“jurisprudencialmente se han identificado las siguientes

características generales del arbitramento: i) es un mecanismo alternativo

de solución de conflictos mediante el cual se inviste a particulares de la

función de administrar justicia; ii) se rige por el principio de voluntariedad o

libre habilitación; iii) es un mecanismo de carácter temporal, porque su

existencia se da solamente para la resolución del caso específico sometido

a consideración de los árbitros; iv) es excepcional, pues “existen bienes

jurídicos cuya disposición no puede dejarse al arbitrio de un particular, así

haya sido voluntariamente designado por las partes enfrentadas” y v) es

una institución de orden procesal, lo cual significa que el arbitramento

“garantiza los derechos de las partes enfrentadas disponiendo de una serie

de etapas y oportunidades para la discusión de los argumentos, la

valoración de las pruebas aportadas y, aún, la propia revisión de los

pronunciamientos hechos por los árbitros” (CC C-330-2012).
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Se concede a las partes el recurso de anulación ante la Corte

Suprema de Justicia en caso que consideren que debe anularse una norma

del mismo por inequitativa o violar la ley, o se requiera modular una clausula

para su mejor entendimiento.

Es claro de lo anteriormente mencionado, que el tribunal de arbitramento

tiene el carácter de proceso por medio del cual se inviste a unos particulares

de administrar justicia y tiene igual valor su fallo al de una sentencia y así lo

plantea la Corte Suprema en sentencia SL 3944 DE 2019.

Ø Sentencia SU.174/07 se señala lo siguiente:

ARBITRAMENTO-Naturaleza

“El artículo 116 superior no deja duda sobre la naturaleza jurisdiccional de

las atribuciones que se confieren a los árbitros, al disponer que éstos

pueden ser investidos excepcional y transitoriamente de la función de

administrar justicia. El carácter jurisdiccional de la función arbitral se
deriva, a su vez, del hecho de que, mediante el pacto arbitral, las partes
sustraen el caso concreto de la competencia del sistema estatal de
administración de justicia, que es sustituida por el tribunal de
arbitramento – el cual no constituye una jurisdicción autónoma y

permanente, sino una derogación del sistema estatal de administración de

justicia para el negocio en cuestión. (negrilla fuera del texto original)

ARBITRAMENTO-Voluntad de las partes como origen y fundamento

“Por mandato expreso del constituyente, la voluntad autónoma de las partes

en conflicto es el pilar central sobre el que se estructura el sistema de

arbitramento en nuestro ordenamiento jurídico. En tal medida, la autoridad de
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los árbitros se funda en la existencia de un acuerdo de voluntades previo y

libre entre las partes enfrentadas, en el sentido de sustraer la resolución de

sus disputas del sistema estatal de administración de justicia y atribuirla a

particulares. Tal acuerdo recibe en nuestro sistema diferentes denominaciones

–pacto arbitral, pacto compromisorio-, puede revestir diferentes formas

–cláusula compromisoria, compromiso-, y puede abarcar un conflicto

específico o, por el contrario, referirse en general a los conflictos que puedan

surgir de una determinada relación negocial. (negrilla fuera del texto original)

LAUDO ARBITRAL-Goza de estabilidad jurídica y tiene fuerza
vinculante

“Cuando las partes de una controversia acuerdan voluntariamente
someter sus disputas a la decisión de árbitros, están tomando la
decisión de no acudir a la jurisdicción estatal por motivos de
conveniencia, según su libre apreciación. Por lo tanto, al habilitar
a los tribunales de arbitramento para administrar justicia, las
partes están manifestando su confianza en que la decisión que
adopten los árbitros por ellas mismas escogidos -directa o
indirectamente- para resolver la controversia, será la adecuada. El
laudo goza de estabilidad jurídica, porque las partes mismas
resolvieron que los árbitros serían el juez de su causa, y no
pueden modificar su decisión habilitante luego de trabar la litis ni
de conocer el contenido del laudo. (negrilla y subrayado fuera del

texto original)

LAUDO ARBITRAL-Resuelve la disputa, es vinculante para las partes
y hace tránsito a cosa juzgada.
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“Una vez las partes han habilitado a los árbitros para ejercer la
función jurisdiccional en relación con sus diferencias, se obligan
a acatar la decisión que eventualmente éstos adopten mediante un
laudo. El laudo arbitral debe resolver efectivamente la disputa que se

somete a consideración del tribunal de arbitramento, ya que la finalidad

misma de la habilitación de los árbitros por las partes es la de obtener

una solución para el conflicto que las enfrenta y dicha resolución, al

ponerle fin a una disputa mediante un acto de naturaleza jurisdiccional,

hace tránsito a cosa juzgada.

Una vez se ha integrado el Tribunal y se ha investido a los árbitros del

poder de administrar justicia para el caso concreto, obran como un

juez, por lo cual el laudo arbitral, en tanto acto jurisdiccional adoptado

después de seguir el procedimiento preestablecido para verificar los

hechos, valorar las pruebas y extraer una consecuencia en derecho o

en equidad, según la voluntad de las partes, hace tránsito a cosa

juzgada al igual que las sentencias judiciales”.

Aquí debe resaltarse como la Corte Constitucional indica expresamente y

con claridad que “Cuando las partes de una controversia acuerdan

voluntariamente someter sus disputas a la decisión de árbitros, están

tomando la decisión de no acudir a la jurisdicción estatal por motivos de

conveniencia, según su libre apreciación.

Lo anterior significa que cuando la organización sindical decidió
acudir al Tribunal de Arbitramento como mecanismo de solución de
conflictos con la empresa y entre los distintos temas incluye el de los
permisos sindicales, quedó sometido a la decisión de los árbitros el
cual reglamentó de manera integral este tema y no lo controvirtió en la
oportunidad procesal correspondiente a través del Recurso de
Anulación ante la Corte Suprema de Justicia S.L. (negrilla deliberada)
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IV. TRANSITORIEDAD DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA

Debe recordarse como la sentencia de acción de tutela que ordenó el

otorgamiento de permisos sindicales se dio cuando no existía una

regulación ni convencional ni Laudo Arbitral, en la empresa que represento,

lo que significaba que, al no existir regulación al respecto y diferencias entre

las partes frente a su otorgamiento, era dable que un Juez de tutela se

pronunciará mientras se definía el tema legalmente.

V. FALLO EN EQUIDAD DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO

Si bien hay tres formas de fallar un tribunal, en derecho, en lo técnico

o en equidad, ha quedado definido que estos tribunales en lo laboral

deben obrar con equidad y por ello en esos términos debe obrar el

Tribunal.

El concepto de equidad en punto al pronunciamiento arbitral, ha sido

desarrollado por la Corte en una construcción jurisprudencial que se

ha expresado en diversos fallos, entre ellos el CSJ SL3349-2020:

“Considera la Sala que la equidad, en materia del trabajo, es ante

todo una expresión de justicia social que no es mensurable

matemáticamente, pues es dar a cada quien lo que merece según

sus méritos o condiciones, se entrelaza necesariamente con las

necesidades consideradas en cada caso en particular, que no

siempre responden a un raciocinio estrictamente numérico, sino que

implica una serie de valoraciones, de suyo subjetivas, como lo señala
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la impugnación, que tratan de objetivarse con miras a tomar la mejor

decisión posible en un momento y en unas circunstancias

determinadas.

Nótese que por mayor esfuerzo que haga un Tribunal de Arbitramento

al motivar las razones por las cuales ha tomado una u otra decisión,

nunca los operadores jurídicos externos tendrán el panorama

completo para determinar con un grado que siquiera se aproxime a la

certeza si lo decidido es equitativo o no, pues siempre carecerán de

los elementos de juicio completos que usó el Colegiado para llegar a

una u otra solución. En esas condiciones, la visión externa siempre

será parcial e incluso parcializada, a partir de la óptica de intereses

que se use para observar el resultado final.

Es por ello que, con miras a una posible anulación, la exigencia que

ha decantado la jurisprudencia en estos casos, no es que una

decisión sea inequitativa o no, sino que debe ser de tal magnitud

dicha inequidad, que no quede otro remedio que calificarla de

manifiesta, es decir, que tiene tal claridad, tal grado de evidencia, que

no se requiere mayor elucubración para llegar a esa conclusión.

[…]

Pues bien, cumple recordar que el arbitraje obligatorio, en materia

laboral, está diseñado para dirimir conflictos de interés, en los que se

propende por el mejoramiento o la creación de prerrogativas a favor

de los trabajadores. Es precisamente, la naturaleza del conflicto la

que determina que los árbitros deban resolver en equidad.

Sobre el criterio de equidad, esta Sala en sentencias CSJ

SL12121-2017 y CSJ SL9317-2016, reiteró que el concepto de
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equidad consiste en «la adaptación de la idea de justicia a los

hechos, en consideración a las circunstancias individuales, teniendo

en cuenta las ideas generales o bien moldeándolas de conformidad

con los elementos concretos…Este segundo concepto es el que se

ha calificado por algunos doctrinantes como la justicia del caso

concreto, porque permite adaptar los principios abstractos contenidos

en las normas, a las peculiaridades del supuesto de hecho, para de

este modo ‘acomodar la ley especial a los diversos negocios que se

presenten’. Como simple sentimiento o conciencia de lo justo, la

equidad escapa de las formulaciones de los jueces de derecho,

estando reservada la solución de los conflictos que con ella toquen a

los jueces llamados de equidad (porque fallan en conciencia), como

son los tribunales de arbitramento». Así, quien acude al recurso

extraordinario con fundamento en esta causal de anulación, tiene la

carga argumentativa de demostrarle a la Corte que la decisión de los

árbitros no solo es inequitativa, sino también que esa inequidad es

manifiesta u ostensible. Para estos fines no valen las afirmaciones

inespecíficas, especulativas o el planteo de una visión paralela de lo

que podría ser cuantitativa o cualitativamente más justo; contrario a

ello, es menester probar que la decisión es incompatible con criterios

elementales de equidad, en desarrollo de lo cual el impugnante debe

acreditar el costo real, cierto y actual de las prestaciones del laudo, la

situación financiera concreta de la empresa y de qué manera el laudo

incide desfavorablemente en la producción o en la continuidad de las

actividades económicas. Al respecto, en sentencia de anulación CSJ

SL 24443, 5 ag. 2004, reiterada en CSJ SL17421-2016 y CSJ

SL2893-2017, la Sala sostuvo:

“Como puede apreciarse, la equidad es un concepto de difícil

dilucidación, tiene métricas, pero no desde la óptica jurídica, sino más

bien desde sus perspectivas económicas, sociológicas y
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antropológicas. Su mensura en sentido positivo es de difícil

demostración, en tanto, en sentido negativo resulta más comprensible

y por ello es que se habla de «inequidad» y del grado superlativo

«manifiesta», para conjugar el concepto de «inequidad manifiesta».

Con razón afirmó la Corte Constitucional en la ya citada sentencia

SU-837-2002:

“Si bien definir exactamente qué sea la equidad resulta difícil, como

se anotó en el apartado 5.3, no cabe predicar lo mismo de la

inequidad manifiesta. En relación con las decisiones de los árbitros, la

inequidad manifiesta puede ser reconocida en forma objetiva, en cuyo

caso la decisión que la comporta debe ser excluida del ordenamiento

jurídico, en virtud de la constitucionalización del concepto de equidad

y de la sujeción de los árbitros a la Constitución. La interpretación de

la ley – artículos 458 CST y 143 CPT – de conformidad con la

Constitución permite determinar cuándo se configura una inequidad

manifiesta.”

Los árbitros al momento de decidir sobre el pliego de peticiones

presentado por SINTITCOVES con relación a los permisos sindicales

tomaron todas las solicitudes como consta en el acta # 5 de ese

Tribunal y la unieron en una sola otorgandolas basado en la equidad

100 horas al año.

VI. NECESIDAD, PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD

La necesidad, la proporcionalidad y la razonabilidad son criterios que han

adoptado la Corte Suprema de Justicia como la Corte Constitucional

cuando se refiere a los parámetros a tener en cuenta al aprobar un

permiso sindical.
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Basta observar, cómo si bien existen otras 2 organizaciones sindicales al
interior de la empresa, que prácticamente triplican el número de afiliados a
SINTITCOVES, han solicitado un menor número de permisos como aparece en los
recuadros siguientes, lo cual demuestra que la empresa no ha tenido obstáculos en
autorizarles más permisos, pese a tener un menor número de afiliados.

La empresa en ningún momento se ha negado a otorgar los permisos

superiores a los establecidos en el Laudo Arbitral, pues bien se le ha

indicado a la organización sindical que los otorga unos remunerados y otros

no, atendiendo los principios de necesidad y proporcionalidad.
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VII PRUEBAS Y ANEXOS

1. Pliego de peticiones

2. Laudo arbitral

3. Prueba de los permisos solicitados y otorgados

4. Poder

5. Certificado de existencia y representación legal.

VIII NOTIFICACIONES

1. Mi poderdante Kilómetro 6, vía yumbo- aeropuerto, súper manzana F. Zona
franca del pacifico. Palmira Valle- notificación electrónica:
mariavillamil@berryglobal.com

2. El suscrito: notificación electrónica: cesar.duquem@gmail.com,

teléfono de contacto 311-3003737 dirección calle 16 # 121 A-97 Cali

Atentamente

CC 3.226.981 Bogotá D.E
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Santiago de Cali, agosto 22 de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA) 

E.S.D 

  

REFERENCIA:  PODER CONTESTACIÓN INCIDENTE DE DESACATO 

 

RADICACIÓN:   2020-00293-00- Auto Interlocutorio No.2032 

 

ACCIONANTE:   ALEJANDRO TELLO CARVAJAL- SINTITCOVES PALMIRA  

 

ACCIONADO:        PGI COLOMBIA LTDA 

 

Cordial saludo.  

 

MARIA TERESA VILLAMIL OROZCO, mayor de edad y domiciliada en Cali, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 38.642.386 de Cali,  actuando en calidad de 

Representante legal Suplente de  la empresa PGI COLOMBIA LTDA., sociedad con 

existencia legal y domicilio principal en Palmira, conforme consta en el certificado de 

Cámara de Comercio adjunto, a usted señor Juez, respetuosamente le manifiesto que 

por medio del presente escrito, confiero poder especial amplio y suficiente al Dr. CESAR 

AUGUSTO DUQUE MOSQUERA, abogado mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con C.C No. 3.226.981 de Bogotá  D.C. y T.P. 17.117 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en calidad de APODERADO PRINCIPAL  y a la abogada LUZ MARINA 

RUIZ ALVAREZ,  mayor de edad, vecina de Cali, identificada con C.C No.31.999.732 de 

Cali, Tarjeta Profesional No.109.530 del C.S.J,  en calidad de APODERADA SUPLENTE, 

para que representen a PGI COLOMBIA LTDA., dentro del  trámite constitucional 

promovido por el señor ALEJANDRO TELLO CARVAJAL. 

 

En ejercicio del mandato conferido, los apoderados quedan facultados para que 

contesten el requerimiento formulado por el despacho, presenten pruebas, interpongan 

recursos y en general para que actúen con toda amplitud en defensa de los intereses 

que se les confían.  

 

Sírvase señor Juez, reconocer personería a los apoderados en la forma, términos y para 

los efectos del presente mandato. 

 

De Señor Juez, respetuosamente,  
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MARIA TERESA VILLAMIL OROZCO 

CC 38.642.386 de Cali  

Representante Legal Suplente 

Email: mariavillamil@berryglobal.com  

 

 

Acepto,  

 

 

CESAR AUGUSTO DUQUE MOSQUERA  

C.C 3.226.981 de Santa fe de Bogotá D.C  

T.P. 17.117 del C.S.J.  

Email: cesar.duquem@gmail.com 

APODERADO PRINCIPAL 

 

 

Acepto,  

 

  

LUZ MARINA RUIZ ALVAREZ 

CC. 31.999.732 de Cali 

T.P.109.530 del C.S.J 

Email: luzmita1029@gmail.com 

APODERADA SUPLENTE 
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CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 03/08/2023 - 16:24:27
Recibo No. H000020858, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QCegd6udm1

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=24 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : PGI COLOMBIA LTDA

Nit : 815002042-5

Domicilio: Palmira, Valle del Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 46110

Fecha de matrícula: 10 de marzo de 1999

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : ZONA FRANCA DEL PACIFICO KM 6. VIA YUMBO- AEROPUERTO - Obando

Municipio : Palmira, Valle del Cauca

Correo electrónico : mariavillamil@berryglobal.com

Teléfono comercial 1 : 6521200

Teléfono comercial 2 : 6521260

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Página web : www.berryglobal.com

Dirección para notificación judicial : ZONA FRANCA DEL PACIFICO KM 6. VIA YUMBO- AEROPUERTO -
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Municipio : Palmira, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : mariavillamil@berryglobal.com

Teléfono para notificación 1 : 6521200

Teléfono notificación 2 : 6521260

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 528 del 09 de marzo de 1999 de la Notaría Catorce de Cali, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 10 de marzo de 1999, con el No. 134 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada PGI ANDINA LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 463 del 11 de marzo de 1999 de la Notaria Primera de Palmira, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 12 de marzo de 1999, con el No. 138 del Libro IX, se decretó El
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cambio de la razón social de: PGI ANDINA LTDA por: BONLAM ANDINA LTDA.

Por Escritura Pública No. 2417 del 25 de agosto de 2008 de la Notaria Once de Bogotá, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 09 de septiembre de 2008, con el No. 844 del Libro IX, se decretó El

cambio de la razón social de: Bonlam Andina Ltda por: PGI COLOMBIA LTDA.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 09 de marzo de 2098.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto principal la manufactura, fabricacion, produccion,

compra, venta y transformacion, de productos no tejidos a base de fibras, filamentos o peliculas

sintéticas a partir de polimeros en la zona franca del pacifico, jurisdiccion de palmira, Valle

del Cauca. Adicionalmente, la sociedad podrá efectuar actividades de compra, venta, importación,

exportación, distribución, comercializacion y mercadeo en general, de todo tipo de productos.

Adicionalmente a su objeto social, la sociedad podrá desarrollar las siguientes actividades: A)

la manufactura y explotacion, sea industrial o comercial, de cualquier clase , de cualquier tipo

de productos y negocios relacionados con el objeto anteriormente y con dicha actividad

industrial; b) adquirir acciones o cuotas o participar en el capital de sociedades nacionales o

extranjeras y ejercer todos los derechos económicos y corporativos que surjan de dicha

participacion y del cumplimiento de todas las obligaciones generadas por dicha participacion; c)

adquirir, disponer de, tomar y entregar en arrendamiento y gravar a cualquier título, bienes

muebles e inmuebles necesarios o adecuados para cumplir el objeto social; d) celebrar contratos

de mutuo o préstamo o participar en transacciones de descuento, otorgar o recibir garantías

reales y personales, abrir, operar y cerrar cualquier tipo de cuentas bancarias; girar, endosar,

aceptar, rechazar, protestar, avalar y garantizar títulos valores, y, en general, negociar con

todo tipo de documentos crediticios, sean civiles o comerciales; e) aplicar, registrar, adquirir

o retener en cualquier forma, usar, disfrutar y explotar marcas, disenos y nombres comerciales,

patentes, invenciones y procesos, tecnología y marcas registradas, ya sea de propiedad de la

sociedad o de un tercero, en el cumplimiento del objeto social; f) participar como accionista o

socio en compañías con objetos sociales similares a los de esta empresa y que negocien en campos

que faciliten el desarrollo de sus deberes sociales; g) en general, celebrar en nombre propio o

de terceros, toda clase de actos o contratos civiles y mercantiles, principales o de garantía, o

de cualquier otra clase, incluyendo licitaciones privadas o públicas o contratacion directa,

relacionados con el objeto social o adecuados para la realización de dicho objeto.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 4.500.000.000,00 dividido en 4.500.000,00 cuotas con

valor nominal de $ 1.000,00 cada una, distribuido así:

- Socios capitalistas

PGI NETHERLANDS HOLDINGS(NO.2) B.V. PGI NETHERLANDS

HOLDINGS(NO.2) B.V.

NIT. 9007984421

Nro. Cuotas 4270500 Valor $4.270.500.000,00

Página 2 de 7
4



CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 03/08/2023 - 16:24:27
Recibo No. H000020858, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QCegd6udm1

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=24 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

POLYMER GROUP HOLDINGS C.V. POLYMER GROUP HOLDINGS C.V. NIT. 9007966855

Nro. Cuotas 229500 Valor $229.500.000,00

Totales  

Nro. Cuotas: 4500000 Valor: $4.500.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

DIRECCION Y ADMINISTRACION: La dirección y administración de la compañía estarán a cargo de los
siguientes órganos: A) la Junta De Socios; y b) el Gerente General.

 

 a la junta de socios corresponde autorizar cualquier acto o contrato, o serie de actos o

contratos relacionados, en una cuantía superior al equivalente en pesos Colombianos a Cincuenta

Mil Dolares de los estados unidos (us$50.000); autorizar la disposición de bienes o conjunto de

bienes muebles o inmuebles de la compañía con un valor equivalente en pesos Colombianos a

Cincuenta Mil Dolares de los estados unidos (us$50.000); autorizar al gerente general y/o a sus

suplentes el ejercicio de derechos de voto sobre acciones, cuotas, bonos o similares que sean de

propiedad de la sociedad.

 

La sociedad tendrá un Gerente General de libre nombramiento y remoción de la junta de socios, el

cual tendrá dos (2) suplentes quienes los remplazaran en sus faltas absolutas, temporales o

accidentales y cuya designación y remoción corresponderá también a la junta de socios. El Gerente

General y sus suplentes serán elegidos por periodo de un (1) año, sin perjuicios de que puedan

ser reelegidos inmediatamente o removidos en cualquier tiempo.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES DEL GERENTE GENERAL: El gerente general y sus suplentes son los representantes legales
de la sociedad, con facultades para ejecutar todos los actos y contratos acordes con la

naturaleza de sus encargos y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los negocios

sociales.

 

PARAGRAFO: El gerente y/o sus suplentes requeriran autorizacion previa de la junta general de
socios para lo siguientes (I) celebrar contratos o ejecutar actos cuya cuantía exceda el

equivalente en pesos Colombianos a Cincuenta Mil Dolares de los Estados Unidos De America

(us$50.000), sin embargo no requeriran autorizacion previa de la junta de socios los actos o

contratos que suscriban el gerente y/o sus suplentes que estén relacionados directamente con el

objeto social de la sociedad, tales como la venta de productos de la sociedad y la compra de

materias primas o insumos que sean requeridos en el giro ordinario de los negocios de la

sociedad, sin importar la cuantía de la transacción. (II) disponer de bienes inmuebles de la

sociedad, gravarlos o limitar su uso o dominio. (III) el ejercicio de derechos de voto sobre

acciones, cuotas, bonos o similares que sean de propiedad de la sociedad; y (IV) otorgar
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garantías en favor de terceros.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 61 del 30 de marzo de 2020 de la Junta De Socios , inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 06 de mayo de 2020 con el No. 17272 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL OMAR ALFREDO ROJAS QUINTERO C.C. No. 16.772.478

Por Acta No. 63 del 03 de mayo de 2021 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 18 de mayo de 2021 con el No. 19600 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE MARIA TERESA VILLAMIL OROZCO C.C. No. 38.642.386

SEGUNDO GERENTE SUPLENTE RAUL GARCIA ARCOS C.C. No. 16.790.465

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 44 del 01 de agosto de 2012 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 24 de agosto de 2012 con el No. 1038 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S. NIT No. 860.008.890-5

Por documento privado del 02 de abril de 2018 de la Ernst & Young Audit S.a.s., inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2018 con el No. 10785 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL CRISTHIAN CAMILO AMPUDIA CORTES C.C. No. 1.130.620.061 155143-T

Por documento privado No. 8055-22 del 03 de octubre de 2022 de la Firma Ernst & Young Audit

S.a.s., inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2022 con el No. 22703 del libro

IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE YADIRA MOSQUERA ESCOBAR C.C. No. 1.118.305.740 259784-T

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 463 del 11 de marzo de 1999 de la Notaria

Primera Palmira

 138 del 12 de marzo de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 1352 del 31 de mayo de 1999 de la NotarÍa

Catorce Cali

 314 del 31 de mayo de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 3390 del 13 de diciembre de 1999 de la NotarÍa

Catorce Cali

 737 del 15 de diciembre de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 2418 del 20 de septiembre de 2000 de la NotarÍa

Catorce Cali

 625 del 25 de septiembre de 2000 del libro IX

*) E.P. No. 1169 del 09 de abril de 2003 de la NotarÍa Once

Bogotá

 1916 del 30 de mayo de 2003 del libro IX

*) E.P. No. 2101 del 01 de septiembre de 2005 de la NotarÍa

Once Bogotá

 4308 del 16 de septiembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 2417 del 25 de agosto de 2008 de la Notaria Once

Bogotá

 844 del 09 de septiembre de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 2417 del 25 de agosto de 2008 de la NotarÍa Once

Bogotá

 844 del 09 de septiembre de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 8151 del 17 de julio de 2009 de la NotarÍa

Treinta Y Ocho Bogotá

 1864 del 27 de julio de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 10790 del 01 de octubre de 2009 de la NotarÍa

Treinta Y Ocho Bogotá

 2051 del 13 de octubre de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 10366 del 07 de noviembre de 2014 de la NotarÍa

Treinta Y Ocho Bogotá

 1615 del 21 de noviembre de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 10366 del 07 de noviembre de 2014 de la NotarÍa

Treinta Y Ocho Bogotá

 1615 del 21 de noviembre de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 11739 del 15 de diciembre de 2014 de la NotarÍa

Treinta Y Ocho Bogotá

 1771 del 23 de diciembre de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 2222 del 06 de abril de 2018 de la Notaria 38

Del Circulo De Bogota Bogotá

 10876 del 23 de abril de 2018 del libro IX

*) E.P. No. 2294 del 11 de mayo de 2021 de la Notaria 38

Bogotá

 19601 del 18 de mayo de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 12231 del 21 de octubre de 2022 de la Notaria

Treinta Y Ocho Bogotá

 22803 del 27 de octubre de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

PALMIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES
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Que el 24 de marzo de 2015, bajo el no. 383 Del libro ix, se inscribio documento privado del 18

de marzo de 2015, en el cual consta la situación de control ejercida por pgi netherlands Holdings

(no.2) B.V. Matriz: Pgi netherlands Holdings (no.2) B.V. Nacionalidad: Paises bajos subordinada:

Pgi Colombia LTDA domicilio: Palmira nacionalidad: Colombiana presupuesto de control: La matriz o

controlante posee indirectamente mas del 50% del capital suscrito y pagado, de acuerdo al art.

261 Numeral 1 del Código de Comercio.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: C1399

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: PGI COLOMBIA LTDA

Matrícula No.: 46111

Fecha de Matrícula: 10 de marzo de 1999

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : ZONA FRANCA DEL PACIFICO KM 6 VIA YUMBO AEROPUERTO - Obando

Municipio: Palmira, Valle del Cauca

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 280 del 14 de febrero de 2023 del Juzgado Veintiuno

Civil Municipal de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de febrero de 2023, con el No.

12147 del Libro VIII, se decretó INSCRIPCION DEMANDA CIVIL; DDTE: ANGELA MARIA CARABALI CORREA,

JAIR ANGULO VALDES Y OTROS; DDO: PGI COLOMBIA LTDA; PROCESO: VERBAL DE DESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el
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formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $380.902.886.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C1399.

CONTRATOS

Por documento privado del 05 de diciembre de 2014 de Palmira, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 11 de diciembre de 2014, con el No. 7 del Libro XI, se inscribió CANCELACION DE PRENDAS.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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  SINDICATO NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCIONES, DISEÑOS 

DEL VESTIDO, COMERCIALIZADORA Y AFINES DEL SECTOR "SINTITCOVES” 

SECCIONAL PALMIRA 

PERSONERIA JURIDICA No. 002145 DEL 3 DE MAYO DE 1979. 
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CALLE 16 No. 20B-10  

Palmira-Valle 

Acusamos recibo de información en la Calle 16 No. 20B-10 

Barrió Sembrador Palmira-Valle 

 

 
 

Palmira, 02 de  Diciembre de  2020 

 

SEÑORES 

PGI COLOMBIA LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL 

RAUL GARCIA ARCOS 

 

ASUNTO: NOTIFICACION Y PRESENTACION PLIEGO DE PETICIONES 

 

Pliego de peticiones que presenta el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 

LA INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCIONES, DISEÑOS DEL VESTIDO. 

COMERCIALIZADORA Y AFINES DEL SECTOR SINTITCOVES ", Seccional Palmira, en 

Representación de los trabajadores de la empresa PGI COLOMBIA LTDA. 

INTRODUCCIÓN 

Los capítulos y artículos del texto del pliego de peticiones son los que a continuación se 

Transcriben, tal como fueron aprobados por la asamblea general de trabajadores de la 

entidad empleadora PGI COLOMBIA LTDA y ratificado en Asamblea general de la 

seccional Palmira. 

CAPITULO I 
REGIMEN SINDICAL 

 

ARTICULO 1°. RECONOCIMIENTO SINDICAL. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconoce como representantes de sus Trabajadores 
Sindicalizados, al SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 

TEXTIL, CONFECCIONES, DISEÑOS DEL VESTIDO. COMERCIALIZADORA Y AFINES 

DEL SECTOR “ SINTITCOVES “ , al Comité Sindical que elijan los Trabajadores Sindicalizados 
y a las Organizaciones de Segundo y Tercer grado a que estuviera afiliado el Sindicato. 
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ARTICULO 2°. FUERO SINDICAL. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconoce fuero Sindical a seis (6) trabajadores que 
conformarán el Comité Sindical, con iguales prerrogativas a las que estipula la Ley, según los 
artículos 405 y 406 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
 

ARTICULO 3°. CAMPO DE APLICACIÓN. 
  
La presente Convención Colectiva de Trabajo, se aplicará a todos los Trabajadores Sindicalizados 
que trabajen en la empresa y a los que posteriormente se sindicalicen. 
 
ARTICULO 4°. CARTELERA SINDICAL. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá al sindicato dos (2) carteleras para uso exclusivo de 
la organización sindical, las cuales la empresa deberá ubicarlas de manera permanente en parte 
visible dentro de sus instalaciones. Con las siguientes medidas 2 metros de largo x  un metro de alto. 
 
 

ARTICULO 5°. DESCUENTOS DE CUOTAS SINDICALES. 
  
a) La empresa PGI COLOMBIA LTDA descontará a los trabajadores que se beneficien de la 
convención colectiva de trabajo, las cuotas estatutarias de carácter ordinario y las cuotas 
extraordinarias, cuando la organización sindical las solicite. 
 
b) La empresa PGI COLOMBIA LTDA., descontará a los Trabajadores que se beneficien de la 
presente Convención Colectiva de Trabajo, los primeros quince (15) días de aumento de salario por 
vigencia. 
Las sumas descontadas serán entregadas a la Tesorería del Sindicato dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 
 
 
 
 
 

304



  SINDICATO NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCIONES, DISEÑOS 

DEL VESTIDO, COMERCIALIZADORA Y AFINES DEL SECTOR "SINTITCOVES” 

SECCIONAL PALMIRA 

PERSONERIA JURIDICA No. 002145 DEL 3 DE MAYO DE 1979. 

 
 

         Página 3 de 29 

CALLE 16 No. 20B-10  

Palmira-Valle 

Acusamos recibo de información en la Calle 16 No. 20B-10 

Barrió Sembrador Palmira-Valle 

 

 
 

ARTICULO 6°. GARANTIAS PARA LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA convocará a la Comisión Negociadora del Sindicato para iniciar 
las conversaciones en el Municipio de Palmira y/o en la ciudad de Cali, en los términos establecidos 
en el Código sustantivo del Trabajo Articulo 433.  
Así mismo concederá los permisos remunerados con el salario promedio del trabajador a cada uno 
de los integrantes de la comisión negociadora y asesores, por el tiempo que dure la negociación 
colectiva, y pagará como viáticos la suma de cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV), a la comisión negociadora durante cada una de las instancias de la etapa de negociación. 
De igual forma la empresa permitirá y facilitará que presenten información a los trabajadores durante 
el conflicto, en cada uno de los turnos de trabajo. 
 
ARTICULO 7°. PERMISOS Y VIATICOS PARA PREPARACIÓN DEL PLIEGO DE PETICIONES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA concederá los permisos remunerados a cinco (5) trabajadores 
con el salario promedio de cada uno de ellos, por el término de diez (10) días hábiles para efectos de 
preparación del pliego de peticiones. Como viáticos pagará la suma del quince por ciento (15%) del 
salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), diarios para cada trabajador.  
 

ARTICULO 8º. FOLLETOS. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., entregará cien (100) folletos de la convención colectiva de 
trabajo o laudo arbitral, a la organización sindical, dentro de los quince (15) días siguientes al inicio 
de la vigencia de la convención colectiva de trabajo o laudo arbitral, con su respectivo índice. 
 

ARTICULO 9°. PERMISOS SINDICALES Y VIATICOS. 
Literal A) CONGRESOS, ENCUENTROS, PLENARIOS SINDICALES Y ASAMBLEAS 
NACIONALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá permiso sindical remunerado a cuatro (4) 
trabajadores que sean elegidos para asistir a congresos, encuentros, plenarios sindicales y 
asambleas nacionales, tanto del Sindicato como de las organizaciones a las cuales éste sea 
invitado, por el tiempo que dure el evento, más un día antes y un día después para efectos de 
traslado.  
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Así mismo la empresa reconocerá y pagará los pasajes aéreos de ida y regreso y pagará el 
veinticinco por ciento (25%) de un salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) por cada día y 
para cada delegado por concepto de viáticos, Estos permisos serán concedidos para seis (6) 
eventos anuales.  
  
Literal B) CONGRESOS, ENCUENTROS, PLENARIOS SINDICALES Y ASAMBLEAS 
REGIONALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá permiso sindical remunerado a cuatro (4) 
trabajadores que sean elegidos para asistir a congresos, encuentros, plenarios sindicales y 
asambleas regionales, tanto del Sindicato como de las organizaciones a las cuales éste sea invitado, 
por el tiempo que dure el evento, más el tiempo requerido para efectos de traslado. 
Así mismo la empresa reconocerá y pagará los pasajes de ida y regreso y pagará el quince por 
ciento (15%) de un salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) por cada día y para cada 
delegado por concepto de viáticos, Estos permisos serán concedidos para seis (6) eventos anuales. 
 
LITERAL C) PERMISOS PARA CURSOS, TALLERES, CUMBRES, SEMINARIOS NACIONALES Y 
REGIONALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA concederá ochenta (80) días de permiso remunerado al año para 
asistir a Cursos, Talleres, Cumbres y Seminarios nacionales y regionales, convocados por el 
Sindicato u otras organizaciones a las cuales éstos sean invitados. A cada evento asistirán cuatro (4) 
trabajadores elegidos por la organización sindical.  
 
1.- Cuando el evento sea a nivel nacional, la empresa reconocerá y pagará los pasajes aéreos de 
ida y regreso y pagará la suma de veinticinco por ciento (25%) de un salario mínimo mensual legal 
vigente (SMMLV) por cada día y para cada delegado, por concepto de viáticos, más un día antes y 
un día después para su traslado.  
 
2. Cuando el evento sea a nivel regional, la empresa reconocerá y pagará los pasajes de ida y 
regreso al sitio del evento y pagará la suma del quince por ciento (15%) de un salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV) por cada día y para cada delegado, por concepto de viáticos, más el 
tiempo necesario para los viajes de ida y regreso.  
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LITERAL D) PERMISOS PARA REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA SECCIONAL, COMISION 
ESTATUTARIA DE RECLAMOS Y COMITES SECCIONALES. 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA concederá permisos remunerados a los trabajadores que hagan 
parte de la junta directiva seccional, miembros de la comisión Estatutaria de reclamos y comités 
seccionales, para asistir a cinco (5) reuniones mensuales.   
 
Literal E) PERMISOS DIRECTIVO NACIONAL. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA concederá permiso remunerado al trabajador que resulte elegido 
como miembro de la Junta Directiva Nacional de SINTITCOVES para asistir a siete (7) reuniones 
anuales y por el tiempo que dure cada evento que sea convocado. Además, la empresa concederá 
un (1) día para la ida y otro para el regreso en cada reunión, más los pasajes aéreos de ida y 
regreso. Como viáticos pagará al trabajador la suma del veinticinco por ciento (25%) de un salario 
mínimo mensual legal vigente (SMMLV) por cada día de reunión. 
 
LITERAL F) DILIGENCIAS SINDICALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA concederá trecientas (312) horas mensuales de permiso 
remunerado, para realizar actividades propias del ejercicio sindical.  
 
LITERAL G) PERMISO PARA FEDERACION, CONFEDERACION O CENTRAL. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá los permisos remunerados y necesarios al 
trabajador que resulte elegido en el Comité Ejecutivo-Dirección Nacional de las organizaciones de 
segundo o tercer grado a que esté afiliado el sindicato para que ejerza sus funciones y asista a las 
reuniones mensuales, así mismo pagará como viáticos la suma del Treinta por ciento (30%) de un 
salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) por cada día de reunión. 
 
ARTICULO 10°: PERMISOS PARA EVENTOS INTERNACIONALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá permisos remunerados a dos trabajadores que sean 
elegidos  para asistir a eventos internacionales, tanto del sindicato como de las organizaciones a las 
cuales este sea invitado, por el tiempo que duren los eventos más tres (3) días antes y tres (3) días 
después para su traslado, además reconocerá y pagará los pasajes aéreos de ida y regreso a nivel 
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nacional e internacional y la suma de quince (15) salarios mínimos mensuales legales vigente 
(SMMLV), por concepto de viáticos para cada delegado y por evento. 
 
ARTICULO 11°. GARANTIAS PARA EL EJERCICIO SINDICAL.  
 
Para los anteriores permisos sindicales, se aplicarán las mismas condiciones en número de días, 
número de horas, número de delegados, monto económico y pasajes aéreos, en cada una de las 
dependencias que haya trabajadores afiliados a SINTITCOVES. 
 
ARTÍCULO 12°. AUXILIO SINDICAL. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá al sindicato un auxilio mensual de dos (2) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), pagadero a la tesorería del sindicato a más tardar 
los cinco (05) primeros días de cada mes. 
 
ARTICULO 13°. FONDO DE ASISTENCIA SOCIAL. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., auxiliará al sindicato cada mes, con la suma de un (1) salario 
mínimo mensual legal vigente (SMMLV) para que la organización sindical brinde asistencia social a 
sus afiliados.  
 
ARTICULO 14º. IGUALDAD DE TRABAJADORES. 
 
Por ningún motivo la empresa PGI COLOMBIA LTDA., discriminará a los trabajadores sindicalizados 
en el pago de auxilios, salarios, reivindicaciones económicas o jurídicas, haciendo diferencia entre 
trabajadores afiliados y no afiliados al Sindicato. Cualquier auxilio o prerrogativa adicional a la 
presente convención colectiva de trabajo o laudo arbitral o que la empresa conceda a cualquier título 
a los trabajadores no sindicalizados, se harán efectivos inmediatamente a todos los trabajadores 
sindicalizados.  
 
ARTICULO 15º. FUSION DEL SINDICATO. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá los derechos y beneficios consagrados en la 
convención colectiva de trabajo y/o Laudo Arbitral, a favor del sindicato fusionaste y los trabajadores 
de la empresa, en las mismas condiciones de vigencia, términos y garantías consagradas, sin 
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alteración alguna, en caso de que el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCIONES, DISEÑOS DEL VESTIDO. 

COMERCIALIZADORA Y AFINES DEL SECTOR SINTITCOVES se fusione con otra 
organización sindical del mismo ramo, industria o actividad. 
 

CAPITULO II 
REGIMEN DE PRESTACIONES EXTRALEGALES 

 
ARTICULO 16°. PRIMA EXTRALEGAL DE JUNIO. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá y pagará a todos los trabajadores en la primera 
quincena del mes de junio de cada año, una prima extralegal de treinta (30) días de salario promedio 
del trabajador. 
  
ARTICULO 17°: PRIMA EXTRALEGAL DE NAVIDAD. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará anualmente a cada trabajador, a más tardar el 10 de 
diciembre una prima de Navidad, equivalente a treinta (30) días de salario promedio.  
 
ARTICULO 18°. PRIMA DE VACACIONES. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará al trabajador cuando salga a disfrutar sus vacaciones 
una prima extralegal de treinta (30) días de salario promedio del trabajador.  
 
 
ARTICULO 19°. PERIODO DE VACACIONES. 
  
La empresa PGI COLOMBIA LTDA reconocerá anualmente a cada trabajador veinticinco (25) días 
hábiles remunerados de vacaciones y no considerara el día sábado como día hábil.   
 
 
ARTICULO 20°. PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará a todos y cada uno de sus trabajadores una prima de 
antigüedad de la siguiente manera:  
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ANTIGÜEDAD CUMPLIDA VALOR PRIMA 

De 1 a 4 años 1 SMMLV 

De 5 a 9 años 2 SMMLV 

De 10 a 14 años 3 SMMLV 

De 15 a 19 años 4 SMMLV 

De 20 a 24 años 5 SMMLV 

De 25 años en adelante 7 SMMLV 

 
 
Parágrafo: Esta prima se pagará en la quincena siguiente a la fecha de aniversario de ingreso del 
trabajador a la empresa. 
 
 

ARTICULO 21°. FONDO DE AHORRO PARA VACACIONES. 
 
 La empresa PGI COLOMBIA LTDA., creará un fondo de ahorro para vacaciones en el cual los 
trabajadores de la empresa podrán ahorrar un día de salario básico u ordinario por mes y por cada 
ahorrador la Empresa aporta el 100% del valor ahorrado, Este fondo se liquidará cuando el 
trabajador disfrute consecutivamente cinco (5) días en delante de sus vacaciones.    
 
ARTICULO 22°. AUXILIOS 
 

a) AUXILIO DE EDUCACION 
 

1. ESCOLAR: La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá y pagará al trabajador un auxilio 
por cada hijo, para estudio de materno, pre kínder, kínder, primaria y secundaria, de la siguiente 
manera, al inicio de cada periodo lectivo:   

 
Materno – Pre kínder – kínder – transición: setenta y cinco por ciento (75%) de un salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV)        
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Primaria: ochenta y cinco por ciento (85%) de un salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV)       
Secundaria: un (1) salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV). 
 
2. CURSOS TECNICOS, CARRERAS INTERMEDIAS O UNIVERSITARIA: La empresa PGI 
COLOMBIA LTDA., reconocerá y pagará al trabajador un auxilio de educación por cada hijo, para 
estudio de cursos técnicos, carreras intermedias o universitarias por valor del 100% del costo 
semestral.   
La empresa proporcionará a los hijos de los trabajadores que se encuentren cursando estos 
estudios, la oportunidad de realizar la pasantía dentro de sus instalaciones. 
 
3. EDUCACIÓN ESPECIAL: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá y pagará un auxilio en 
cada periodo escolar por la suma de dos (2) salarios mínimo mensual legal vigente (SMMLV) a los 
trabajadores por cada hijo que requiera esta educación. Se entenderá por educación especial la 
requerida por los hijos de los trabajadores con cualquier tipo de disfuncionalidad o limitaciones de 
carácter físico, psíquico o psicológico.    
 
4. CAPACITACIÓN TÉCNICA, PROFESIONAL O EDUCACIÓN NO FORMAL: La empresa PGI 
COLOMBIA LTDA., reconocerá y pagará el cien por ciento (100%) del valor del semestre académico 
a los trabajadores que estudien carreras técnicas, tecnológicas, profesionales y/o Educación no 
formal.  
 
b) AUXILIO DE DEFUNCION. 
1. Defunción de familiares: La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá a cada trabajador un 
Auxilio de defunción de familiares por valor de tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV) con ocasión del fallecimiento de su cónyuge, compañero o compañera permanente o de 
un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil.  
 
2. Defunción del trabajador: La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá a los familiares del 
trabajador que fallezca un auxilio especial por valor de diez (10) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (SMMLV) y condonará las deudas adquiridas por este con la empresa. 
 
c) AUXILIO DE NATALIDAD. La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá un auxilio de 
Natalidad por valor de un (1) salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) por el nacimiento de 
cada hijo. Podrá reclamarse este auxilio después del séptimo (7º) mes de embarazo.   
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d) AUXILIO DE ANTEOJOS. La Empresa PGI COLOMBIA LTDA.,., reconocerá y pagará el cien por 
ciento (100%) del valor total del costo de montura para anteojos y sus respectivos lentes sin que 
cada componente exceda de $1.000.000, ya sea por primera vez o por cambio de estos, con previa 
presentación de la fórmula. Para lentes de contacto, la empresa reconocerá el ochenta por ciento 
(80%) del costo de los lentes sin que estos excedan de $1.000.000.   
Para las gafas de seguridad que requiera formula del lente, la empresa asumirá el cien por ciento 
(100%) del costo. Si durante la jornada de trabajo, al trabajador(a) se le daña o avería dichas gafas y 
requiera del cambio de las mismas, la empresa lo hará asumiendo el cien por ciento (100%) del 
costo. 
  
e) AUXILIOS PARA CONSULTAS, FORMULAS Y TRATAMIENTOS MEDICOS.  
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá y pagará al trabajador el cien por ciento (100%) del 
valor de las consultas y formulas médicas que le sean recetadas y el setenta por ciento (70%) de los 
tratamientos médicos en general y en las mismas condiciones le serán otorgados a todos los 
integrantes del núcleo familiar del trabajador.    
 
f) AUXILIO PARA DEPORTE, RECREACION Y CULTURA. 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., auxiliará al sindicato cada mes con la suma de Dos (2) salarios 
mínimos mensual legal vigente (SMMLV) para realización de actividades deportivas, recreativas y 
culturales.  
 
g) AUXILIO POR INVALIDEZ. 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá al trabajador que por cualquier causa que quedare 
inválido, ya sea de origen común o laboral, un auxilio de un (1) año de salario básico en el momento 
de determinársele la pérdida del 50% o más de su capacidad laboral.  
 

h) PAGO DE INCAPACIDADES. 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará a sus trabajadores las incapacidades médicas desde el 
primer día de incapacidad y por el tiempo que dure, el cien por ciento (100%) del salario promedio 
del trabajador.   
 
i) TRANSPORTE.  
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., garantizará el servicio de transporte diario a todos sus 
trabajadores desde y hasta el lugar de residencia, garantizando que la recogida sea por lo máximo a 
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200 metros del lugar de residencia reportado en la compañía, el transporte será suministrado para 
cada uno de los turnos en el ingreso y salida de la jornada laboral, con vehículos en buenas 
condiciones físicas y mecánicas de manera tal que brinden a los trabajadores condiciones de 
comodidad, seguridad e higiene.   
 
Parágrafo: Se integrará un comité de transporte con la participación de dos (2) representantes del 
sindicato, que evaluará permanentemente la situación del transporte que suministra la empresa a 
sus trabajadores, para efectos de hacer las mejoras pertinentes por parte de la empresa, debiendo la 
empresa implementarlas en un tiempo no mayor de ocho (8) días contados a partir de haber 
conocido del informe. 
 

CAPITULO III 
REGIMEN DE PERMISOS REMUNERADOS 

 

ARTÍCULO 23°. HORAS RECREACIÓN, DEPORTE Y CULTURA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., asignará dentro de la jornada laboral dos horas semanales a 
los trabajadores, para la dedicación exclusiva de actividades recreativas, culturales, deportivas o de 
capacitación ajenas al sistema productivo.    
 

ARTICULO 24°. MUERTE DE FAMILIARES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá al trabajador ocho (8) días hábiles de permiso 
remunerado, en caso que le fallezca el cónyuge, compañero o compañera permanente o de un 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil.   
 
ARTICULO 25°. PERMISO DE PATERNIDAD. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá ocho (8) días hábiles de permiso remunerado al 
trabajador por nacimiento de cada hijo.  
 
ARTICULO 26°. LACTANCIA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reducirá la jornada de trabajo en dos (2) horas diarias siendo 
estas remuneradas, a partir del séptimo mes de la trabajadora que se encuentre en estado de 
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embarazo. Después del parto y cumplida la licencia de maternidad, la empresa concederá dos (2) 
horas remuneradas al final de la jornada de trabajo como periodo de lactancia por seis (6) meses.    
 

ARTICULO 27°. CALAMIDAD DOMÉSTICA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá quince (15) días hábiles de permiso remunerado a 
los trabajadores que se les presente calamidad doméstica. Se entiende por calamidad doméstica 
todo hecho imprevisible, desgracia, adversidad o infortunio, catástrofes naturales, inundación, 
incendio, robo, accidente, enfermedad, o aquellos eventos familiares o personales de fuerza mayor o 
caso fortuito que afecte al trabajador o su cónyuge, compañero o compañera permanente, padres, 
hijos o de un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil. 
La empresa se compromete a practicar el principio solidario y humanitario con los trabajadores.   
 

CAPITULO IV 
REGIMEN CONTRACTUAL 

 

ARTICULO 28°. CONTRATOS DE TRABAJO.  
 
a) Los Contratos de Trabajo que existen y que posteriormente se celebren en la empresa PGI 
COLOMBIA LTDA., después de firmada esta convención Colectiva de Trabajo, serán a Término 
Indefinido.  

 

b)       La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., se compromete a no tener en las instalaciones de la 
compañía trabajadores subcontratados o mediante intermediación laboral, realizando funciones 
propias del giro normal de la compañía tanto en la planta de producción como en el área de 
administración. Los trabajadores subcontratados o mediante intermediación laboral que a la fecha de 
presentación del pliego de peticiones se encuentren vinculados a la empresa realizando labores 
propias de la Empresa PGI COLOMBIA LTDA quedarán automáticamente con contrato a término 
indefinido.   
 

ARTICULO 29°. VACANTES. 
  
La empresa PGI COLOMBIA LTDA, llenará las vacantes que se produzcan con los trabadores más 
antiguos, cuando un trabajador de inferior categoría reemplace a otro de mayor categoría empezará 
de inmediato a devengar el salario correspondiente. 
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Parágrafo: La empresa Pgi Colombia Ltda contratara a los hijos de los trabajadores que salgan 
pensionados por vejes o invalides o por fallecimiento, el hijo del trabajador será ubicado acorde a su 
formación académico, con contrato directo a término indefinido por la empresa.  
 
ARTICULO 30°. ESTABILIDAD. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., no ejercerá represalias contra sus trabajadores, que riñan con 
la estabilidad laboral y el buen trato a sus subordinados, como consecuencia de la afiliación al 
Sindicato y de la negociación colectiva. Quedando entendido que para aplicar sanciones 
disciplinarias se cumplirá con los procedimientos Constitucionales, Legales y Convencionales. 
 
La empresa garantizará la estabilidad laboral de todos sus trabajadores, en tal virtud no ejecutara 
actos que atenten contra la estabilidad laboral ni aplicarán normas, leyes o reglamentos posteriores, 
que afecten los derechos laborales adquiridos y se compromete a garantizar el derecho al trabajo no 
haciendo despidos sin justa causa. El despido que se efectúe omitiendo esta norma, no producirá 
efecto alguno, quedando el trabajador desvinculado con facultad para promover acción de reintegro 
y reclamar el pago de sus acreencias dejadas de percibir durante el tiempo que dure cesante. 
 
Parágrafo 1º: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., respetará el derecho de asociación y garantizará 
la estabilidad laboral de todos los trabajadores, en consecuencia y/o el trabajador que llegare a ser 
desvinculado o cuyo contrato a término fijo se venza en el lapso de la negociación del pliego, será 
reintegrado con contrato a término indefinido, con todos sus derechos y salarios dejados de percibir 
durante  el tiempo que estuviere desvinculado. 
 
Parágrafo 2º: Con el propósito de ejercer el debido proceso antes de aplicar una sanción disciplinaria 
o desvinculación laboral a alguno de los trabajadores, la empresa le comunicara por escrito al 
trabajador a quien se piensa desvincular o que se pretenda aplicar una sanción de suspensión al 
trabajo con copia a la organización sindical firmante y titular de la convención o laudo tres días antes 
de llevarse a cabo dicha audiencia, con el fin de llevar a cabo una audiencia de cargos y descargos 
“en la cual participaran dos representantes del sindicato designados por la junta directiva del mismo 
y / o el trabajador llamado a descargos.” 
 
En la audiencia mencionada en el acápite anterior se escuchara al trabajador inculpado y al 
sindicato, Los representantes del sindicato tendrán activa participación en la asesoría y defensa del 
trabajador. 
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Si la decisión de la empresa es la de desvincular el trabajador definitivamente o suspensión temporal 
como sanción disciplinaria, así se lo comunicara al trabajador al momento de finalizar la audiencia o 
al día siguiente de llevada a cabo, si el trabajador quedare inconforme con la sanción o la 
desvinculación laboral definitiva podrá ejercer los recursos de reposición ante el jefe que impuso la 
falta y de apelación ante quien ejerza el cargo superior de recursos humanos. 
 
Parágrafo 3º: Para los efectos de las sanciones disciplinarias se tendrá en cuenta la siguiente tabla: 
 
a). Por la primera falta repetitiva desde una llamada de atención verbal. 
b). Por la segunda falta repetitiva desde 1 día hasta 3 días de suspensión. 
c). Por la tercera falta repetitiva de tres 3 hasta 5 días de suspensión. 
d). Por la cuarta falta repetitiva de cinco 5 hasta 8 días de suspensión 
 
 
Parágrafo 4º: No surtirá efecto alguno las sanciones disciplinarias o desvinculación definitiva del 
trabajador que el empleador efectué ejerciendo represalias contra sus trabajadores, que riñan con la 
estabilidad laboral y el buen trato a sus subordinados y en consecuencia el trabajador podrá acudir a 
la justicia laboral para que le sean resarcidos sus derechos y si el resultado de esta acción fuere 
favorable al trabajador queda entendido que su contrato de trabajo permanecerá sin solución de 
continuidad para todos los efectos legales pertinentes. 
 
ARTICULO 31°. REINTEGRO DE TRABAJADORES DESPEDIDOS O EN PROCESO DE 
DESPIDO. 
 
Aquellos trabajadores que la empresa PGI COLOMBIA LTDA hubiere desvinculado dentro de los 

dos (2) años anteriores a la presentación del presente pliego de peticiones le restablecerá su 

contrato y estos quedaran sin solución de continuidad para todos los efectos legales pertinentes, 

dentro de estos trabajadores están los compañeros: 

 

1. Yesid Castellanos Rosero identificado con cedula de ciudadanía No. 6.098.350 Cali. 

 

2. Para el caso del trabajador activo Jesús David Ramos Vernaza identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 14.591.024 de Cali, la empresa declarará la nulidad de todos los proceso 
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disciplinarios, quedando sin efecto el sumario que tiene propósito de dar por terminado el 
contrato de trabajo y en consecuencia su contrato de trabajo laboral quedara vigente sin 
solución de continuidad; en tal sentido el compañero Jesús David Ramos Vernaza, será 
reintegrado a sus funciones habituales en la planta respetando sus restricciones laborales. 

 
 
ARTICULO 32°. ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR ENFERMEDAD. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., garantizará la estabilidad laboral de sus trabajadores que se 
encuentren en debilidad manifiesta por enfermedad; en consecuencia, no podrá despedir a los 
trabajadores, ni desmejorar sus salarios, y sus condiciones laborales serán encaminadas a la 
recuperación de su salud. 
 
ARTICULO 33°. REINTEGRO. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., no podrá despedir sin justa causa a los trabajadores con más 
de diez (10) años continuos de servicio y estos trabajadores tendrán derecho a la acción de reintegro 
en caso de ser despedidos.  
 
ARTICULO 34°.USO DEL LOCKER Y CANDADO.  
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., suministrara a sus trabajadores un espacio físico para guardar 
sus elementos  personales y elementos de protección personal, teniendo presente que el suministro 
de dicho espacio físico no podrá bajo ninguna circunstancia modificar el contrato de trabajo entre las 
partes,  comprometiéndose el trabajador a darle el uso adecuado a este elemento. 
 
 
ARTICULO 35°. HORARIO NOCTURNO Y TRABAJO EN DOMINICALES Y FESTIVOS. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá como trabajo nocturno el trabajo realizado en 
horario de las 6:00 P.M. hasta las 6:00 A.M. 
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ARTICULO 36°. CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL. 
 
En caso que la empresa PGI COLOMBIA LTDA., cambie de razón social, se transfiera,  venda total o 
parcialmente,  algunas de sus dependencias a otra u otras empresas o se produzca una sustitución 
patronal, este acto jurídico no extingue, suspende o modifica los contratos de trabajo de sus 
trabajadores celebrados con anterioridad a dicho hecho, los cuales se mantendrán con todos los 
derechos y beneficios ya adquiridos y conforme a lo establecido en la  convención colectiva de 
trabajo o laudo arbitral que surja de la presente negociación.   
 
ARTICULO 37°. ALCANCES DE NORMAS Y DERECHOS DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

COLECTIVA DE TRABAJO O LAUDO ARBITRAL. 
 
Las Normas y Derechos que se establecen en la presente Convención Colectiva de Trabajo o Laudo 
Arbitral, prevalecerán sobre cualquier estipulación que en contrario se hagan en los contratos de 
trabajo individuales y/o reglamento interno de trabajo, y/o convenciones colectivas de trabajo y/o 
laudos arbitrales, entendiéndose que aplicarán aquellas normas de la ley o de la Convención 
Colectiva de Trabajo o Laudo Arbitral, que más favorezca a los trabajadores. 
 
Artículo 38º.  REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO.  
 
En caso de modificación del Reglamento Interno de trabajo, la empresa integrara a la comisión, tres 
trabajadores de la organización sindical SINTTICOVES, en el propósito de hacer los aportes 
pertinentes. 

CAPITULO V 
REGIMEN NORMATIVO 

 
ARTICULO 39°. COMITÉ OBRERO-PATRONAL. 
 
En la empresa PGI COLOMBIA LTDA., funcionará en forma permanente un Comité Obrero Patronal 
como un organismo paritario constituido por dos (2) representantes de la empresa y dos (2) 
representantes del Sindicato con sus respectivos suplentes, los cuales serán de libre nombramiento 
y remoción por cada parte, el comité se reunirá una vez al mes o cuando las circunstancias así lo 
ameriten. 
Cuando haya un problema individual o colectivo que afecte los trabajadores y que surja en relación 
con la aplicación del contrato individual de trabajo, del Código Sustantivo de Trabajo, del reglamento 

318



  SINDICATO NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCIONES, DISEÑOS 

DEL VESTIDO, COMERCIALIZADORA Y AFINES DEL SECTOR "SINTITCOVES” 

SECCIONAL PALMIRA 

PERSONERIA JURIDICA No. 002145 DEL 3 DE MAYO DE 1979. 

 
 

         Página 17 de 29 

CALLE 16 No. 20B-10  

Palmira-Valle 

Acusamos recibo de información en la Calle 16 No. 20B-10 

Barrió Sembrador Palmira-Valle 

 

 
 

interno de trabajo, del reglamento de higiene y seguridad industrial o de la convención colectiva de 
trabajo o Laudo Arbitral, se presentará el reclamo por escrito ante el comité Obrero Patronal, 
inmediatamente después de haber surgido el motivo, indicando los puntos específicos a tratar y en el 
marco del debido proceso. Todo reclamo será tratado por el comité en las reuniones citadas en un 
plazo máximo de dos (2) días de surgido el motivo. 
  
Además, el Comité se reunirá para conocer, estudiar, dirimir y/o decidir sobre procesos 
disciplinarios, sanciones y/o cancelaciones de contratos de trabajo impuestas por la empresa. De las 
reuniones se levantarán Actas firmadas por todos sus miembros, en las que constarán los casos 
tratados y las decisiones adoptadas; copia de las actas se entregará al Sindicato inmediatamente 
terminada la reunión. 
Si el trabajador no quedare satisfecho con la sanción y/o cancelación del contrato de trabajo, o lo 
considerase injusto, podrá apelar ante el Comité Obrero-Patronal dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación de la sanción y/o cancelación del contrato de trabajo.  
 
El Comité Obrero Patronal deberá decidir sobre el caso en estudio dentro de los tres (3) días 
siguientes de haber recibido la apelación del trabajador, las decisiones que adopte el Comité Obrero 
Patronal por unanimidad o por mayoría de votos, son obligatorias para las partes, en caso de que no 
llegare a un acuerdo, el trabajador podrá apelar a la justicia ordinaria, sin que se pueda aplicar la 
sanción o terminación del contrato de trabajo hasta tanto exista un fallo judicial. Toda decisión que 
se adopte incumpliendo lo anterior, carece de validez.   
 
ARTICULO 40°. ANULACION DE SANCIONES DISCIPLINARIAS. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., se compromete a retirar de la hoja de vida de los trabajadores 
los llamados de atención y/o sanciones impuestas a la fecha, las cuales caducarán en adelante cada 
dos (2) meses, y se informará por escrito de ello a la organización sindical y al trabajador.  
 
Parágrafo: En caso que no exista consenso entre el comité obrero patronal, se revisara la situación, 
entre el representante legal del sindicato y el representante legal de la empresa.  
 
ARTÍCULO 41°. PROTECCIÓN EN CASO DE RETENCIÓN, SECUESTRO Y DESPLAZAMIENTO 

POR AMENAZA DE MUERTE. 
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La empresa PGI COLOMBIA LTDA., continuará pagando los salarios, prestaciones sociales y demás 
beneficios consagrados en el contrato de trabajo, la ley laboral, la Convención Colectiva de Trabajo 
y/o Laudo Arbitral, a los familiares inmediatos del trabajador que sea objeto de retención o 
secuestro, de desplazamiento forzado por amenaza de muerte, o detención por proceso judicial, 
hasta que se restablezca la situación normal del trabajador. 
 
ARTICULO 42°. JORNADA LABORAL. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., mantendrá una jornada laboral de 48 horas a la semana con 
sus respectivos descansos de la siguiente forma: 
 
Personal Administrativo: jornada de lunes a viernes de 7:30 am a 5:30 pm  
Periodo de almuerzo: una (1) hora de almuerzo entre las 12:00 M y 02:00 pm 
 
Personal de Producción, Logística, Mantenimiento y Calidad: de lunes a domingo de:  
 
Turno 1: 6:00 am a 2:00 pm 
Periodo de almuerzo: una hora entre las 10:00 am y la 01:00 pm 
 
Turno 2: 2:00 PM a 10:00 PM 
Periodo de comida: una hora entre las 06:00 pm y las 09:00 pm 
 
Turno 3: 10:00 pm a 06:00 am 
Periodo de cena: una hora entre las 01:00 am y las 04:00 am 
 
Parágrafo 1: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá a todos los trabajadores dos (2) 
descansos dentro de cada jornada laboral en los respectivos turnos, para la toma de alimentos de la 
siguiente forma: 
Desayuno y/o refrigerio 25 minutos 
Almuerzo, comida y/o cena (1) hora.  
Estos tiempos hacen parte de la jornada de trabajo 
 
Parágrafo 2: Cualquier modificación a estos horarios será solo de mutuo acuerdo entre la empresa y 
el sindicato y se levantará Acta Extra convencional, siempre y cuando no se vean afectados los 
derechos de los trabajadores.  
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ARTICULO 43°. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., entregará a sus trabajadores copia completa del Reglamento 
Interno de Trabajo Vigente. Así mismo, cualquier modificación de dicho reglamento será de mutuo 
acuerdo con la organización sindical, siempre y cuando no se vean afectados los derechos de los 
trabajadores.  
 

CAPITULO VI 
REGIMEN DE SALARIOS 

 

ARTICULO 44°. SALARIOS MENSUALES CONVENCIONALES. 
 
AUMENTO GENERAL DE SALARIOS. 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA incrementara los salarios básicos de todos los trabajadores a 
partir de la firma de la presente convención colectiva de trabajo o laudo arbitral, en once (11%) 
puntos porcentuales, aplicando la siguiente formula: en el IPC nacional certificado por el dane a 31 
de diciembre de 2019 que fue de 3,80% mas 7,2% para totalizar dicho aumento en once punto cero 
por ciento (11%) conservando cada una de las categorías, quedando de la siguiente forma:  
 
 

CARGO SALARIO BASICO 2020 

Operario de Producción 2.448.523 

Técnico Logística 2.448.523 

 
Parágrafo 1: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará el salario a todos sus trabajadores de 
forma quincenal. Se entiende que para los trabajadores de PGI COLOMBIA LTDA., cuyos cargos no 
estén relacionados en la anterior tabla, se les aumentará sus salarios en once (11) puntos 
porcentuales de manera retrospectiva a partir de la presentación del pliego de peticiones.    
 
Parágrafo 2. Cuando la empresa PGI COLOMBIA LTDA., cree nuevas categorías o cargos, estos 
serán incluidos en la anterior tabla de cargos y salarios. De igual forma, la empresa incluirá en la 
anterior tabla los cargos ya existentes con su respectivo salario que a la fecha no se encuentran 
incluidos.   
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Parágrafo 3. Cuando un trabajador reemplace temporalmente a otro, desde el primer día, la 
empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará la diferencia entre su salario y el salario del cargo que 
reemplaza.   
 
Parágrafo 4. La empresa PGI COLOMBIA LTDA., reconocerá  a todos sus trabajadores, el pago del 
día  31 de los meses enero, marzo, mayo, julio, agosto, octubre y diciembre de cada anualidad, pago 
que será incluido dentro de la quincena causada. 
 
Parágrafo 5: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., aumentara el salario de todos sus trabajadores a 
partir del 1 de enero de cada anualidad, durante la vigencia de la convención colectiva de trabajo o 
laudo arbitral y para los años siguientes, los incrementos del salario, se harán con respecto al salario 
mínimo legal del gobierno nacional más un punto porcentual (1%), esto para mantener el poder 
adquisitivo, estoy siguiendo la línea jurisprudencial. 
 
Parágrafo 6: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., cancelara los salarios en la periodicidad que lo ha 
venido realizando, detallando separadamente el valor de horas o tiempo suplementario o de 
recargos a todos sus trabajadores. 
    
ARTÍCULO 45°. SALARIO DE ENGANCHE. La empresa PGI COLOMBIA LTDA., pagará como 
salario de enganche a cualquier trabajador que ingrese a la compañía el cien por ciento (100%) del 
salario establecido para la categoría del cargo que va ocupar.   
 
ARTICULO 46º. VIGENCIA.  
La convención que resulte de la negociación del presente pliego de peticiones tendrá una vigencia 
de 12 meses, a partir de la presentación del pliego de peticiones. 
 
 

CAPITULO VII 
REGIMEN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
ARTÍCULO 47°. EXAMENES MÉDICOS. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., se obliga a que en todas sus instalaciones y dependencias, 
permanezca personal capacitado en el ramo de la salud con el fin de que los trabajadores puedan 
tener atención de urgencia y asistencia médica durante su jornada laboral.  
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Así mismo se les practicarán exámenes médicos periódicos de acuerdo al programa de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. Estos exámenes incluirán audiometría, oftalmología, espirómetro, serología y 
los que se requieran por las labores que desempeñan los trabajadores, efectuados por centros 
clínicos especializados y de reconocida idoneidad.  
 
Parágrafo: La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., suministrará todo tipo de aparatos ortopédicos, 
muletas, sillas especiales, fajas y cualquier otro dispositivo y/o artículo que por razones de salud, les 
sean ordenados a los trabajadores por el médico tratante y que no sean cubiertos por el Plan 
Obligatorio de Salud – Pos.     
 
ARTICULO 48°. CONSULTAS MÉDICAS. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA concederá los permisos necesarios a sus trabajadores para que 
asistan oportunamente al cumplimiento de citas médicas y/o odontológicas, exámenes de 
laboratorio, terapias, autorizaciones y en general cualquier procedimiento que requiera por motivos 
de su salud, en el marco del derecho fundamental a la salud en conexidad con el derecho a la vida.  
 
Parágrafo: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá a todos sus trabajadores para asistir a 
sus citas médicas (3) horas de antelación a la hora de la cita programada por el trabajador, el 
trabajador se compromete a presentar su respectivo soporte al regresar o al día siguiente hábil. 
 
ARTICULO 49°. PROGRAMA DE AYUDA AL TRABAJADOR CON PROBLEMAS DE 
ALCOHOLISMO Y/O FARMACODEPENDENCIA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA apoyará al Trabajador con Problemas de Alcoholismo y/o 
Farmacodependencia, con el único propósito de facilitar el tratamiento al trabajador que lo necesite 
para su recuperación. En consecuencia de lo anterior, los trabajadores con estas patologías no 
podrán ser despedidos con causales que se deriven de las mismas.   
 
 
ARTÍCULO 50°. PROTECCIÓN, HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
 
a) La empresa PGI COLOMBIA LTDA., garantizará la participación de dos trabajadores 

sindicalizados en la investigación de accidentes de trabajo. 
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b) La empresa PGI COLOMBIA LTDA., promoverá la salud física, mental y social de los 
trabajadores y gestionará cuando el trabajador lo solicite, ante las distintas administradoras de los 
servicios de salud, riesgos laborales y pensión, para que estas brinden un servicio más eficiente y 
oportuno.  

 
c) La empresa PGI COLOMBIA LTDA., garantizará los permisos y recursos necesarios para el buen 

funcionamiento y desarrollo del COPASST. Así mismo entregará copia de las actas de las 
reuniones del COPASST al sindicato. 

 
ARTÍCULO 51°. REUBICACIÓN POR QUEBRANTOS DE SALUD. 
 
Cuando por determinación de las Entidades Prestadoras de Salud o de las Administradoras de 
Riesgos Laborales sea necesario reubicar a un trabajador por razones de salud, la empresa PGI 
COLOMBIA LTDA., lo hará sin que sea desmejorado en su remuneración básica, ni en sus 
condiciones laborales ni en su dignidad personal; entrenándole o capacitándole para su nueva labor. 
La reubicación se hará acorde al estado de salud del trabajador. La empresa PGI COLOMBIA LTDA 
suscitará la ubicación del trabajador en ambientes de trabajo acordes con sus condiciones físicas y 
psicológicas. 
 
ARTICULO 52°. AMBULANCIA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., se obliga a contratar el servicio de ambulancia, dedicada al 
servicio de urgencias, emergencias inmediatas o enfermedad general con el fin de prestar de 
manera oportuna el servicio médico al trabajador que sufra un accidente o se enferme, a fin de que 
se le presten los primeros auxilios mientras es trasladado a la clínica. En caso de que el trabajador 
utilice este servicio y requiera trasladarse nuevamente a la empresa o a su residencia, la empresa 
asumirá el transporte.  

 
CAPITULO VIII 

OTROS BENEFICIOS 
 
ARTÍCULO 53°. DOTACIONES. 
 
 La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., dotará de uniformes a todos y cada uno de los trabajadores, 
tres (3) veces al año en los meses de abril, agosto y diciembre de la siguiente forma: 

324



  SINDICATO NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCIONES, DISEÑOS 

DEL VESTIDO, COMERCIALIZADORA Y AFINES DEL SECTOR "SINTITCOVES” 

SECCIONAL PALMIRA 

PERSONERIA JURIDICA No. 002145 DEL 3 DE MAYO DE 1979. 

 
 

         Página 23 de 29 

CALLE 16 No. 20B-10  

Palmira-Valle 

Acusamos recibo de información en la Calle 16 No. 20B-10 

Barrió Sembrador Palmira-Valle 

 

 
 

Un (1) par de botas de seguridad, 3 camibusos, 3 pantalones de buena calidad. 
 
Parágrafo: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., entregará a sus trabajadores la dotación acorde a 
la labor y puesto de trabajo que desempeña.  
 
ARTÍCULO 54°. PRÉSTAMOS. 
 
CALAMIDAD DOMÉSTICA. La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., prestará al trabajador que por 
motivos de calamidad lo requiera, el dinero necesario para suplir los gastos que dicha calamidad le 
ocasionen. El préstamo será por el monto equivalente a lo solicitado por el trabajador con tope de 
cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). El plazo para pagar este préstamo 
será de sesenta (60) meses sin cobro de intereses. Se entiende por calamidad todo hecho 
imprevisible, desgracia, adversidad, infortunio, catástrofes naturales, inundación, incendio, robo, 
accidente, enfermedad, o aquellos eventos familiares o personales de fuerza mayor o caso fortuito y 
los tratamientos de prótesis dental que afecte al trabajador o su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, padres, hijos o de un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero de 
afinidad y primero civil.  
  
ARTÍCULO 55°: FONDO ROTATORIO DE VIVIENDA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA, con el fin de ayudar a sus trabajadores a solucionar el problema 
de la vivienda, mantendrá el Fondo Rotatorio de Vivienda de quinientos setenta (570) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV),  Otorgando préstamos sin intereses para:  
 

1. Adquisición de vivienda. 
2. Compra de lote. 
3. Mejoramiento de vivienda propia. 
4. Pago de hipoteca y de impuestos.  
 
 

Parágrafo 1: La empresa PGI COLOMBIA LTDA, le dará prelación a los afiliados a la organización 
Sintitcoves seccional Palmira, a las solicitudes de crédito de vivienda. 
 
Parágrafo 2: Para la reglamentación de la asignación de los préstamos, formas de devolución, etc., 
se conformará un comité integrado por dos (2) miembros representantes del sindicato y dos (2) 
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miembros representantes de la empresa. La reglamentación se dará a conocer oportunamente por 
este comité. 

 
ARTICULO 56°. POLIZA HOSPITALIZACIÓN Y CIRUGÍA. 
 
 La empresa PGI COLOMBIA LTDA., contratará una póliza colectiva de hospitalización y cirugía para 
amparar al trabajador y su núcleo familiar. El valor de cobertura por trabajador no puede ser inferior 
a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). La Empresa asumirá el 
100% del costo de la prima correspondiente. Se facilitará la afiliación de los padres de los 
trabajadores casados y de los hijos mayores de 25 años, en estos casos el trabajador asume el 80% 
de la prima y la empresa el 20% restante.   
 
ARTICULO 57°. SEGURO DE VIDA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., contratará un Seguro de Vida Colectivo para los trabajadores, 
asumiendo el 100% del costo de la prima respectiva. La cobertura del seguro de vida en caso de 
fallecimiento del trabajador y/o pérdida total y permanente, será de cincuenta (50) veces el salario 
promedio del trabajador, por muerte natural, por accidente será ochenta veces (80) veces su salario 
promedio. 
 
Paragrafo1: En el evento de que la incapacidad sea permanente parcial superior o igual al 5% e 
inferior al 50%, el trabajador recibirá el equivalente a lo descrito en la tabla 1.44 del decreto 917 de 
1999. 
 
Paragrafo2: En el evento de que la incapacidad sea total y permanente, el trabajador recibirá el 
equivalente a la totalidad del seguro contratado, es decir 50 veces su salario promedio. 
 
Paragrafo3: La empresa PGI COLOMBIA LTDA., entregara copia en cartilla cada año con todos los 
beneficios de la póliza contratada, con sus respectivas coberturas. 
 
 
ARTICULO 58°. DEPORTE Y CULTURA. 
 
La empresa PGI Colombia Ltda., reconocerá como lo aplica al resto de la población trabajadora, el 
denominado “arma tu parche”. Compuesto por cine en 3D más combos para dos personas con 
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boletas y crispetas y gaseosas, entradas a zoológico más combos de perro caliente y gaseosa, 
entradas para dos personas de restaurante la BOQUERIA y comidas o cenas con respectivas 
gaseosas y entradas. 
  
PARAGRAFO 1: La empresa PGI COLOMBIA LTDA. Reconocerá un auxilio equivalente al valor de 
la actividad mensual “arma tu parche”. Por el tiempo que la empresa ha dejado de reconocerlo a 
todos los trabajadores afiliados al sindicato SINTTICOVES. 
 
PARAGRAFO 2: Se creara una comisión bipartida para la revisión de las actividades anuales, para 
definir cuales actividades continúan y cuales otras deben ser cambiadas. 
  
ARTÍCULO 59°. SERVICIO DE RESTAURANTE. 
 
La Empresa PGI COLOMBIA LTDA., prestará el servicio de restaurante a todos los trabajadores, 
para lo cual suministrará desayuno, almuerzo, comida, cena y refrigerio, de calidad, así mismo debe 
garantizar la dieta de acuerdo a la salud de los trabajadores y al turno que este programado el 
trabajador y dentro de la jornada laboral. Este servicio no tendrá costo alguno para el trabajador.  
 
PARAGRAFO 1: La empresa PGI COLOMBIA LTDA. Reconocerá un auxilio equivalente al valor de 
las comidas o bonos; Por el tiempo que la empresa ha dejado de reconocerlo a todos los 
trabajadores afiliados al sindicato SINTTICOVES. 
 
PARAGRAFO 2: Se creara una comisión bipartida para la revisión del servicio de alimentación para 
que cada vez que se presenten inconvenientes con el servicio se reúna esta comisión.  
  
ARTICULO 60°. DÍA DE LA FAMILIA. 
  
La empresa PGI COLOMBIA LTDA., concederá una jornada semestral dentro de la jornada laboral 
en la que sus trabajadores puedan compartir con su familia en un espacio suministrado por la 
empresa. Si la empresa no logra gestionar esta jornada deberá permitir que los trabajadores tengan 
este espacio de tiempo con sus familias sin afectar los días de descanso y sin compensar dicho 
tiempo.   
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ARTICULO 61°. PAGO DE FECHAS ESPECIALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA. Reconocerá doble remuneración en turno 01 y turno 02  para 
los que trabajen en planta los días 24, 25,31 de diciembre y 01 de enero. Y  cuatro veces la 
remuneración para los que trabajen en turno 03 en planta  los días 24, 25,31 de diciembre y 01 de 
enero de cada anualidad. Serán cancelados en la siguiente quincena o corte de nómina a los 
trabajadores que laboraron en estas fechas especiales. 
 
ARTICULO 62. KIT DE ASEO Y LIMPIEZA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA entregará a cada trabajador mensualmente un kit de limpieza 

compuesto por los siguientes artículos 

 

∙ Detergente en polvo. Cantidad bolsa x 2 kg. 

∙ Suavizante de ropa. Cantidad 2 lts. 

∙ Jabón lava ropa en barra. Cantidad 2 unds. 

∙ Jabón lava loza en crema. Cantidad 950 grs. 

∙ Esponja de limpieza multiuso. Cantidad 2 unds. 

∙ Limpia vidrios. Cantidad 500 ml. 

∙ Guantes para aseo. Cantidad 2 pares 

∙ Limpiador multiusos líquido. Cantidad 1lt. 

∙ Jabón de tocador. Cantidad 360 grs (3 unds). 

∙ Jabón líquido para manos antibacterial. Cantidad 600 ml. 

∙ Papel higiénico doble hoja. Cantidad 4 unidades. 

∙ Papel absorbente de cocina. Cantidad 2 unds. 

∙ Escoba. Cantidad 1 unds. ∙ 1 trapeador. 

 
 
ARTICULO 63°. MEDICINA PREPAGADA. 
 
 La empresa PGI COLOMBIA LTDA., contratará una póliza servicio de medicina prepagada y 
asumirá el 100% del costo de la prima con cobertura que ampare al trabajador y su núcleo familiar, 
incluyendo la afiliación de los padres de los trabajadores casados y de los hijos mayores de 25 años, 
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que dependan económicamente del trabajador en estos casos el trabajador asume el 20% de la 
prima y la empresa el 80% restante. Así mismo aportara el 75% del valor del bono de asistencia.  
 
ARTICULO 64°. FIRMA CONVENCION COLECTIVA. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA. “5.000.000 millones de pesos a la firma de la convención 
colectiva de trabajo o laudo arbitral a cada uno de los afiliados a la organización sindical Sintitcoves 
seccional Palmira.” 
 
ARTICULO 65°. PRIMA DE ESCOLARIDAD. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA. Reconocerá  a los afiliados al sindicato Sintitcoves seccional 
Palmira desde el año 2017 hasta la fecha el pago de la prima de escolaridad la cual es de  7 días de 
salario básico. 
 
ARTICULO 66°. DERECHOS ADQUIRIDOS Y FUNDAMENTALES. 
 
La empresa PGI COLOMBIA LTDA, reconocerá, garantizara y mantendrá los derechos adquiridos de 
los trabajadores, contenidos en las adiciones a los contratos de trabajo, así como el pago de 
Cesantías con sus respectivos intereses, vacaciones, primas legales de junio y diciembre y en 
general los derechos laborales existentes que en puntos anteriores y que algunos buscamos mejorar 
y transcribimos a continuación: 
 

● Prima de escolaridad. 

● Auxilio para matrimonio de 5 días de salario Básico. 

● Obsequio para nacimiento de hijos correspondiente a un coche paseador 

● Fiesta para los niños que se realiza anualmente. 

● Fiesta para adultos que se realiza anualmente. 

● Bonos por quinquenios que se aplicara de la siguiente manera: quienes lleven 5 años un 

bono de $500.000 en efectivo, para quienes lleven 10 años un bono en efectivo por valor 

de $1.000.000 , para quienes lleven 15 años un bono en efectivo por valor de $ 1.500.000 

para quienes lleven 20 años un bono en efectivo por valor de $2.000.000 de pesos y así 

cada cinco años 
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● Integración de producción (integración de operaciones) que se realiza en parque 

recreativo. 

● Arma tu parche. (RECREACION Y CULTURA) 

● Obsequio día del padre 

● Obsequio día de la madre. 

● Integración partidos de la selección Colombia. 

● Obsequio día de cumpleaños. 

● Fiesta fin de año. 

● Se garantice que el trabajador siga gozando cada seis meses de mutuo acuerdo según la 

necesidad de la planta de un día para estar con su familia como está reglamentado por el 

gobierno nacional. 

● Se garantice y conserve el actual esquema de rotación de tres turnos laborales ocho 

horas diarias que corresponden a turno1 (6am a 2pm), turno 2 (2pm a 10pm), y turno 

3(10pm a 6am del día siguiente). 

 
 
En todos los aspectos sobre este tema, se sujetara a lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, 
la ley, la Constitución Nacional y en la Jurisprudencia de las altas Cortes, siempre aplicando el 
principio de Favorabilidad, Progresividad y no Regresividad. 
 

 

 

El presente Pliego de Peticiones fue aprobado en la Asamblea del SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCIONES, 

DISEÑOS DEL VESTIDO. COMERCIALIZADORA Y AFINES DEL SECTOR 

SINTITCOVES, Subdirectiva Palmira  el día 02 de Diciembre  de 2020. 
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JUNTA DIRECTIVA 

“SINTITCOVES” SECCIONAL PALMIRA 

 

 

 

 

 

 

                                      
________________________________  ____________________________ 

ALEJANDRO TELLO CARVAJAL             HAROLD ALEXIS RIVERA 

PRESIDENTE      SECRETARIO GENERAL 
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Santiago de Cali, agosto 25 de 2023 

 
 
Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

E.S.D 

 

Referencia:      Recurso de reposición frente al Auto de Apertura de Incidente de desacato 
No. 2060 del 23 de agosto de 2023 notificado en la misma fecha y Respuesta a la apertura 
del Incidente de desacato. 

 
 Radicación:     76 520 94 189 002-2020-00293-00 
 
Incidentante: ALEJANDRO TELLO CARVAJAL- SINTITCOVES  

 
Incidentada: PGI COLOMBIA LTDA 

 
 Cordial saludo:  
 
CESAR AUGUSTO DUQUE MOSQUERA, mayor de edad, residente en la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.226.981 de Bogotá D.E y Tarjeta Profesional 
No. 17.117 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial 
de la empresa PGI COLOMBIA LTDA conforme consta en poder que reposa en el 
expediente, dentro del término legal, respetuosamente procedo a INTERPONER RECURSO 
DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DAR RESPUESTA al Auto de apertura de desacato No. 
2060  del 23 de agosto de 2023, con el propósito que sea REVOCADO Y CERRADO 
DEFINITIVAMENTE con fundamento en lo siguiente: 

  
I. CUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
En el auto Interlocutorio No. 2060 del 23 de agosto de 203, se indica que la empresa no ha 
acreditado el cumplimiento efectivo, material y total del fallo de tutela No. 077 del 30 de 
octubre de 2020. 

 
Al respecto debe señalarse como durante los años 2022 y 2023 la empresa ha otorgado la 
totalidad de los permisos sindicales que ha solicitado la organización sindical como consta en 
anexo aportado en la contestación radicada ante el despacho judicial el día 23 de agosto de 
2023 a las 9: 40 a.m., respuesta brindada frente al Auto Interlocutorio No. 2032 del 17 de 
agosto de 2023. 
 
Cuadros de los permisos otorgados a la organización sindical:  
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2022 DESDE MARZO (DESPUES DE LAUDO ARBITAL) 
  HORAS  DIAS  
# PERMISOS SOLICITADOS  2164 270,5 
# PERMISOS OTORGADOS  2164 270,5 
# PERMISOS OTORGADOS COMO NO REMUNERADOS NO 
TOMADOS POR EL SINDICATO POR NO SER REMUNERADOS 1160 145 
# PERMISOS OTORGADOS COMO REMUNERADOS TOMADOS 724 90,5 
# PERMISOS DESISTIMIENTO POR INCAPACIDAD  56 7 
# PERMISOS DESISTIMIENTO REPROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES  120 15 
# PERMISOS DESISTIMIENTO DESCANSO LABORAL PROGRAMADO 16 1 
# PERMISOS DESISTIMIENTO POR PROBLEMAS DE SALUD  8 1 
# PERMISOS DESISTIMIENTO MOTIVO PERSONAL  8 1 
# PERMISOS DESISTIMIENTO SIN MOTIVO EXPECIFICO  8 1 
# PERMISOS HORAS NO ASIGNADAS A SUS MIEMBROS POR PARTE DE 
SINTITCOVES 64 8 

   
2023 Enero a la Fecha  

  HORAS  DIAS  
# PERMISOS SOLICITADOS  816 102 
# PERMISOS OTORGADOS  816 102 
# PERMISOS OTORGADOS COMO NO REMUNERADOS NO 
TOMADOS POR EL SINDICATO POR NO SER REMUNERADOS 528 66 
# PERMISOS OTORGADOS COMO REMUNERADOS TOMADOS 224 28 
# PERMISOS DESISTIMIENTO POR INCAPACIDAD  56 7 
# PERMISOS DESISTIMIENTO REPROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES  0 0 
# PERMISOS DESISTIMIENTO DESCANSO LABORAL PROGRAMADO 8 1 
# PERMISOS DESISTIMIENTO POR PROBLEMAS DE SALUD  0 0 
# PERMISOS DESISTIMIENTO MOTIVO PERSONAL  0 0 
# PERMISOS DESISTIMIENTO SIN MOTIVO EXPECIFICO  0 0 

 
 
 
Con este cuadro se toma la última información de permisos otorgados al sindicato quedando 
actualizada a la fecha  esta información con relación al último cuadro presentado. 
 
Del cuadro anterior resulta claro que para los dos (2) años de vigencia del Laudo Arbitral 
debían otorgarse 200 horas de permiso remunerado y hasta la fecha se han otorgado 948 
horas de permiso, así: 724 en el año 2022 y 224 para el año 2023, sin que aún haya finalizado 
el año convencional el cual culmina en el mes de febrero de 2024, lo cual significa  4.7 veces 
más, o sea 748 horas  adicionales  a las definidas  en el Laudo arbitral que rige a las partes 
en materia de beneficios económicos y sindicales; precisando que los permisos  que 
superaron lo establecido en el Laudo Arbitral, fueron otorgados, atendiendo el principio de 
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necesidad,  razonabilidad y proporcionalidad que han  establecido las altas cortes de 
nuestro país.  (negrillas deliberadas) 
 
El resto de los permisos fueron otorgados como no remunerados, en aras de garantizar el derecho 
de asociación sindical que les asiste a los trabajadores sindicalizados. 

La organización sindical argumenta que con base en lo señalado en la sentencia de tutela, 
deben otorgarse la totalidad de los permisos y al respecto debe precisarse como a partir de 
febrero de 2022, los permisos se encuentran regulados por lo definido en el Laudo arbitral de 
acuerdo con los siguientes argumentos: 
 
 
1.1 LA TRANSITORIEDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 
 
En primer lugar, debe precisarse como la acción de tutela se ha definido como un mecanismo 
transitorio que garantice la no vulneración de un derecho fundamental incluido el derecho 
fundamental de asociación sindical. 

 
 
Es entendible que mediante la acción de tutela se proteja ese derecho, pero obviamente el 
Juez de tutela lo debe hacer dentro del contexto de esa figura jurídica que establece 
específicamente su carácter de transitoriedad. 

 
 
La acción de tutela se concede como un mecanismo transitorio cuando no existe otro medio 
judicial al cual pueda acudir el interesado. 

 
En el presente caso cuando el accionante en ejercicio del derecho de Asociación sindical 
interpuso la acción de tutela, no había una regulación al respecto entre las partes, teniendo 
en cuenta que no existía un acuerdo entre empresa y sindicato para su otorgamiento, pero 
tampoco regía una convención colectiva de trabajo, que entre las partes definiera dichos 
permisos y tampoco existía un laudo arbitral en el cual unos terceros en su calidad de jueces 
hubieran definido tal tema, y que finalmente son estas las instancias legales y naturales para 
definirlo, y eso implicó la intervención del juez de tutela, pero hoy la situación  es bien distinta, 
toda vez que hay un laudo arbitral con carácter de sentencia y ese hecho implica que ya la 
sentencia de tutela cumplió con su finalidad de transitoriedad para evitar un perjuicio 
irremediable, pues la autoridad competente para ello fueron los (3) tres jueces temporales 
que ya lo definieron mediante un laudo arbitral el cual se encuentra ejecutoriado y que se 
convocó de acuerdo a la solicitud que realizó el sindicato al Ministerio del Trabajo. 

 
 
La Corte Suprema de Justicia en su sala laboral, ha sido reiterativa, como lo señala en la 
sentencia SL 388 de 2019, “los árbitros están facultados para pronunciarse sobre 
otorgamiento de permisos sindicales, teniendo en cuenta: 1. Que no se afecte el desarrollo 
normal de las actividades de la empresa. 2. Que sean sólo para atender las 
responsabilidades que se desprenden del derecho de asociación sindical y libertad sindical. 
3. Que la decisión resista un juicio de racionabilidad y proporcionalidad. 4. Que no sean 
permanentes, 5. Que tenga plena justificación. 6. Que sean racionales y equitativos. 

 
 
Bajo estos criterios, los árbitros, establecen unos permisos sindicales que garanticen la 
actividad sindical dentro de un marco de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad, sin que 
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se desvirtúe la prestación personal del servicio. Sentencia SL. 147 de 2019. 
 
 
Con la decisión que toman los árbitros frente a las solicitudes de los sindicatos en el pliego 
de peticiones, cuando no se ha logrado acuerdo entre las partes, se constituye en la norma 
regulatoria para los permisos sindicales entre las partes. 

El mecanismo de la acción de tutela no pretende en ningún momento desplazar la 
competencia de las entidades autorizadas para ello, si no evitar un perjuicio irremediable 
mientras se pronuncia el competente para el efecto, como ocurre en el presente asunto. 

El espíritu el alcance de la Acción de tutela está claramente expresado en la sentencia T-098 
de 1998 que precisa lo siguiente: 

“Como surge con claridad del artículo 86 de la Constitución Política, cuando se configure la inminencia 
de un perjuicio irremediable para los derechos constitucionales afectados o amenazados, en términos 
tales que aun existiendo un medio judicial idóneo para protegerlos     la decisión del juez ordinario podría 
resultar inútil o tardía, el de tutela está autorizado para conceder el amparo con un carácter transitorio, 
temporal, mientras aquél, culminado el proceso respectivo, resuelve de fondo. En tales casos, la 
tutela se aplica con el objeto exclusivo de impedir el daño irreparable de los derechos 
afectados, pero el juez constitucional no profiere fallo definitivo acerca de la específica 
controversia jurídica, la que está sujeta al del juez competente. Por eso, existiendo un proceso 
apto para la defensa de un determinado derecho, la tutela que se otorgue con el fin de evitar un 
perjuicio irremediable corresponde a una intervención extraordinaria, y apenas en lo indispensable, del 
juez constitucional en el proceso. De allí que deba ser, por mandato constitucional, transitoria. La 
transitoriedad de la sentencia respectiva es tan obligatoria como la protección     misma. Cumplido su 
propósito -cuando el juez ordinario dicta su providencia, o cuando vence el término máximo de 
protección que el propio juez de tutela, considerando las circunstancias del caso, haya señalado-
, la orden impartida, de suyo transitoria, pierde vigencia y deja de ser obligatoria. Se realiza en 
esa forma el propósito constitucional sobre defensa efectiva de los derechos fundamentales, sin que 
se dupliquen ni confundan las competencias de jueces y tribunales.” (negrilla fuera del texto original) 

En el entendimiento de la sentencia anterior, cuando exista un medio judicial, administrativo 
o arbitral para definir la controversia, la acción de tutela es un mecanismo puramente 
transitorio. 

Teniendo en cuenta que la tutela fue diseñada como una acción subsidiaria, residual y 
autónoma. 

 

1.2 NO HAY DERECHOS ABSOLUTOS 
 

La organización sindical pretende que todos los permisos que solicitan le sean otorgados so 
pena de desacato con base en la sentencia objeto de controversia, convirtiendo los permisos 
sindicales así en un derecho absoluto, lo cual claramente la Corte Constitucional ha 
expresado que derechos absolutos no existen basta revisar la sentencia C-045 de 1996 
donde establece lo siguiente: 

 
“Como lo ha señalado esta Corporación en reiterada jurisprudencia, no hay derechos ni libertades 
absolutos. La razón de ello estriba en la necesaria limitación de los derechos y las libertades dentro de 
la convivencia pacífica; si el derecho de una persona fuese absoluto, podría pasar por encima de los 
derechos de los demás, con lo cual el pluralismo, la coexistencia y la igualdad serían inoperantes. 
También cabe resaltar un argumento homológico, lo cual exige que, en aras de la proporcionalidad 
sujeto-objeto, este último sea también limitado. ¿Cómo podría un sujeto finito y limitado dominar 
jurídicamente un objeto   absoluto? 
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Una cosa es que los derechos fundamentales sean inviolables, y otra muy distinta es que sean 
absolutos. Son inviolables, porque es inviolable la dignidad humana: En efecto, el núcleo esencial de 
lo que constituye la humanidad del sujeto de derecho, su racionalidad, es inalterable. Pero el hecho de 
predicar su inviolabilidad no implica de suyo afirmar que los derechos fundamentales sean absolutos, 
pues lo razonable es pensar que son adecuables a las circunstancias. Es por esa flexibilidad que son 
universales, ya que su naturaleza permite que, al amoldarse a las contingencias, siempre estén con la 
persona. De ahí que puede decirse que tales derechos, dentro de sus límites, son inalterables, es decir, 
que su núcleo esencial es intangible. 

 
EL derecho de asociación implica necesariamente la garantía de los permisos sindicales, 
pero esta facultad en su ejercicio no es absoluto como se ha pretendido, solicitando se 
otorguen de forma ilimitada todos los permisos remunerados; pues también hay que      respetar 
las obligaciones contraídas con su empleador y para las cuales han sido contratados, sin 
menoscabar su derecho de asociación sindical con todas sus implicaciones; así mismo debe 
obedecer a razones objetivas que den cuenta del motivo y la necesidad de los mismos. 

 
 
1.3 CRITERIOS PARA NO SER ABSOLUTOS 

 

Teniendo en cuenta que no hay derechos absolutos la ley ha otorgado unas facultades a unas 
instancias para que definan los permisos sindicales, como fue señalado anteriormente, siendo 
esas instancias los que lo definen, teniendo en cuenta el número de afiliados y las 
necesidades de la organización sindical. 

 
La jurisprudencia de todas formas cuando no existe regulación de los permisos y hay 
inconformidad de la organización sindical, ha adoptado criterios tales como el de necesidad, 
proporcionalidad y razonabilidad, que de no aplicarse estos criterios se llegaría a configurar 
un abuso del derecho. 

 
En este sentido se considera pertinente traer a colación lo expresado en Sentencia T-502/98 
Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, referente a la razonabilidad de los 
permisos: 

PERMISO SINDICAL-Uso razonable 
 
 
“El uso de esta clase de permisos por parte del sindicato debe ser razonado, pues su abuso mengua la 
importancia de éstos y mina, en sí mismo, la eficacia y preponderancia del accionar sindical. La 
razonabilidad y proporcionalidad son elementos esenciales que deben estar presentes en el 
empleo de este instrumento. (negrilla fuera del texto original) 

 
 
La responsabilidad por esa razón del juez de tutela es transitoria, mientras se define por la 
autoridad competente, pues de lo contrario los permisos sindicales terminarían siendo 
definidos por acciones de tutela, que no es el espíritu de la norma que regula los permisos 
sindicales. 

 
 
El único objetivo de la acción de tutela es evitar la vulneración de un derecho fundamental y 
no regular lo que es competencia de otras autoridades, de allí su transitoriedad. 

 
 

1.4 VULNERACIÓN DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN 
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Lo que se ha pretendido con la acción de tutela fue proteger el derecho de asociación sindical 
en un momento donde no se había definido por quienes son competentes para ello. 

 

Como lo que se protege es la vulneración del derecho de asociación sindical, la pregunta con 
la sentencia de tutela objeto del desacato que protegió dicho derecho, no es fácil de responder 
, en cuanto, cuando se encuentra vulnerado dicho derecho?, en la interpretación del sindicato 
cuando se  le niegue cualquier permiso sindical, no obstante que ya existe una regulación por 
un laudo arbitral y de parte de la empresa, entiende que la vulneración se daría no otorgando 
lo que los árbitros definieron y los permisos adicionales que estén debidamente justificados 
dentro de los criterios establecidos por la Corte, lo cual ha venido ocurriendo al otorgar 
permisos sindicales remunerados por encima de lo definido por el laudo arbitral, además de 
la autorización de los permisos no remunerados para garantizar el derecho de asociación 
sindical. 

 

La sentencia de segunda instancia no da mayor claridad en este aspecto lo que lleva a 
situaciones como las que se discute en este desacato. 

 

Del juicio de los árbitros en el correspondiente Tribunal de Arbitramento y en el cual estaba 
un representante del sindicato, consideraron que era adecuado los permisos otorgados en el 
laudo teniendo en cuenta el número de afiliados 10 antes y ahora 11.  

 

Por ello la empresa ha autorizado todos los permisos, unos remunerados y otros no. 
 

Aquí me pregunto como apoderado de la empresa, si hay una conducta abusiva del empleador 
frente al tema de autorización de permisos sindicales cuando está cumpliendo lo ordenado 
por tres jueces (árbitros) facultados para dirimir el conflicto entre empresa y el sindicato y la 
vez definen las condiciones de trabajo para el ejercicio del derecho de asociación sindical. 

Inclusive cuando se instauró la acción de tutela la pretensión era que los permisos se 
otorgaran: “dentro de los límites razonables, que permitan desarrollar sus labores como 
representantes de la mencionada organización”; pero aprovechando la generalidad de la 
sentencia de tutela, hoy pretenden alcanzar un número de permisos que no parecen 
razonables o tendríamos que elevar un juicio que es lo razonable para las partes, y para el 
juez, que la indefinición solo da lugar a interpretaciones que generan incidentes como este. 

No obstante, todos los permisos solicitados han sido otorgados con la anotación que unos lo 
han sido remunerados y otros no remunerados como quedo relacionado en el cuadro 
señalado anteriormente 
 
Ha sido clara la jurisprudencia, como la carga probatoria también la tiene el sindicato para 
demostrar cuando su no concesión impide el normal funcionamiento de la organización 
sindical, refiriéndose a los permisos sindicales, lo cual hasta ahora no ha quedado 
demostrado, pues se han otorgado unos permisos sindicales racionalmente de acuerdo con 
lo establecido por el Laudo y otros adicionales, en aras de facilitar el desarrollo de las 
actividades de la organización sindical.  

 
 

II. RECURSO DE REPOSICIÓN 
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A través del Auto Interlocutorio No. 2060 del 23 de agosto de 2023, notificado en la misma 
data, el despacho judicial determina, dar apertura formal al incidente de desacato en contra 
de la entidad que represento PGI COLOMBIA LTDA. 
 

Llama la atención que el despacho judicial, no menciona en el Auto, que la empresa que 
represento emitió respuesta al requerimiento el 23 de agosto de 2023. 

 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que el 23 de agosto de 2023 a las 9: 40 a.m. se envió la 
respuesta al requerimiento y en esa misma fecha, el despacho judicial profiere el auto 
Interlocutorio No.2060, colegimos que el honorable despacho no tuvo en cuenta la respuesta 
y por esta razón determinó que la accionada no ha dado cumplimiento a la orden judicial. 

Es importante aclarar que PGI COLOMBIA LTDA, dio cabal cumplimiento   a la sentencia 
No. 077 del 30 de octubre de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Palmira Valle como era su obligación; no obstante teniendo en cuenta que el tema de los 
permisos sindicales, fue sometido por las partes a la instancia de un TRIBUNAL DE 
ARBITRAMENTO y produciéndose un laudo arbitral el 18 de febrero de 2022, es a esta 
decisión que actualmente mi representada se encuentra sujeta a dar cumplimiento y la cual 
ha cumplido excediendo los limites definidos por los árbitros  siempre evaluando su necesidad, 
proporcionalidad y razonabilidad para su otorgamiento y se reitera de las 200 horas para el 
periodo de vigencia del laudo y hasta la fecha se han otorgado adicionalmente 748 horas de 
más remunerados y el resto de los solicitados como no remunerados cuando aún faltan 6 
meses para cumplirse la vigencia del laudo, lo que implicara el otorgamiento de permiso 
adicionales según se demuestre la necesidad proporcionalidad y razonabilidad 

De igual forma consideramos necesario indicar que en la conformación del Tribunal de 
Arbitramento y como es sabido en las instancias judiciales, cada una de las partes es 
representada por un árbitro. 

 
Teniendo en cuenta la decisión de los árbitros una vez fue proferido este, el sindicato no 
estaba conforme con la decisión, debieron interponer dentro de los 3 días siguientes a la 
notificación del Laudo si lo consideraban inequitativo el recurso extraordinario de anulación, 
no obstante, guardaron silencio y consecuente la decisión quedó en firme y ejecutoriada. 

 
 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
 
En consonancia con lo anterior, teniendo en cuenta lo expuesto en la presente misiva y la 
contestación efectuada el 23 de agosto de 2023, la cual solicitamos comedidamente desde 
ya al despacho judicial realice una valoración a la misma, de la cual concluirá sin lugar a 
equívocos, que no existe incumplimiento a la orden judicial, toda vez que ya no rige 
actualmente a las partes. 
 
Asimismo consideramos necesario, traer a colación distintos pronunciamientos 
jurisprudenciales de las Altas Cortes, con respecto al mecanismo de incidente de desacato y 
su finalidad, con el objetivo de que el honorable despacho judicial reconsidere la decisión que 
dio apertura al presente incidente de desacato. 
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“Al respecto del mecanismo de incidente de desacato la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia T – 014 de 2009 indicó: “(…) El tema se limita entonces a examinar si la orden emitida 
por el juez de tutela para la protección del derecho fundamental fue o no cumplida en la forma 
allí señalada. 

 
 

La decisión que debe adoptarse dentro de este incidente deberá tener como referente el 
contenido de la parte resolutiva de la sentencia de tutela cuyo cumplimiento se busca. Así, 
especialmente si la persona o autoridad accionada no ha estado enteramente inactiva, sino que 
realizó determinadas conductas a partir de las cuales alega haber cumplido con la orden de 
tutela que le fuera impartida, será entonces a partir del contenido de dicha parte resolutiva que 
podrá apreciarse la validez del reclamo planteado y/o las explicaciones de la autoridad o 
persona accionada.” 

 
 

“De otra parte, esta corporación ha reconocido la posibilidad de que, con ocasión de la 
aplicación de alguna de estas medidas que buscan garantizar la prevalencia de los derechos 
fundamentales, se generen situaciones que, a su turno, comprometan derechos de esa  misma 
naturaleza, particularmente el derecho al debido proceso de cualquiera de las dos partes que 
como demandante y demandado participaron en el trámite de la ya resuelta acción de tutela. 
Esta circunstancia puede afectar a quien inicialmente solicitó la protección tutelar, si la 
renuencia de quien fue demandado continúa impidiendo el efectivo disfrute del derecho 
fundamental cuya protección fue judicialmente ordenada, y el juez que conoce del incidente se 
niega, injustificadamente, a reconocer el desacato que se ha planteado. 

  
Del otro lado, demandado también puede ver lesionado su derecho al debido proceso, 
especialmente si se le sanciona sin que se reúnan los presupuestos de hecho necesarios para 
ello.” 

De igual forma se hace necesario traer a colación la sentencia T-512 de 2011 en lo referente al 
cumplimiento del fallo de tutela e incidente de desacato: “Siendo el incidente de desacato un 
mecanismo de coerción que tienen a su disposición los jueces en desarrollo de sus facultades 
disciplinarias, el mismo está cobijado por los principios del derecho sancionador, y 
específicamente por las garantías que éste otorga al disciplinado. 

Así las cosas, en el trámite del desacato siempre será necesario demostrar la responsabilidad 
subjetiva en el incumplimiento del fallo de tutela. Por consiguiente, el solo   incumplimiento del 
fallo no da lugar a la imposición de la sanción, ya que es necesario que se pruebe la negligencia 
o el dolo de la persona que debe cumplir la sentencia de tutela.” 

 
 

IV. PETICIONES 
 
 

1.  OTORGAR valor probatorio a la respuesta enviada el 23 de agosto de 2023, 
mediante el cual se emite respuesta frente al requerimiento realizado mediante 
Auto Interlocutorio No. 2032 y en el cual se exponen los fundamentos de hecho y 
derecho por los cuales actualmente la empresa accionada, cumple actualmente lo 
resuelto en el Laudo arbitral del 18 de febrero de 2022. 

 
 

2.  REVOCAR el Auto Interlocutorio No. 2060 del 23 de agosto de 2023 mediante 
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el cual se da apertura del incidente de desacato, por carecer de fundamentos 
facticos y jurídicos para su expedición. 

 
 

3. DECLARAR que la empresa que represento no ha desacatado orden judicial 
alguna. 

 
4. PROCEDER AL CIERRE DEFINITIVO del desacato, por los argumentos 

expuestos en el escrito de contestación radicado el 23 de agosto de 2023 y lo 
manifestado en la presente misiva. 

 
 
V. PRUEBAS 

 
 

1. Certificado de cámara de comercio 
2. Expediente del Laudo Arbitral 
3. Pliego de peticiones 
4. Soportes de Permiso 
5. Respuesta efectuada el 23 de agosto de 2023. 

 
 
 
 

Atentamente, 
 
 

 

CC 3.226.981 Bogotá D.E 


